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Introducción 
 

El presente Plan Operativo Anual 2023, es un documento oficial en el cual se encuentra plasmada la Planeación Estratégica 
del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, mediante el establecimiento de Fin, Propósito, Componentes, y Actividades, 
además del Presupuesto; lo que permitirá garantizar el cumplimiento de metas institucionales a través del Seguimiento y 
Control, alineadas a los objetivos del Plan de Estatal de Desarrollo 2016-2022, como son: 

Inclusión Económica: 

● Fomentar la inclusión económica de los sectores sociales y de menores ingresos de la población oaxaqueña mediante 
su integración en actividades e iniciativas productivas y financieras del mercado interno. 

● Mejorar el ingreso a través de mecanismos de gestión productiva y financiera para el sector social de la economía de 
las familias de menores ingresos en el Estado. 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad: 

● Salvaguardar los derechos humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad en Oaxaca por medio de una 
atención integral de calidad, con el propósito de lograr su incorporación social a una vida digna, otorgándoles servicios 
e impulsando su participación libre de violencia. 

● Diseñar mecanismos para la prevención y atención adecuada de las niñas, niños y adolescentes del Estado. 

● Fomentar y garantizar a las personas con discapacidad en Oaxaca su inserción social y económica 

● Salvaguardar los derechos humanos de las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad en Oaxaca por 
medio de una atención integral de calidad, con el propósito de lograr su incorporación social a una vida digna. 

Por ello, las autoridades de este Organismo Descentralizado, llevarán a cabo acciones estructuradas para facilitar la obtención 
de resultados generales y específicos. 

La planeación en el marco de la Gestión para Resultados (GpR), constituye una herramienta imprescindible para que por un 
lado una institución tenga rumbo y claridad en su Fin y por el otro, que las acciones emprendidas la conduzcan a la generación 
y logro de resultados. 
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El propósito consiste, como lo prevé el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que todos los oaxaqueños, hombres y mujeres 
independientemente de su condición laboral o socioeconómica tengan acceso a servicios que impulsen su economía, como 
parte del combate a la pobreza. 

Derivado de la implementación del Sistema de Control Interno, la institución está obligada a informar respecto de la 
consecución de objetivos y metas institucionales, el incremento en la eficiencia, el mejor aprovechamiento de los recursos, la 
transparencia y la rendición de cuentas, implementando a través de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, evaluaciones anuales, como instrumento de medición a los compromisos adquiridos al inicio de cada 
ejercicio, a través del Programa de Trabajo de Control Interno, midiendo con ello cada uno de los componentes que 
conforman el Control Interno a nivel institucional: Ambiente de Control, Administración de Riesgos, Actividades de Control 
de Información y Comunicación,  Supervisión y Mejora Continua, con el fin de cuantificar el incremento en el desempeño de 
las instituciones. 

Para ello, Monte de Piedad del Estado de Oaxaca cuenta con capital humano capacitado y experto en el desempeño de las 
labores que atañen a esta institución. Además, mantiene el interés de salvaguardar y atesorar el trabajo, que les provee 
estabilidad económica a sus familias y a las de todas y todos los oaxaqueños que utilizan los servicios de Monte de Piedad del 
Estado de Oaxaca, es por ello que, el capital humano de esta institución, está comprometido a lograr los resultados trazados 
en la presente planeación. 
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Marco Institucional 
1.1 Antecedentes 
La creación del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, se encuentra establecida en el Decreto de Creación número 49 del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, con fecha 11 de febrero de 1933, aprobado por la XXXIV Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Se publica una Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, en el año de 1998, para regir la vida institucional del mismo, 
misma que fue objeto de varias reformas, la última publicada el 22 de marzo de 2005, mediante Decreto número 278, 
aprobada por la LVI Legislatura Institucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El 19 de abril de 2018, se publica en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, mediante Decreto número 1460, aprobado por 
la LXIII Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, vigente 
actualmente. 

Es así como, en el Artículo 2 de la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, se establece que: “ El Monte de Piedad del 
Estado de Oaxaca, es un Organismo Público Descentralizado de carácter social, sin fines de lucro, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio; con plena autonomía presupuestal, financiera, técnica, administrativa y de gestión, que atendiendo al 
cumplimiento de sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones queda exceptuado de la aplicación de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca”. Lo que, sin duda, define y da vida estructural y normativa, y al mismo tiempo, marca la 
existencia y el deber ser de la institución denominada MONTE DE PIEDAD DEL ESTADO DE OAXACA”. 

1.2 Marco Jurídico 
El monte de Piedad del Estado de Oaxaca es un organismo público descentralizado del Estado de Oaxaca sujeto a las 
siguientes leyes y reglamentos: 

NIVEL FEDERAL 
 
Artículos: 1, 25 párrafos primero y segundo, 26, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículos: 1, 2, 3, 4, 6, 16, 24, 25, 26, 27, 30 y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículos: 1, 2, 3, 46, 47, 48, 60, 61 y 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículos: 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
En materia de planeación 
Artículo: 3 y 4 de la Ley de Planeación Federal.  
 
En materia de seguimiento. 
Artículos: 9 párrafos tercero y cuarto, 21 Ter fracción V, 26 BIS y Transitorio Cuarto de la Ley de Planeación. 
 
En materia de evaluación de la gestión pública. 
Artículos: 1 y 134 párrafo primero, segundo, quinto, sexto, séptimo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículos: 1, 45, 53, 54, 61 fracción II, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Artículos: 1, 110 párrafo cuarto, fracciones I y II, y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados 
a las entidades federativas. Publicado en el Diario Oficial el 04 de abril de 2013, última reforma 23 de diciembre de 2015. 
 
En materia de rendición de cuentas y transparencia. 
Artículos: 1, 6 párrafos segundo, tercero, cuarto letra A fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII párrafos primero, segundo, tercero, 
cuarto y décimo quinto, y 79 quinto párrafo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículos: 1, 58, 59 y 60 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Artículos: 1 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículos: 1, 23, 24 fracción XI 60, 62, 70, 71 y 77 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos: 1, 53, 54, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 segundo párrafo, 67 tercer párrafo, 68 segundo párrafo, 69, 70, 77, 78 y 79 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículos: 1 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
En materia de fiscalización. 
Artículos: 1, 73 fracción XXIV, 74 fracciones II y VI y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículos: 1, 82 y 83 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Artículos: 1, 2, 14, 47, 50, 58 y 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 
NIVEL ESTATAL 
 
Sobre el propósito institucional 
Artículo: 4 de la Ley de Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  
Artículo: 4 de la Ley de Asistencia Social.  
 
En materia de planeación. 
 
Artículos: 20 párrafos décimo quinto y décimo sexto y 80 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.  
 
Artículos: 1, 2 fracción XXVII, XXIX, XXX y XLI, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 26, 27, 28, 29, 35, 69, 70 y 71 de la Ley Estatal de Planeación. 
 
Artículos: 1, 2 fracciones XXIV y XXV, 3, 4 segundo párrafo, 14, 22, 25 y 37 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Artículos: 1, 3 primer párrafo fracción I, 6 párrafo primero, 11 párrafo primero, 14, 27 fracción XII, 45 fracciones I, X, XV y XVII de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
 
Artículos: 1, 38 y 39 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca. 
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Artículos: 1, 2 fracciones XXIX y XXXIX, 6, 7 inciso a) fracción II, inciso b) fracción I, 8, 19, 20, 42, 43 y 164 párrafo tercero del 
Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
En materia de programación y presupuestación. 
 
Artículos: 1, 2 fracción XXIV y XXVI, 3, 4, 6, 14, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33 y 37 de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículos: 1, 4, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley Estatal de Planeación. 
 
Artículos: 1, 3 primer párrafo fracción I, 6 primer párrafo, 11 primer párrafo, 14, 27 fracción XII, y 45 fracciones I, II, V, VIII, XV, XVII 
y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Artículos: 1 y 40 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca. 
Artículos: 1, 2, 8, 20, 27, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículos: 2, 7 y 16 de la Ley de Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  
 
En materia de seguimiento. 
Artículos: 2 fracción XXXIX, 9, 29 fracción V y VIII, 40, 41, 42,43, 44, 100, 101, 102 fracción II y 119 de la Ley Estatal de Planeación. 
 
Artículos 4, 20 y 71 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículos 1, 7 inciso a) fracción VI, inciso b) fracción II, 8, 20, 55 fracción II, 130 A, 130 B, 130 C y 154 al 162 del Reglamento de la 
Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
En materia de evaluación de la gestión pública. 
 
Artículos: 1 y 137 párrafos primero, segundo, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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Artículos: 1 primer párrafo, 4, 6, 22 fracción I, 25, 40, 83, y 84 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Artículos: 1, 2 fracciones XIII y XXXVIII, 40, 41, 94, 95, 96, 97, 98, 100, 101, 102 y 103 de la Ley Estatal de Planeación. 
 
Artículos: 1, 2 fracciones XXI y XXII, 7 inciso a) fracción VI y XII, 157, 158, 159, 160 y 162 del Reglamento de la Ley Estatal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
En materia de rendición de cuentas y transparencia. 
Artículos: 1 y 3 párrafos sexto y décimo segundo, 80 fracciones I y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. 
 
Artículos: 1, 80, 81 y 82 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículos: 1 y 7 inciso a) fracción VII, 236, 237, 238, 239 y 240 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
Artículos: 1, 107, 117, 118 y 119 de la Ley Estatal de Planeación. 
 
Artículos: 1, 7, 10, 17, 19 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 
 
Artículos: 1, 13 y de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
En materia de fiscalización. 
Artículo: 1, 59 fracción XXII y 65 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 
Artículos: 1, 2, fracción XVI, 3, 8, 11, 14, 15, 16, 17, 19,20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 34 y 41 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca. 
 
Artículos: 1, 16, 21, 164, 170 fracción IV, 177 fracción V, 194, 195, 196, 208 y 209 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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1.3 Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 
En el contexto de alineación con el Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado de Oaxaca 2016 - 2022, con el objeto de 
cumplir con los objetivos y metas institucionales, el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se ubica de la siguiente manera: 

MARCO MACROECONÓMICO 
EJE RUBRO OBJETIVO ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN 
1.    OAXACA INCLUYENTE CON DESARROLLO SOCIAL. 
 1.5.   Inclusión Económica 

  1.5.1.  
Fomentar la inclusión económica de los sectores sociales y de menores 
ingresos de la población oaxaqueña mediante su integración en 
actividades e iniciativas productivas y financieras del mercado interno. 

   1.5.1.1 
Mejorar el ingreso a través de mecanismos de gestión productiva y 
financiera para el sector social de la economía y de las familias de 
menores ingresos en el Estado. 

 1.6.   Grupos en Situación de Vulnerabilidad 

  1.6.1.  

Salvaguardar los derechos humanos de los grupos en situación de 
vulnerabilidad en Oaxaca por medio de una atención integral de calidad, 
con el propósito de lograr su incorporación social a una vida digna, 
otorgándoles servicios e impulsando su participación libre de violencia. 

   1.6.1.1. 
Diseñar mecanismos para la prevención y atención adecuada de las niñas, 
niños y adolescentes del estado. 

   1.6.1.2. 
Fomentar y garantizar a las personas con discapacidad en Oaxaca su 
inserción social y económica. 

   1.6.1.3. 

Salvaguardar los derechos humanos de las personas adultas mayores en 
situación de vulnerabilidad en Oaxaca por medio de una atención integral 
de calidad, con el propósito de 
lograr su incorporación social a una vida digna. 

Tabla 1 Marco Macroeconómico 
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1.4 Filosofía 
Con fundamento en el Código de Conducta del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca aprobado el  2 de abril de 2019 por los 
integrantes del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca y basado en 
el artículo 30 fracción IV de los Lineamientos Generales del Código de Ética para Servidoras y Servidores Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca publicado en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
de fecha 2 de abril de 2019, se establece lo siguiente:  

Misión: Brindar a personas físicas y morales créditos y préstamos accesibles tanto para sufragar necesidades emergentes 
como iniciar o fortalecer una actividad productiva; así mismo, ayudar a la población más vulnerable a través del otorgamiento 
de donativos en rubros de asistencia social, salud y educación. 

Visión: Ser el principal organismo público de carácter social en el Estado, que, mediante servicios de financiamiento, 
préstamos y donativos, fomenten y contribuyan a la inclusión social, coadyuvando en todo momento al desarrollo económico 

de las familias Oaxaqueñas. 

Valores:  

- Interés Público 

Atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses particulares. 

- Respeto 

Trato digno y cordial a las personas y compañeros en general, considerando sus derechos, a través de la eficacia e 
interés público. 

- Respeto a los derechos humanos 

Los Derechos Humanos conforman la totalidad, los cuales son complementarios e inseparables, en constante 
evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

- Igualdad y no discriminación 

Prestación de servicios a todos sin distinción alguna 
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- Equidad de género 

Garantía a mujeres y hombres para que accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a bienes, 
servicios públicos, programas y demás comisiones gubernamentales. 

- Entorno cultural y ecológico 

Evitar la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y ecosistemas del planeta, promoviendo respeto.  

- Cooperación 

Colaboración y trabajo en equipo, alcanzando objetivos comunes en planes y programas gubernamentales, con 
vocación de servicio público en beneficio de la ciudadanía en instituciones. 

- Liderazgo 

Desempeño adecuado de los principios de la Constitución, leyes impuestas y valores adicionales intrínsecos a la 
función pública. 

- Rendición de cuentas 

Información, explicación y justificación de decisiones y acciones, sujetas a un sistema de sanciones, así como 
evaluación y escrutinio público de funciones por parte de la ciudadanía. 

Objetivos:  

Se establece en el artículo 3 de la Ley de Monte de Piedad Del Estado de Oaxaca lo siguientes objetivos. 

I. Efectuar aportaciones vía donativos para obras y acciones de beneficencia, ejecutadas por Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, Asociaciones, Fundaciones, Fideicomisos, que en términos de Ley 
realicen obras en beneficio asistencial de Instituciones, comunidades y personas del Estado de Oaxaca, de 
conformidad con los lineamientos que emita el Consejo de Administración. Los donativos podrán ser tanto para 
personas físicas o morales en los términos que establezcan los lineamientos que emita el Consejo de 
Administración. 

II. Otorgar a toda persona física o moral préstamos y créditos a tasas de interés bajo e inferiores a las tasas activas del 
mercado. 
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1.5 Estructura Orgánica 
Con fundamento en el Manual de Organización del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca y en el Reglamento Interno de 
Monte de Piedad del Estado de Oaxaca publicado en el P.O.G.E.O. el 3 de noviembre de 2007, la estructura orgánica queda 
establecida de la siguiente manera:  

Ilustración 1 Estructura Orgánica 
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1.6 Recursos Financieros (Por partida presupuestal) 
 

Monte de Piedad del Estado de Oaxaca genera recursos propios derivado de los servicios que se brindan a la ciudadanía 
oaxaqueña. Estos servicios son:  préstamo prendario a través de la Matriz y sus 21 sucursales y el otorgamiento de créditos a 
trabajadores de base del Gobierno del Estado, que ofrece la Sucursal 23 “Morelos” ubicada en las oficinas centrales en la 
Ciudad de Oaxaca.  

Se enlista la clasificación por objeto del Gasto homologado a nivel nacional por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 
con la finalidad de guiar el proceso de planificación del mismo y, en consecuencia, Monte de Piedad del Estado de Oaxaca 
cumpla con las metas y objetivos trazados, en el presente programa, como en los establecidos por la Ley del Monte de Piedad 
del Estado de Oaxaca, contribuyendo con todo ello a los objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028. 

El Presupuesto de Egresos, se encuentra distribuido de la siguiente forma: 

CAPÍTULO CONCEPTO DE PARTIDA PRESUPUESTAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 DONATARIAS AUTORIZADAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Tabla 2 Distribución de presupuesto 

El presupuesto de Egresos tendrá la siguiente conformación, atendiendo a la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de 
capítulo, concepto y partida genérica. 

CLAVE PRESUPUESTAL CONCEPTO 
1000 01-SERVICIOS PERSONALES  
1000-1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 
1000-1100-113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
1000-1100-113-0001 SUELDOS PARA BASE 
1000-1100-113-0002 SUELDOS PARA CONFIANZA 
1000-1100-113-0003 SUELDOS PARA MMYS 
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1000-1100-113-0004 SUELDOS PARA CONTRATO 
1000-1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
1000-1200-121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
1000-1200-121-0001 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
1000-1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
1000-1300-131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 
1000-1300-131-0001 PRIMA QUINQUENAL PARA BASE 
1000-1300-131-0004 PRIMA DE ANTIGÜEDAD PARA BASE 
1000-1300-131-0005 PRIMA QUINQUENAL PARA CONFIANZA 
1000-1300-131-0006 PRIMA DE ANTIGÜEDAD PARA CONFIANZA 
1000-1300-131-0007 PRIMA QUINQUENAL PARA MMYS 
1000-1300-132 PRIMA DE VACAC. DOMINIC. Y GRATIF FIN DE AÑO 
1000-1300-132-0001 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL PARA BASE 
1000-1300-132-0002 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA BASE 
1000-1300-132-0003 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL PARA CONFIANZA 
1000-1300-132-0004 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL PARA MMYS 
1000-1300-132-0005 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL PARA CONTRATO 
1000-1300-132-0006 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA CONFIANZA 
1000-1300-132-0007 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA MMYS 
1000-1300-132-0008 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA CONTRATO 
1000-1300-133 HORAS EXTRAORDINARIAS 
1000-1300-133-0001 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS BASE 
1000-1300-134 COMPENSACIONES 
1000-1300-134-0014 ASIGNACIONES CONFORME AL RÉGIMEN LABORAL 
1000-1400 SEGURIDAD SOCIAL 
1000-1400-141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
1000-1400-141-0003 CUOTAS AL IMSS PARA BASE 
1000-1400-141-0004 CUOTAS AL FONDO DE PENSIONES PARA BASE 
1000-1400-141-0006 CUOTAS AL IMSS PARA CONFIANZA 
1000-1400-141-0007 CUOTAS AL IMSS PARA MM Y S 
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1000-1400-141-0008 CUOTAS AL IMSS PARA CONTRATO 
1000-1400-141-0009 CUOTAS AL FONDO DE PENSIONES PARA CONFIANZA 
1000-1400-141-0010 CUOTAS AL FONDO DE PENSIONES PARA MMYS 
1000-1400-144 APORTACIONES PARA SEGUROS 
1000-1400-144-0001 SEGUROS DE VIDA PARA BASE 
1000-1400-144-0007 SEGUROS DE VIDA PARA CONFIANZA 
1000-1400-144-0008 SEGUROS DE VIDA PARA MMYS 
1000-1400-144-0009 SEGUROS DE VIDA PARA CONTRATO 
1000-1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
1000-1500-152 APORTACIONES PARA SEGUROS 
1000-1500-152-0002 INDEMNIZACIONES CONFIANZA 
1000-1500-152-0002 INDEMNIZACIONES MANDOS MEDIOS  
1000-1500-152-0002 INDEMNIZACIONES CONTRATO  
1000-1500-154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 
1000-1500-154-0001 PRESTACIONES POR CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
1000-1500-154-0002 COMPENSACIONES PARA BASE 
1000-1500-154-0004 BONO ÚNICO PARA BASE 
1000-1500-159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
1000-1500-159-0001 OTRAS PRESTACIONES PARA CONFIANZA 
1000-1500-159-0003 OTRAS PRESTACIONES PARA MMYS 
1000-1500-159-0004 OTRAS PRESTACIONES PARA CONTRATO 
1000-1500-159-0005 BONO ÚNICO PARA OTRAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 
1000-1500-159-0006 OTRAS PRESTACIONES PARA BASE 
1000-1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 
1000-1700-171 ESTÍMULOS 
1000-1700-171-0001 ESTÍMULOS POR PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA 
1000-1700-171-0002 ESTÍMULOS AL PERSONAL OPERATIVO 
1000-1700-171-0003 INCENTIVO PERSONAL DE CONFIANZA 
1000-1700-171-0004 INCENTIVO PERSONAL DE CONTRATO 
1000-1700-171-0005 ESTÍMULO PERSONAL DE CONFIANZA 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2000-2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

2000-2100-211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
2000-2100-211-201 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
2000-2100-212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
2000-2100-212-203 MATERIAL DE IMPRESIÓN, FÍLMICO, DE INGENIERÍA Y APOYO INFORMATIVO 

2000-2100-214 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

2000-2100-214-205 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

2000-2100-215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 
2000-2100-215-206 MATERIALES IMPRESOS E INFORMACIÓN DIGITAL 
2000-2100-216 MATERIAL DE LIMPIEZA 
2000-2100-216-207 MATERIAL DE LIMPIEZA 
2000-2100-216-208 SUMINISTROS DIVERSOS 
2000-2100-218 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 
2000-2100-218-212 FORMATOS PARA REGISTRO Y FORMAS VALORADAS 
2000-2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
2000-2200-221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
2000-2200-221-213 ALIMENTACIÓN, SERV. DE COMEDOR Y VÍVERES PARA PERSONAS 
2000-2200-223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
2000-2200-223-215 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
2000-2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 
2000-2400-241 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 
2000-2400-241-225 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 
2000-2400-242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
2000-2400-242-226 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
2000-2400-243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
2000-2400-243-227 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
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2000-2400-244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
2000-2400-244-228 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
2000-2400-245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
2000-2400-245-229 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
2000-2400-246 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
2000-2400-246-230 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
2000-2400-247 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA CONSTRUCCIÓN 
2000-2400-247-231 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
2000-2400-248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
2000-2400-248-232 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
2000-2400-249 OTROS MAT. Y ARTICS. DE CONTRUCC. Y REPARAC. 
2000-2400-249-233 OTROS MAT. Y ARTICS. DE CONTRUCC. Y REPARAC. 
2000-2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 
2000-2500-253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
2000-2500-253-236 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
2000-2500-254-237 MATERIAL MÉDICO Y DE CIRUGÍA 
2000-2500-256 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 
2000-2500-256-239 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 
2000-2500-259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 
2000-2500-259-240 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 
2000-2600 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 
2000-2600-261 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 
2000-2600-261-241 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 
2000-2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECC. Y ART. DEPORTIV. 
2000-2700-271 VESTUARIO Y UNIFORMES 
2000-2700-271-244 VESTUARIO ADMINISTRATIVO Y DE CAMPO 
2000-2700-272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
2000-2700-272-246 PRENDAS DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVO Y DE CAMPO 
2000-2700-273 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
2000-2700-273-247 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
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2000-2700-274 PRODUCTOS TEXTILES 
2000-2700-274-248 PRODUCTOS TEXTILES 
2000-2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIO MENORES 
2000-2900-291 HERRAMIENTAS MENORES 
2000-2900-291-253 HERRAMIENTAS MENORES 
2000-2900-292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
2000-2900-292-254 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
2000-2900-293 REFACCIONES Y ACCESORIOS DE MOB. Y EQPO. ADMON. EDUC. Y REC. 
2000-2900-293-255 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA MOB. Y EQPO. DE ADMON. 
2000-2900-294 REFACCIONES Y ACCES. EQPO. COMPUTO Y TECNOLOG. INFORMACIÓN 
2000-2900-294-257 REFACCIONES Y ACCES. EQPO. DE COMPUTO Y TECNLOG. DE LA INF. 
2000-2900-296 RAFACC. Y ACCES. MENORES DE EQPO. DE TRANSPORTE. 
2000-2900-296-259 REFACC. ACCES. MENORES DE EQPO. DE TRANSPORTE 
2000-2900-297 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
2000-2900-297-260 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
2000-2900-299 REFACCIONES Y ACCS. MENORES OTROS BIENES MUEBLES 
2000-2900-299-262 REFACCIONES Y ACCES. MENORES OTROS BIENES MUEBLES 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3000-3100 SERVICIOS BÁSICOS 
3000-3100-311 ENERGÍA ELÉCTRICA 
3000-3100-311-301 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
3000-3100-313 AGUA 
3000-3100-313-303  AGUA 
3000-3100-314 TELEFONÍA TRADICIONAL 
3000-3100-314-304 TELEFONÍA CONVENCIONAL 
3000-3100-315 TELEFONÍA CELULAR 
3000-3100-315-305 TELEFONÍA CELULAR 
3000-3100-317 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET REDES Y PROCES. DE INF. 
3000-3100-317-307 INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
3000-3100-318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 
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3000-3100-318-308 SERVICIO POSTAL Y TELÉGRAFO 
3000-3100-319 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 
3000-3100-319-309 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 
3000-3100-320 SERVICIOS DE INTERNET 
3000-3100-320-310 SERVICIOS DE INTERNET 
3000-3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
3000-3200-322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
3000-3200-322-311 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  
3000-3200-323 ARRENDAMIENTO DE MOB. Y EQPO. DE ADMON., EDUCAC. Y RECREATIVO. 
3000-3200-323-312 ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADO 
3000-3200-323-313 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES PARA OFICINA 
3000-3300-323-484 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
3000-3200-329 OTROS ARRENDAMIENTOS 
3000-3200-329-320 OTROS ARRENDAMIENTOS 
3000-3300 SERVS. PROFES. CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 
3000-3300-331 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 
3000-3300-331-321 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 
3000-3300-332 SERVICIO DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 
3000-3300-332-322 SERVICIO DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 

3000-3300-333 
SERVICIO DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

3000-3300-333-323 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA DE PROCESOS, TÉCNICA, Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

3000-3300-334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
3000-3300-334-324 CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL  
3000-3300-336 SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO TRADUC. FOTOCOPIADO E IMP. 
3000-3300-336-484 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
3000-3300-338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
3000-3300-338-328 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
3000-3300-339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 
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3000-3300-339-329 SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 
3000-3400 SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 
3000-3400-341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
3000-3400-341-413 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
3000-3400-343 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 
3000-3400-343-336 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 
3000-3400-344 SEGUROS POR CRÉDITOS 
3000-3400-344-338 SEGUROS POR CRÉDITOS 
3000-3400-345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
3000-3400-345-340 SEGUROS Y FIANZAS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
3000-3400-345-341 SEGUROS Y FIANZAS DE EDIFICIOS 
3000-3400-347 FLETES Y MANIOBRAS 
3000-3400-347-344 FLETES, ACARREOS Y ENVÍOS 
3000-3500 SERVIC. DE INSTALAC. REPARAC. MANTTO. Y COSERV. 
3000-3500-351 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
3000-3500-351-347 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES. 

3000-3500-352 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

3000-3500-352-348 
INSTALACIÓN, MANTTO. Y REPARACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

3000-3500-353 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

3000-3500-353-351 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO Y 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

3000-3500-355 REP. Y MANTEN. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
3000-3500-355-353 MANTTO. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

3000-3500-357 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

3000-3500-357-355 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 
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3000-3500-358 SERVICIOS DE LAVANDERÍA E HIGIENE 
3000-3500-358-357 SERVICIOS DE LAVANDERÍA E HIGIENE 
3000-3500-359 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 
3000-3500-359-359 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 
3000-3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
3000-3600-361-361 DIFUSIÓN SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3000-3600-362 
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS DE MENSAJES DE COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS  

3000-3600-362-362 
PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE MENSAJES PARA PROMOCIÓN DE BIENES O 
SERVICIOS 

3000-3600-363 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 
EXCEPTO INTERNET 

3000-3600-363-363 IMPRESOS Y PUBLICACIONES OFICIALES 
3000-3600-363-364 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD 

3000-3600-366 
SERVICIOS DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET   

3000-3600-366-367 SERVICIOS DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN POR INTERNET 
3000-3600-369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
3000-3600-369-368 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
3000-3700 SERVICIO DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
3000-3700-371 PASAJES AÉREOS 
3000-3700-371-369 PASAJES AÉREOS 
3000-3700-372 PASAJES TERRESTRES 
3000-3700-372-370 PASAJES TERRESTRES  
3000-3700-374 AUTOTRANSPORTE 
3000-3700-374-373 PASAJES Y PEAJE 
3000-3700-375 VIÁTICOS EN EL PAÍS 
3000-3700-375-374 VIÁTICOS EN EL PAÍS 
3000-3700-379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
3000-3700-379-378 GASTOS EN COMISIÓN 
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3000-3800 SERVICIOS OFICIALES 
3000-3800-382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
3000-3800-382-381 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURA 
3000-3800-383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 
3000-3800-383-381 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURA  
3000-3800-383-382 REUNIONES, CONGRESOS Y CONVENCIONES 
3000-3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
3000-3900-392 IMPUESTOS Y DERECHOS 
3000-3900-392-387 IMPUESTOS Y DERECHOS 
3000-3900-394 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE  
3000-3900-394-390 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4000-4800 DONATIVO A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
4000-4800-481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
4000-4800-481-463 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5000-5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
5000-5100-511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
5000-5100-511-501 MOBILIARIO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
5000-5100-512-502 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
5000-5100-515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
5000-5100-515-507 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
5000-5100-519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
5000-5100-519-508 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
5000-5200-523-512 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS O DE VIDEO 
5000-5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
5000-5900-597 LICENCIAS INFORMÁTICAS INTELECTUALES 
5000-5900-591-549 SOFTWARE 
5000-5900-597-555 LICENCIAS 

Tabla 3 Clasificación por concepto 
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1.7 Análisis Situacional  
 

El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, al ser un organismo público descentralizado con patrimonio propio y generador 
de sus propios recursos, tiene la responsabilidad de salvaguardar y vigilar su patrimonio, en tanto que de ello depende la 
continuación de sus operaciones destinadas a la consecución de sus objetivos y misión. 

Por lo anterior, la institución tiene especial interés y enfoca sus principales esfuerzos en aquellos factores, situaciones, 
acciones o elementos endógenos y exógenos a su alcance, que puedan significar un riesgo, vulnerabilidad o amenaza para la 
consecución de la misión, objetivos y existencia del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  

Actualmente Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, cuenta con una Oficina Matriz y 20 Sucursales ubicadas dentro de la 
Ciudad de Oaxaca y el Estado de Oaxaca, enfocadas al sistema de préstamos prendarios y una sucursal para el empeño de 
vehículos; así mismo, cuenta con una sucursal ubicada dentro de la Ciudad Judicial, dedicada al otorgamiento de créditos. 
Cada una de las áreas operativas de las sucursales cuenta con el recurso humano para desempeñar las actividades 
administrativas que se requieren para la operación y funcionalidad de la institución. 
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Ilustración 2 Mapa de sucursales 
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Así mismo, a través del análisis de datos de ingresos de Monte de Piedad del Estado de Oaxaca de 2017 a 2022 proporcionados 
por la Unidad de Sucursales de esta institución, se comparó el ingreso de cada sucursal proyectado para 2023 (columna 
proyección ingreso 2023) con base en el obtenido en 2022 (columna ingreso 2022) y el mayor ingreso histórico obtenido por 
cada sucursal (columna mejor año), encontrándose con tendencias en los ingresos vía sucursales, las cuales quedan 
representadas en la tabla 4 .  

Sucursal 
Ingreso 

2022 
Proyección 

ingreso 2023 
% 

incremento 
Meta anual META Mejor Año Ingreso 

META 
MA 

Xoxocotlán $3,670,393 $2,995,860 -18.38% 10.0% $4,037,432 $10,221,218 2018 178% 

Salina Cruz $12,243,962 $11,572,650 -5.48% 10.0% $13,468,358 $12,335,269 2019 1% 

Matriz $42,350,847 $40,500,040 -4.37% 10.0% $46,585,932 $42,350,847 2022 0% 

Matías 
romero 

$8,194,376 $8,094,814 -1.22% 31.0% $10,736,190 $10,736,190 2017 31% 

Ixtepec $7,169,633 $7,128,554 -0.57% 10.0% $7,886,596 $7,169,633 2022 0% 

Tuxtepec $3,730,109 $3,709,891 -0.54% 10.0% $4,103,120 $3,730,109 2022 0% 

Pinotepa $10,579,051 $10,555,694 -0.22% 10.0% $11,636,956 $11,431,092 2017 8% 
Ciudad 
Judicial 

$1,364,091 $1,370,776 0.49% 10.0% $1,500,500 $1,571,146 2020 15% 

Pochutla $2,597,547 $2,650,949 2.06% 20.8% $3,137,042 $3,137,042 2021 21% 

Morelos $11,188,135 $11,494,253 2.74% 10.0% $12,306,949 $28,710,085 2019 157% 

Juchitán 13 $16,476,962 $17,204,918 4.42% 10.0% $18,124,658 $16,476,962 2022 0% 

Tlaxiaco $2,521,160 $2,737,096 8.56% 24.8% $3,146,425 $3,146,425 2019 25% 
20 de 

noviembre 
$4,525,785 $4,932,132 8.98% 10.0% $4,978,364 $4,525,785 2022 0% 

Módulo Azul $15,559,335 $16,959,381 9.00% 10.0% $17,115,269 $16,121,501 2021 4% 

Tehuantepec $27,888,951 $30,735,099 10.21% 11.2% $31,019,714 $27,888,951 2022 0% 

Reforma $4,627,940 $5,123,444 10.71% 69.3% $7,835,308 $7,835,308 2019 69% 

Abastos $9,944,136 $11,022,101 10.84% 11.9% $11,129,898 $10,836,599 2021 9% 

Huajuapan $4,700,921 $5,350,867 13.83% 15.2% $5,415,862 $4,933,610 2021 5% 
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Tlacolula $2,073,040 $2,368,760 14.27% 15.7% $2,398,332 $2,562,056 2019 24% 

Loma Bonita $2,927,847 $3,357,832 14.69% 16.2% $3,400,831 $2,945,476 2021 1% 
Puerto 

Escondido 
$4,076,429 $4,682,586 14.87% 16.4% $4,743,202 $4,640,550 2021 14% 

Juchitán 14 $8,404,048 $10,392,622 23.66% 26.0% $10,591,479 $8,460,819 2021 1% 

San Blas $7,570,791 $9,582,850 26.58% 29.2% $9,784,056 $7,860,892 2021 4% 

 $214,385,489 
(Total 2022) 

$224,523,169 
 

(Total 
orgánico 

proyectado 
para 2023) 

+ 4.73% 
 

(Variación 
orgánica 

proyectada 
entre 2022 y 

2023) 

14.32% 
 

(Meta de 
incremento 
para 2023) 

$245,082,471 
 

(Monto de 
incremento 
con base en 

la meta) 

$249,627,565 
 

(Suma de 
mejores 

años) 

  

Tabla 4 Ingresos de Sucursales 

Derivado del análisis de la tabla anterior, se estima que al finalizar el año 2023 Monte de Piedad del Estado de Oaxaca obtendrá 
un ingreso total de $ 224,523,169.00 pesos vía sucursales, lo cual significa un aumento orgánico general de un 4.73% respecto 
al año 2022. Si bien la tasa de crecimiento general es positiva, los datos también permiten conocer las siguientes tendencias 
a considerar como preocupantes:  

• Se estima que al finalizar el año 2023 la sucursal Xoxocotlán tendrá un ingreso de $ 2,995,860 pesos, lo cual significa 
un decremento en ingresos de un 18.38 % respecto al año 2022, en el cual obtuvo un ingreso de $ 3,670,393, 
sumándose a la tendencia negativa que esta sucursal presenta desde el año 2018 en el cual obtuvo un ingreso de $ 
10,221,218 pesos. 

•  Se estima que las sucursales de Salina Cruz y Matriz presenten un decremento para 2023 de entre un 4 y 6 % respecto 
a 2022. 

• Se estima que la sucursal Matías Romero presente para el 2023 un decremento en ingresos de un 1.22 % respecto a 
2022. Si bien esto puede considerarse un decremento bajo, si se compara con la cifra lograda en 2017 (mejor año), se 
hace evidente una tendencia a la baja considerable. 

• Como en el caso anterior, también se identifica una tendencia la baja incluso en aquellas sucursales que tienen una 
tasa positiva del año 2022 al 2023 cuando se les compara con las cifras logradas en su mejor año. (subrayado en 
amarillo).  
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Por lo anterior, se encuentra necesario para el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca el establecimiento de metas de 
crecimiento para cada sucursal en 2023, y con ello, subsanar los potenciales riesgos que una tendencia a la baja en los ingresos 
de algunas sucursales puede conllevar.  

Para ello, se ha establecido para 2023 una meta de incremento general de un 14.32 %, significando un ingreso al fin del año 
2023 de unos $ 245,082,471 pesos, siendo esta cifra cercana a los $249,627,565 totales de los mejores años en ingresos de 
cada sucursal.  

A la anterior cifra derivada de la meta para 2023, se estima sumar 10,000,000.00 pesos por concepto de ingresos financieros 
y otros ingresos, quedando una meta de ingresos total para el año 2023 de $255,082,470.70 pesos, siendo este monto la base 
y sustento para la continuación de actividades encaminadas a la consecución de las metas, objetivos y fines de Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca.  

1.8 Árbol de Problemas 
No obstante, a través de un análisis de situación de cada área que forma parte de la estructura orgánica de Monte de Piedad 
de Estado de Oaxaca, se han encontrado áreas de oportunidad, las cuales quedan reflejadas en la siguiente tabla.  Así mismo, 
esta tabla muestra el árbol de problemas en la cual se identifican los antagonismos que obstruyen, dificultan o sabotean la 
consecución de la misión y objetivos del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  

Problema Descripción Área 
El problema 
de: 

Incumplimiento del Reglamento interno del Monte de Piedad con respecto al 
Departamento de Archivo  Archivo 

Afecta a: Área de oportunidad para el cumplimiento del marco jurídico del Monte de Piedad Archivo 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Sobrecarga de trabajo en otras áreas Archivo 

Causa 1: Baja actualización de la estructura orgánica Archivo 

Causa 2: 
Baja visibilidad del problema organizacional por falta de áreas a considerar dentro del 
Reglamento interno 

Archivo 

Causa 3: Alta rotación en Dirección General y mandos medios y superiores Archivo 

Causa 4: Insuficiencia de recursos económicos Archivo 
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Causa 5: Ausencia de Manuales de políticas y procedimientos de archivo Archivo 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Actualizar el Reglamento Interno considerando al Departamento de Archivo dentro de la 
estructura orgánica contemplando las facultades correspondientes Archivo 

El problema 
de: 

Insuficiente Personal en el Departamento de Archivo Archivo 

Afecta a: Eficacia de las funciones propias de Departamento Archivo 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Área de oportunidad en el manejo de archivos, Inventarios de archivo y carátulas. Archivo 

Causa 1: Personal poco ocupado en otras áreas Archivo 

Causa 2: Poca visibilidad de la necesidad de personal que cubra los perfiles del Departamento Archivo 

Causa 3: Bajo difusión de los procesos archivísticos entre el personal y mandos medios Archivo 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Fortalecer al Departamento al integrar personal para supervisión y desarrollo de funciones 
específicas 

Archivo 

El problema 
de: 

Insuficiente sistematización para gestión y administración de archivos Archivo 

Afecta a: Todas las Unidades administrativas del Monte de Piedad Archivo 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Área de oportunidad para la adecuada administración y gestión documental Archivo 

Causa 1: Baja maduración de procesos de administración archivística Archivo 

Causa 2: Bajo conocimiento de los procesos de administración archivística Archivo 

Causa 3: Poca visibilidad de la necesidad de sistematización Archivo 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Madurar los procedimientos para el desarrollo Sistema de gestión documental Archivo 

El problema 
de: 

Alto riesgo de pérdida de documentos Archivo 

Afecta a: Todas las Unidades administrativas del Monte de Piedad Archivo 
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Cuyo impacto 
ocasiona: 

Maltrato de originales, pérdida de información, saturación de espacios, retraso en la 
búsqueda de datos 

Archivo 

Causa 1: Insuficientes estrategias de digitalización de documentos Archivo 

Causa 2: Baja visualización de las funciones archivísticas Archivo 

Causa 3: Insuficiencia de recursos económicos /presupuesto Archivo 

Causa 4: Insuficiente planeación para la digitalización de documentos Archivo 

Causa 5: Desarrollo de desastres naturales como sismos, inundaciones Archivo 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Digitalizar los expedientes de archivo. Archivo 

El problema 
de: Insuficiente equipamiento y acondicionamiento de áreas de archivo Archivo 

Afecta a: Todas las Unidades administrativas del Monte de Piedad,   Archivo 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Riesgo de perder archivos debido a condiciones de polvo, humedad, plagas en estantes de 
madera, o falta de archiveros con llave 

Archivo 

Causa 1: Insuficiencia de recursos económicos  Archivo 

Causa 2: Baja visualización de las necesidades del archivo Archivo 

Causa 3: Bajo conocimiento de las obligaciones en materia de conservación y resguardo de archivos Archivo 

Causa 4: Alta generación de documentos de archivo Archivo 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Equipar adecuadamente las áreas de resguardo de archivo Archivo 

El problema 
de: 

Incumplimiento del Reglamento interno con respecto al Área de correspondencia – 
Oficialía de Partes-  

Archivo 

Afecta a: Atención y Flujo adecuado de la correspondencia de entrada y salida  Archivo 

Cuyo impacto 
ocasiona: Riesgo de no atender oportunamente o ineficiencia de procesos Archivo 

Causa 1: Baja visualización de la necesidad de contar con el Área de correspondencia- Oficialía - Archivo 
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Causa 2: Bajo conocimiento de la normatividad Archivo 

Causa 3: Baja disponibilidad de recursos económicos  Archivo 

Causa 4: Insuficiente planeación para estructurar el área Archivo 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Actualizar el Reglamento Interno del Monte considerando la existencia y facultades de la 
Oficialía de Partes 

Archivo 

El problema 
de: 

Insuficiente desarrollo de Auditorías archivísticas Archivo 

Afecta a: Todas las Unidades administrativas del Monte  Archivo 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Desarrollo inadecuado de los procesos archivísticos e incumplimiento de la normatividad Archivo 

Causa 1: Bajo conocimiento de la normatividad Archivo 

Causa 2: Baja visibilidad de la necesidad de desarrollo de las auditorías archivísticas Archivo 

Causa 3: Insuficiencia de personal capacitado Archivo 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Asignar y capacitar al personal para desarrollar esta función Archivo 

El problema 
de: 

Baja eficiencia en el Manual de Organización y Procedimientos del Monte de Piedad, 
debido a la desactualización del mismo. Donativos 

Afecta a: 
La Productividad del Monte de Piedad, debido a la poca eficiencia en los procesos, 
generando procesos poco transparentes y baja rendición de cuentas.  

Donativos 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Riesgo de no cumplir de manera eficiente y oportuna el procedimiento del otorgamiento 
de apoyos vía donativos y en consecuencia afecta a los posibles beneficiarios. 

Donativos 

Causa 1: 
Bajo nivel de eficiencia del procedimiento interno para darle seguimiento a las solicitudes 
recibidas en la Institución. 

Donativos 
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Causa 2: 
Baja congruencia del Manual de Organización y Procedimientos, con las operaciones 
realizadas realmente, esto afectando al protocolo de los avances de las mismas actividades 
que se realizan en el departamento y las áreas que se involucren. 

Donativos 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Que el manual de organización y procedimientos sea lo más eficiente y apegado a los 
procedimientos reales que se realizan, en las áreas que competen para el otorgamiento de 
apoyos vía donativos; así como también que la Unidad de Tesorería ejecute el pago 
correspondiente de lo solicitado por la Dirección General en coordinación del 
Departamento de Donativos. 

Donativos 

El problema 
de: 

Bajo presupuesto para la Asistencia Social a ejecutar vía Donativos a personas físicas, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, Asociaciones, Fundaciones, 
Fideicomisos, Instituciones y Comunidades más vulnerables del Estado de Oaxaca. 

Donativos 

Afecta a: 
Personas físicas, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
Asociaciones, Fundaciones, Fideicomisos, Instituciones y Comunidades más vulnerables del 
Estado de Oaxaca. 

Donativos 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Riesgo de no cumplir con el objetivo del Monte de Piedad como lo determina la Ley 
Orgánica y los Lineamientos para el Otorgamiento de Aportaciones vía Donativos del Monte 
de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Donativos 

Causa 1: 
Bajo presupuesto para atender todas las solicitudes recibidas de las Comunidades o 
personas que requieran la Asistencia Social, teniendo como resultado el rechazo de 
solicitudes recibidas en la Institución. 

Donativos 

Causa 2: 
Menor impacto de Asistencia Social que se verán reflejados en los Informes 
Gubernamentales. 

Donativos 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Incrementar el presupuesto autorizado para ejecutar vía donativos y dar la Asistencia Social 
a las solicitudes recibidas en la Institución, y así mismo, realzar el trabajo que está aportando 
el Director General del Monte de Piedad al Estado de Oaxaca. 

Donativos 
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El problema 
de: 

Bajo nivel de conocimiento por parte de las personas y Comunidades de las Ocho Regiones 
del estado de Oaxaca de la Asistencia Social vía Donativos que brinda el Monte de Piedad. Donativos 

Afecta a: 
Personas físicas, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
Asociaciones, Fundaciones, Fideicomisos, Instituciones y Comunidades más vulnerables del 
Estado de Oaxaca. 

Donativos 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Bajo nivel de Asistencias Social, generando percepción de abandono de parte del gobierno 
a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, Asociaciones, 
Fundaciones, Fideicomisos, Instituciones y Comunidades más vulnerables del Estado de 
Oaxaca. 

Donativos 

Causa 1: 

Bajo nivel de conocimiento de las personas físicas, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, Asociaciones, Fundaciones, Fideicomisos, Instituciones y 
Comunidades más vulnerables del Estado de Oaxaca, de la Asistencia Social que brinda el 
Monte de Piedad. 

Donativos 

Causa 2: 
Bajo nivel de Asistencia Social vía Donativos que brinda el Monte de Piedad del Estado de 
Oaxaca. Donativos 

Causa 3: 
Percepción de abandono de las instituciones del Gobierno a las personas e instituciones 
vulnerables. 

Donativos 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Brindar la información de manera estratégica sobre la Asistencia Social que brinda el Monte 
de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Donativos 

El problema 
de: 

Carencia de un Sistema o Plataforma que lleve un control y registro adecuado de los 
expedientes de Donativos en donde se pueda visualizar y monitorear Dirección General, 
Dirección Administrativa, Unidad de Planeación y Mercadotecnia, en conjunto con el 
Departamento de Donativos. 

Donativos 

Afecta a: Cumplimiento de la ley de transparencia. Donativos 
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Cuyo impacto 
ocasiona: 

Afectaciones al patrimonio del Monte de Piedad. Donativos 

Causa 1: Baja eficiencia en los procesos operativos y administrativos del Monte de Piedad. Donativos 

Causa 2:  Poca eficacia y eficiencia por el atraso del procedimiento, por su realización manual. Donativos 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Monitorear los avances de las solicitudes y expedientes recibidas y atendidas en el área. Así 
mismo que a Dirección General se le facilite subir la información correspondiente en la 
plataforma o Sistema a desarrollar al Departamento de Donativos y a la Dirección 
Administrativa. 

Donativos 

Facilitar la búsqueda de los expedientes otorgados e improcedentes en caso de recibir la 
misma solicitud, esto con la finalidad de evitar la duplicidad del donativo al beneficiario. 

Donativos 

El problema 
de: 

Insuficiente transparencia de la información que se brinda a las áreas de Control del área 
de vehículos, área de mantenimiento, área de inventario y área de almacén. 

Servicios 
Generales 

Afecta a: Genera una afectación al patrimonio del Monte de Piedad. 
Servicios 
Generales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Bajo cumplimiento de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
genera una afectación al patrimonio del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Servicios 
Generales 

Causa 1: Insuficientes herramientas informáticas para el control administrativo de los procesos. 
Servicios 
Generales 

Causa 2: Insuficiente personal de desarrollo de sistemas Servicios 
Generales 

Causa 3: Insuficiente equipo de cómputo con características suficientes para la operación eficiente. 
Servicios 
Generales 

Causa 4: Insuficientes competencias del personal en el ámbito informático. 
Servicios 
Generales 
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Una solución 
exitosa 
debería: 

El departamento de Servicios Generales cuente con herramientas que permitan la eficacia 
y eficiencia en los resultados de cada una de las actividades que los servidores públicos 
desarrollan en este Departamento. 

Servicios 
Generales 

El problema 
de: 

Insuficientes procesos administrativos de control de almacén operando. 
Servicios 
Generales 

Afecta a: El patrimonio del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  
Servicios 
Generales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Bajo cumplimiento de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
genera una afectación al patrimonio del Monte de Piedad. 

Servicios 
Generales 

Causa 1: Bajo control de salidas de almacén, por los insuficientes instrumentos administrativos. 
Servicios 
Generales 

Causa 2: Pocas competencias en la implementación de herramientas informáticas. 
Servicios 
Generales 

Causa 3: Insuficientes equipos de cómputo adecuados para la operación. 
Servicios 
Generales 

Causa 4: Poco personal capacitado y con competencias. Servicios 
Generales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

El departamento de Servicios Generales cuente con herramientas que permitan la eficacia 
y eficiencia en los resultados de cada una de las actividades que los servidores públicos 
desarrollan en este Departamento 

Servicios 
Generales 

El problema 
de: 

Insuficientes procesos administrativos de control de inventarios. 
Servicios 
Generales 

Afecta a: El patrimonio del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca 
Servicios 
Generales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Bajo cumplimiento de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
genera una afectación al patrimonio del Monte de Piedad. 

Servicios 
Generales 
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Causa 1: Bajo control de altas y bajas de bienes, por los insuficientes instrumentos administrativos. 
Servicios 
Generales 

Causa 2: Pocas competencias en la implementación de herramientas informáticas. 
Servicios 
Generales 

Causa 3: Insuficientes equipos de cómputo adecuados para la operación. 
Servicios 
Generales 

Causa 4: Poco personal capacitado y con competencias Servicios 
Generales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

El departamento de Servicios Generales cuente con herramientas que permitan la eficacia 
y eficiencia en los resultados de cada una de las actividades que los servidores públicos 
desarrollan en este Departamento 

Servicios 
Generales 

El problema 
de: 

Insuficientes procesos administrativos de control de vehículos. 
Servicios 
Generales 

Afecta a: El patrimonio del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca 
Servicios 
Generales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Bajo cumplimiento de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
genera una afectación al patrimonio del Monte de Piedad. 

Servicios 
Generales 

Causa 1: 
Bajo control de recepción y entrega de vehículos, por los insuficientes instrumentos 
administrativos 

Servicios 
Generales 

Causa 2: Pocas competencias en la implementación de herramientas informáticas. 
Servicios 
Generales 

Causa 3: Falta de equipo de cómputo 
Servicios 
Generales 

Causa 4: Falta de personal capacitado para operar los sistemas 
Servicios 
Generales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

El departamento de Servicios Generales cuente con herramientas que permitan la eficacia 
y eficiencia en los resultados de cada una de las actividades que los servidores públicos 
desarrollan en este Departamento 

Servicios 
Generales 
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El problema 
de: Insuficientes procesos administrativos de control de mantenimiento. 

Servicios 
Generales 

Afecta a: El patrimonio del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca 
Servicios 
Generales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Bajo cumplimiento de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
genera una afectación al patrimonio del Monte de Piedad. 

Servicios 
Generales 

Causa 1: 
Bajo control de registro de trabajos de mantenimiento, por los insuficientes instrumentos 
administrativos. 

Servicios 
Generales 

Causa 2: Pocas competencias en la implementación de herramientas informáticas. 
Servicios 
Generales 

Causa 3: Falta de equipo de cómputo. 
Servicios 
Generales 

Causa 4: Falta de personal capacitado para operar los sistemas. 
Servicios 
Generales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

El departamento de Servicios Generales cuente con herramientas que permitan la eficacia 
y eficiencia en los resultados de cada una de las actividades que los servidores públicos 
desarrollan en este Departamento 

Servicios 
Generales 

El problema 
de: 

Poca eficiencia en la comunicación organizacional entre las diferentes áreas del Organismo. Tesorería 

Afecta a: La operatividad del Monte de Piedad. Tesorería 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Posibles fallas al momento de realizar operaciones financieras, de autorización o de 
registros contables al no contar con información coordinada entre los involucrados.  

Tesorería 

Causa 1: Bajo involucramiento del personal a la información enviada por spark o correo electrónico. Tesorería 

Causa 2: Falta de comunicación entre jefes-colaboradores. Tesorería 

Causa 3: No existe una estructura de flujo de comunicación escrita adecuada. Tesorería 

Causa 4: Envío de información masiva a todos las unidades y departamentos. Tesorería 
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Causa 5: Mala interpretación de información. Tesorería 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Contar con una estructura de comunicación definida para que cada jefe y colaborador sepa 
con quien dirigirse (en diversos temas) y tomar decisiones oportunas. Tesorería 

El problema 
de: 

Información financiera con respuesta poco oportuna. Tesorería 

Afecta a: La operatividad y toma de decisiones. Tesorería 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

No existe una conciliación Contable – Presupuestal que nos permita establecer en todo 
momento la posición financiera en dichos términos del Organismo, así como el 
incumplimiento normativo en la materia.  

Tesorería 

Causa 1: El presupuesto se efectúa de forma manual. Tesorería 

Causa 2: Los reportes presupuestales se elaboran de forma manual Tesorería 

Causa 3: No existe una guía para para elaborar reportes presupuestales Tesorería 

Causa 4: Existen cuentas presupuestales no alineadas al CONAC Tesorería 

Causa 5: Errores de dedo en la captura de cifras. Tesorería 

Causa 6: Poca inversión en tecnología.  Tesorería 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Ajustarse a las normas establecidas por el CONAC para registros presupuestales del gasto 
y la contabilidad y contar con un sistema electrónico de Control Presupuestal y contable. Tesorería 

El problema 
de: 

Falta de atención a los procesos normativos establecido y la inoperatividad de algunos 
procesos en materia de comprobación y revisión de la documentación comprobatoria. Tesorería 

Afecta a: Unidad de Tesorería, Depto. Caja y Bancos, Unidad de sucursales, Depto. de Servicios 
Generales y Proveedores, 

Tesorería 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Retraso en las operatividades de las unidades y departamentos, descontento a los 
proveedores. Tesorería 

Causa 1: Llega información desfasada. Tesorería 

Causa 2: Información que no pasa por los filtros de revisión correctos. Tesorería 

Causa 3: No se respeta la estructura de los procedimientos. Tesorería 
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Causa 4: Envían documentación incompleta. Tesorería 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Realizar una programación de pagos sin retrasos con documentación completa a través de 
un proceso de flujo de información adecuada entre las áreas involucradas. Tesorería 

El problema 
de: 

Decremento en las depositarías de artículos varios. Sucursales 

Afecta a: A las 21 sucursales y matriz.  Sucursales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Una disminución en los ingresos, así como el de la competitividad. Sucursales 

Causa 1: Falta de conocimiento de los valuadores en artículos varios. Sucursales 

Causa 2: Los valuadores no tienen iniciativa para informarse de los artículos varios en el mercado. Sucursales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Curso de valuación de artículos varios para valuadores. Sucursales 

El problema 
de: 

Falta de valuadores. Sucursales 

Afecta a: A las sucursales de valles centrales. Sucursales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Un mayor tiempo en atención al pignorante. Sucursales 

Causa 1: No hay personal suficiente en conocimientos de valuación. Sucursales 

Causa 2: Falta de interés del personal para aprender otras áreas operativas. Sucursales 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Curso de valuación de alhajas y artículos varios para personal que actualmente se 
encuentra laborando en la institución. Sucursales 

El problema 
de: 

Quejas de pignorantes en cuanto a la atención de nuestros colaboradores. Sucursales 

Afecta a: A las 21 sucursales y matriz. Sucursales 

Cuyo impacto 
ocasiona: Pérdida de competitividad lo que afecta a nuestros ingresos. Sucursales 



 

41  

Causa 1: El personal se encuentra en su zona de confort. Sucursales 

Causa 2: No se da prioridad a la atención al público. Sucursales 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Curso presencial de atención al público. Sucursales 

El problema 
de: 

Falta de presupuesto para gastos operativos. Sucursales 

Afecta a: A las 21 sucursales y matriz. Sucursales 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Que los gerentes no puedan solucionar problemas de inmobiliaria en las sucursales. Sucursales 

Causa 1: No se elaboró el presupuesto de egresos de acuerdo a las necesidades de las sucursales. Sucursales 

Causa 2: No se consideró la opinión de los gerentes para la elaboración del POA 2023. Sucursales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Modificación del fondo fijo para gastos menores. Sucursales 

El problema 
de: 

Los ingresos no crecen al ritmo de los egresos. Sucursales 

Afecta a: A las 21 sucursales y matriz. Sucursales 

Cuyo impacto 
ocasiona: Que la institución no pueda solventar los gastos. Sucursales 

Causa 1: Falta de publicidad eficaz. Sucursales 

Causa 2: Los gerentes no cuentan con el perfil necesario para impulsar a las sucursales. Sucursales 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Estudio de mercado y plan estratégico para cada una de las sucursales. Sucursales 

El problema 
de: Baja eficiencia en la flotilla vehicular. Técnica 
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Afecta a: 
El patrimonio del Monte de Piedad, por el gasto excesivo en servicios a la flotilla vehicular 
por un control poco eficiente. 

Técnica 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Que se realicen únicamente servicios correctivos y por consecuencia se incremente el 
deterioro de las Unidades de Motor, ocasionando la disminución o reducción de su vida útil. Técnica 

Causa 1: Altos costos en el servicio correctivo de la flotilla vehicular Técnica 

Causa 2: Alto consumo de combustible. Técnica 

Causa 3: Alto consumo de lubricantes y aditivos. Técnica 

Causa 4: Bajo nivel de eficiencia en los procesos operativos y administrativos del Monte de Piedad. Técnica 

Causa 5: 

Fallas constantes en su funcionamiento. Técnica 

Altos porcentajes de baja eficiencia por las fallas constantes de la plantilla vehicular. Técnica 

Causa 6: Disminución de la vida útil de las unidades. Técnica 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Implementar una bitácora de mantenimiento automotriz, así como un calendario para los 
servicios preventivos y correctivos relacionado a cada una de las unidades de motor. 

Técnica 

El problema 
de: 

Poca eficiencia y eficacia en la productividad del Monte de Piedad, por la baja disponibilidad 
de vehículos en óptimas condiciones. Técnica 

Afecta a: Al patrimonio del Monte de Piedad, por el alto costo de servicios correctivos. Técnica 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Una considerable reducción de la vida útil de las unidades de motor. Técnica 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Poca eficiencia en aprovechamiento de la flotilla vehicular, disminuyendo la productividad 
del Monte de Piedad. 

Técnica 

Causa 1: Altos costos de mantenimiento. Técnica 

Causa 2: Reducción de vehículos utilitarios para las actividades propias del área. Técnica 

Causa 3: 
Baja productividad del personal por las afectaciones ocasionadas por no disponer vehículos 
en óptimas condiciones. Técnica 
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Una solución 
exitosa 
debería: 

Brindar mantenimiento preventivo a los vehículos que reduzca el riesgo de 
mantenimientos correctivos, y con ello tener vehículos en óptimas condiciones y 
funcionando. 

Técnica 

El problema 
de: 

Altos costos por el consumo de combustible. Técnica 

Afecta a: 
El patrimonio del Monte de Piedad, reduciendo la rentabilidad por procedimientos poco 
eficientes. Técnica 

Cuyo impacto 
ocasiona: El exceso consumo de combustible Técnica 

Causa 1: Baja disponibilidad presupuestal para la compra de combustible Técnica 

Causa 2: Bajos niveles de control hacia el personal, ocasionando malas prácticas. Técnica 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Brindar disponibilidad presupuestal y eficiencia en el uso del combustible. Técnica 

El problema 
de: 

Bajos niveles de control de combustible, que garanticen el uso adecuado y eficiente del 
recurso. 

Técnica 

Afecta a: El patrimonio del Monte de Piedad. Técnica 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Malas prácticas del personal en el uso del combustible. Técnica 

Causa 1: Alto riesgo de robo de combustible. Técnica 

Causa 2: Bajos control del combustible asignado a las áreas. Técnica 

Causa 3: Pocas estrategias de comprobación del uso eficiente del combustible. Técnica 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Implementar la adquisición mensual de combustible a través de la modalidad de vales 
debidamente foliados y autorizados por parte de la gasolinera con la que se realice la 
adquisición correspondiente, especificando en cada uno de ellos el importe de combustible 
a cargar en las unidades que forman parte de la plantilla vehicular del Monte de Piedad del 
Estado de Oaxaca. 

Técnica 

El problema 
de: 

Bajo aprovechamiento de la productividad del Recurso Humano Humanos 
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Afecta a: La productividad del personal Humanos 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Limitación en el crecimiento productivo de la Institución Humanos 

Causa 1: Falta de capacitación constante para el desarrollo de las actividades que realiza Humanos 

Causa 2: Ubicación del personal de acuerdo a su perfil y a sus habilidades Humanos 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Realizar las capacitaciones necesarias para mejorar las actividades ya establecidas de los 
trabajadores. 

Humanos 

El problema 
de: 

Poco aprovechamiento del recurso humano Humanos 

Afecta a: Las diferentes áreas que integran el Monte de Piedad del Estado. Humanos 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Limitación en el crecimiento productivo de la Institución Humanos 

Causa 1: Exceso de actividades al personal en ciertas áreas. Humanos 
Una solución 
exitosa 
debería: 

Crear nuevos espacios u ofrecer nuestros servicios en lugares donde no tenemos presencia 
utilizando al personal con el que se cuenta. 

Humanos 

El problema 
de: 

Interrupción de las actividades de trabajo en las áreas administrativas y operativas del 
Monte de Piedad por fallas en los equipos de cómputo. 

Informática 

Afecta a: 
Áreas administrativas y operativas de oficina Matriz y sucursales. Pignorantes y 
dependencias que requieran del apoyo de la institución.  

Informática 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Dejar de generar ingresos y detener las funciones vitales de cada área de trabajo ya sea de 
atención a pignorantes o a las áreas administrativas de la institución.  

Informática 

Causa 1: 
Equipos de cómputo e impresión térmica obsoletos con más de 7 años de servicio 
ininterrumpido. 

Informática 

Causa 2: Falta de mantenimiento por más de dos años en sucursales foráneas por pandemia. Informática 
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Causa 3: 
Nuevas tecnologías emergentes que demandan más recursos para su operación, como 
los sistemas operativos (Windows 10, Windows 11). Informática 

Causa 4: 
Falta de herramientas de monitoreo, diagnóstico y antivirus que ayuden la detección de 
fallas de manera anticipada y oportuna. 

Informática 

Causa 5: 
Paqueterías de software informático sin licenciamiento original, lo cual incrementa en 
muy amplia medida el riesgo de fallas ocasionadas por virus informáticos. 

Informática 

Causa 6: 
Fallas recurrentes en la energía eléctrica por exceso de equipos electrónicos (Equipo de 
cómputo e impresión, micro ondas, refrigeradores, cafeteras, etc.) y una red eléctrica muy 
vieja. 

Informática 

Causa 7: Personal no capacitado para manejo de equipo de cómputo y software de ofimática. Informática 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a todos los equipos de cómputo de las 
sucursales y áreas administrativas del Monte de Piedad, actualizar sistemas operativos, 
remplazar los discos duros obsoletos por unidades SSD SATA de 256 GB. 

Informática 

El problema 
de: 

Suspensión de las actividades esenciales de las áreas operativas y administrativas por falta 
de conectividad de la red de datos y/o telefonía. Informática 

Afecta a: Áreas operativas y administrativas en oficina Matriz y Sucursales.  Informática 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Dejar de generar ingresos y detener las funciones vitales de cada área de trabajo ya sea de 
atención a pignorantes o a las áreas administrativas de la institución. 

Informática 

Causa 1: 
Modificaciones u ampliaciones de los servicios de red de datos y telefonía ya sea por 
crecimiento de la institución o redistribución de personal. 

Informática 

Causa 2: 
Falta de insumos para los cambios en la infraestructura de red y telefonía (cables, 
conectores, patch cords, etc.). Informática 
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Causa 3: Equipo de telecomunicaciones (Conmutador PBX) en su máxima capacidad. Informática 

Causa 4: 
Equipos de distribución y administración de red (Routers, Switches, Puntos de acceso, 
etc.) con máxima capacidad de crecimiento y en algunos casos se requiere reemplazo. Informática 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Realizar una planeación a futuro que contemple una aplicación a la infraestructura de la 
red de datos en función al crecimiento presentado en los últimos años, además de contar 
con un stock de insumos para poder realizar las posibles ampliaciones o modificaciones a 
la infraestructura de red y telefonía en el menor tiempo posible para no entorpecer o 
afectar la operatividad de las sucursales y áreas administrativas de la institución. 

Informática 

El problema 
de: 

Procesos que no permiten implementar nuevas tecnologías Informática 

Afecta a: Metas de ingresos, Áreas administrativas y operativas.  Informática 

Cuyo impacto 
ocasiona: 

Dejar de generar ingresos y no permite dar más donativos  Informática 

Causa 1: Manual de organización y manual de procedimientos no se han actualizados desde 2015 Informática 

Causa 2: Falta de comunicación entre las áreas del monte de piedad Informática 

Causa 3: Resistencia por parte del personal de modificar sus procesos Informática 

Causa 4: Personal sin conocimiento en nuevas tecnologías para realizar sus funciones Informática 

Causa 5: Personal no capacitado para manejo de equipo de cómputo y manejo de datos. Informática 

Una solución 
exitosa 
debería: 

Mapear los procesos nuevamente y detectar las áreas vitales que permitan iniciar una 
reingeniería de procesos  

Informática 

Tabla 5 Árbol de problemas y soluciones 
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2. Marco Estratégico 
 

Los objetivos y estrategias del Monte de Piedad de Oaxaca, se alinean a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de 
Desarrollo 2016 - 2022, dentro del Eje 1 “Oaxaca incluyente con Desarrollo Social”, en los rubros de Inclusión Económica y 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 

En este contexto, se presenta la alineación de los objetivos institucionales, que sustentan el presente Programa Operativo 
Anual 2023, mismos objetivos que presentan vinculación con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. 

PED 2022-2028 LMPEO (Art 3) POA 
ÁREA 

RESPONSABLE RUBRO ESTRATEGIA OBJETIVOS 
GENERALES 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Inclusión 
Económica 

Mejorar el ingreso a 
través de 
mecanismos de 
gestión productiva y 
financiera para el 
sector social de la 
economía y de las 
familias de menores 
ingresos en el Estado 

1. Otorgar a toda 
persona física o 
moral préstamos y 
créditos a tasas de 
interés bajas e 
inferiores a las tasas 
activas del mercado. 

P1.  Brindar asistencia social 
oportunamente a través de 
Préstamos Prendarios con la 
tasa de interés más baja del 
mercado.  

● Unidad de Sucursales 
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P3. El Monte de Piedad 
operando con eficiencia, 
eficacia y oportunidad. 
  
  
  

● Departamento de 
Planeación 

●       Archivo 
● Departamento de 

Informática     
● Unidad de Tesorería 
● Departamento de 

Donativos 
●  Unidad de Sucursales 
● Unidad Técnica 
● Departamento de 

Recursos Humanos 
● Departamento de 

Servicios Generales 
● Departamento de 

Mercadotecnia 
● Departamento 

Jurídico 

Grupos en 
situación    de 
Vulnerabilidad 

*Diseñar mecanismos 
para la prevención y 
atención adecuada de 
las niñas, niños y 
adolescentes del 
estado. 
*Fomentar y 
garantizar a las 
personas con 
discapacidad en 
Oaxaca su inserción 
social y económica 
* Salvaguardar los 
derechos humanos de 
las personas adultas 
mayores en situación 

2. Efectuar 
aportaciones vía 
donativos para 
obras y acciones de 
beneficencia, 
ejecutadas por 
Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Estatal, 
Asociaciones, 
Fundaciones, 
Fideicomisos, que 
en términos de Ley 
realicen obras en 
beneficio asistencial 

P2. Cumplir con la asistencia 
social oportunamente al 
brindar aportaciones vía 
Donativos para obras y 
beneficencia. 

● Departamento de 
Donativos 
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de vulnerabilidad en 
Oaxaca por medio de 
una atención integral 
de calidad, con el 
propósito de lograr su 
incorporación social a 
una vida digna. 

de instituciones, 
comunidades y 
personas del Estado 
de Oaxaca, de 
conformidad con los 
Lineamientos que 
emita el Consejo de 
Administración. Los 
donativos podrán 
ser tanto para 
personas físicas o 
morales en los 
términos que 
establezcan los 
Lineamientos que 
emita el Consejo de 
Administración. 

Tabla 6 Marco Estratégico
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3. Alineación de los Productos Institucionales con la Estructura Programática 
Institucional 

 

3.1 Relación entre productos y niveles organizacionales  
Así mismo, con base en el Manual de Organización de Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se establecen los productos 
institucionales en relación a los niveles organizacionales. 

NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 

DIRECCIÓN GENERAL 

• Dirigir administrativamente los recursos humanos, materiales y 
financieros del Monte de Piedad;  
• Representar legalmente al Monte de Piedad ante cualquier instancia 
judicial o administrativa;  
• Dictar las disposiciones necesarias a fin de asegurar que las actividades 
del Monte de Piedad se desarrollen de acuerdo a los planes y programas de 
trabajo aprobados por el Consejo de Administración;   
• Proponer al Consejo de Administración el anteproyecto anual de ingresos 
y el presupuesto de egresos del Monte de Piedad, para su aprobación; 
• Ordenar la realización de estudios y análisis técnicos respectivos para 
determinar la apertura, suspensión o cierre definitivos de sucursales; 
• Dictaminar con base en los estudios realizados la apertura, suspensión o 
cierres definitivos de sucursales, y proponerlos al Consejo de Administración para 
su aprobación; 
• Emitir los nombramientos y determinar la remoción de los Titulares de las 
Áreas Administrativas de Monte de Piedad; 
• Coordinar la elaboración y proponer al Consejo de Administración los 
planes, proyectos y programas de trabajo, para su aprobación y aplicación;  
• Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Administración; 
• Proponer al Consejo de Administración los anteproyectos de iniciativa de 
leyes, reglamentos, acuerdos, decretos y demás instrumentos, para hacer más 
eficiente la administración del Monte de Piedad;  

• Establecer y 
coordinar los planes, 
proyectos y 
estrategias que 
promuevan el 
adecuado 
funcionamiento y 
crecimiento del 
Monte de Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Aprobar las retasas de prendas de almoneda, propuestas por la Unidad de 
Sucursales, para priorizar la venta de las mismas; 
• Aprobar las liquidaciones propuestos por el Departamento Jurídico en 
relación a la cartera vencida; 
• Aprobar el otorgamiento de donativos a personas físicas y morales de 
acuerdo a los Lineamientos establecidos para tal fin; 
• Aprobar los acuerdos de reserva que establece la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; 
• Autorizar el otorgamiento del perdón o los convenios, en los asuntos que 
causen un daño al patrimonio del Monte de Piedad; 
• Establecer los sistemas de control interno y métodos que permitan el 
óptimo aprovechamiento de los recursos del Monte de Piedad, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables.  
• Autorizar movimientos administrativos de la plantilla de personal. 
• Implementar los sistemas de información que permitan mejorar el 
servicio. 
• Autorizar los dictámenes de donativos y designar al servidor público que 
llevará a cabo este acto. 
• Autorizar el otorgamiento del perdón o los convenios en los asuntos que 
causen un daño al patrimonio del Monte de Piedad. 
• Autorizar las retasas sobre las prendas existentes en el área de almoneda. 
 

ASESOR 

• Orientar al Director General en los asuntos encomendados y en el ámbito 
de su competencia; 
• Participar en la implementación de medidas para el mejor 
aprovechamiento de los recursos del Monte de Piedad; 
• Evaluar sistemática y periódicamente los resultados alcanzados en la 
ejecución de planes estratégicos, programas, proyectos, proponiendo 
recomendaciones en los casos que así se requiera; 
• Atender personalmente a los ciudadanos que solicitan audiencia con el 
Director General y que le hayan sido encomendados; 

• Asesorar al Director 
General en las 
funciones y 
actividades que 
realiza; proponer 
métodos y planes de 
acción sustentado en 
información 
completa y 
actualizada, 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Analizar información de temas específicos que le confiera el Director 
General; 
• Atender y dar seguimiento a los asuntos encomendados por el Director 
General; 
• Coordinar asesorías y consultorías, cursos de capacitación y aplicativos 
informáticos de supervisión y control, y 
 

referente a los 
lineamientos 
normativos, sistemas 
administrativos 
gubernamentales, 
presupuesto y 
programas 
operativos, dirigidos 
a fomentar una sana 
operación y 
desarrollo 
transparente del 
Monte de Piedad. 

SECRETARIO 
PARTICULAR 

• Coordinar la agenda de actividades y compromisos del Director General, y 
demás asuntos que tenga que realizar o participar; 
• Atender y dar seguimiento a los asuntos que le encomiende el Director 
General; 
• Preparar y programar la presentación de documentos, audiencias y otros 
requerimientos relacionados con sus funciones, a consideración del Director 
General; 
• Supervisar el seguimiento a los acuerdos emanados en las reuniones con 
el Consejo de Administración, para el cumplimiento de los mismos; 
• Registrar y administrar la documentación oficial y correspondencia 
privada o confidencial remitida al Director General; 
• Participar en las audiencias públicas, atendiendo las solicitudes 
ciudadanas, previa autorización del Director General y turnarlas al Departamento 
correspondiente; 
• Solicitar la información necesaria a las áreas administrativas, sobre los 
asuntos que atiende la institución, para mantener informado al Director General; 
• Asistir a las reuniones de trabajo institucionales y con otros organismos 
colegiados que le encomiende el Director General; 

Apoyar al Director 
General en la 
organización y 
realización de sus 
funciones, así como 
mantenerlo 
informado sobre los 
compromisos 
contraídos. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Efectuar el seguimiento de los acuerdos y órdenes del Director General 
con los titulares de las áreas administrativas, informando a esté sobre sus avances 
y logros; 
• Atender y ejecutar oportunamente todos aquellos asuntos y comisiones 
que le sean encomendados por el Director General, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera el Director General, en el ámbito de su competencia. 

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 

• Representar legalmente al Director General y a los titulares de las demás 
áreas administrativas, en cualquier asunto de carácter legal o administrativo, en 
los que sean partes;  
• Realizar y presentar demandas civiles, administrativas, laborales y de 
amparo, contestar demandas, reconvenir, y en general presentar toda clase de 
recursos que establezcan las leyes locales y federales; 
• Dar seguimiento e intervenir en los procedimientos contencioso o 
administrativos; 
• Elaborar los proyectos de informes previos y justificados en los juicios de 
amparo en los que el Director General y los titulares de las áreas administrativas, 
sean autoridades responsables; 
• Realizar toda clase de trámites y gestiones para el cobro de la cartera 
vencida, derivado de los préstamos quirografarios e hipotecarios otorgados por 
el Monte de Piedad; 
• Revisar y actualizar los documentos normativos del Monte de Piedad;  
• Elaborar los contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos que celebre el Monte de Piedad con instituciones de la Administración 
Pública o particulares; 
• Certificar ante el Notario Público las copias de los documentos que obren 
en el archivo del Monte de Piedad y que deban ser exhibidos ante las instancias 
correspondientes; 
• Elaborar y presentar ante el Ministerio Público las denuncias y/o querellas 
por hechos probablemente constitutivos de delito cometidos en perjuicio del 
Monte de Piedad;  

Representar legalmente 
al Monte de Piedad y 
atender los asuntos 
jurídicos que surjan 
derivados de las 
actividades operativas y 
administrativas del 
mismo, así como dotarlo 
de un marco jurídico 
actualizado que haga 
posible la buena relación 
interinstitucional y su 
correcto funcionamiento, 
con estricto apego a 
derecho. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Otorgar el perdón en aquellos delitos que se persigan a petición de parte, 
previa autorización del Director General; 
• Atender, orientar y dar seguimiento a los planteamientos de la ciudadanía 
sobre el servicio que proporciona el Monte de Piedad; 
• Recopilar, sistematizar y difundir la legislación y demás normatividad que 
rige el funcionamiento del Monte de Piedad; 
• Instaurar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 
administrativa que se integren en contra de los servidores públicos del Monte de 
Piedad, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; 
• Notificar a los interesados el inicio del procedimiento administrativo, así 
como todos los actos que emanen del mismo; 
• Asesorar al Director General y a los titulares de las áreas administrativas 
del Monte de Piedad para el oportuno despacho de sus funciones; 
• Proporcionar asesoría y cooperación técnica en asuntos de competencia 
del Monte de Piedad a las Dependencias y Entidades; 
• Desahogar las consultas que le soliciten las áreas administrativas del 
Monte de Piedad; 
• Expedir a solicitud del interesado o de la autoridad competente, copias 
certificas de las constancias que obren en los archivos del Monte de Piedad, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
• Atender y dar seguimiento a las solicitudes de información, en términos 
de la legislación aplicable 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

• Administrar con eficiencia, racionalidad y apego a la normatividad los 
recursos humanos, financieros y materiales del Monte de Piedad; 
• Consolidar y evaluar el desempeño de las áreas a su cargo; 
• Presentar al Director General, mejoras internas que se consideren 
necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos del Monte de Piedad; 
• Intervenir en las comisiones y encomiendas especiales que el Director 
General le confiera, manteniéndolo informado sobre el desarrollo de las mismas; 
• Dirigir los informes financieros al Director General, sobre la captación, 
manejo y aplicación de los recursos pertenecientes al Monte de Piedad; 

Vigilar y coordinar que la 
administración de los 
recursos humanos, 
financieros y materiales 
se ejerzan de acuerdo a la 
normatividad aplicables 
con la finalidad de hacer 
más eficiente el 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Presentar al Director General, propuestas o sugerencias de Proyectos del 
Monte de Piedad, para un mejor progreso de los mismos; 
• Instruir al servidor público designado, que los actos de Entrega - 
Recepción se lleven a cabo conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; 
• Analizar las transferencias bancarias que solicitan las sucursales para el 
desarrollo de las operaciones y autorizarlas previo conocimiento del superior 
jerárquico; 
• Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos de la institución el 
trámite de altas y bajas del personal ante la Dirección de Recursos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 
Oaxaca; 
• Coordinar y coadyuvar con la Unidad de Planeación y Mercadotecnia el 
Presupuesto Anual, el control del avance presupuestal y el Programa Operativo 
Anual del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 
• Coordinar y coadyuvar en la integración del proyecto anual de ingresos y 
el presupuesto de egresos para presentarlo a la Dirección General del Monte de 
Piedad; 

aprovechamiento de los 
recursos. 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

• Determinar y tramitar la contratación del personal de acuerdo a los 
métodos de reclutamiento y selección de personal, elaborando los 
nombramientos y contratos; 
• Elaborar e implementar programas de capacitación y mejoras continuas 
del personal de Matriz y Sucursales, así como del personal administrativo; 
• Aplicar cédulas de desempeño laboral al personal; 
• Realizar el cálculo y la elaboración de las nóminas del Monte de Piedad; 
• Elaborar y revisar el reporte de incidencias para realizar las nóminas del 
personal del Monte de Piedad apegados a los lineamientos de la Secretaría de 
Administración; 
• Elaborar y tramitar las altas y bajas del IMSS, Oficina de Pensiones y de los 
seguros de vida del personal; 
• Coordinar las actividades de selección, reclutamiento y contratación del 
personal; 

Administrar al personal 
del Monte de Piedad y 
vigilar el óptimo 
desempeño de los 
recursos humanos 
conforme a los 
lineamientos emitidos 
para tal fin. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Informar a la Oficina de Pensiones sobre las altas de personal de nuevo 
ingreso al Monte de Piedad; 
• Verificar que el personal administrativo adscrito al Monte de Piedad 
registre correctamente su entrada y salida en su tarjeta de control de asistencia; 
• Elaborar el cálculo de impuesto sobre salarios, así como de las cuotas al 
IMSS, Fondo de Pensiones y las retenciones de FONACOT; 
• Aplicar los descuentos a los trabajadores por conceptos de préstamos 
otorgados por distintas instituciones públicas o privadas; 
• Actualizar la plantilla de personal considerando las incidencias de las altas 
y bajas; 
• Llevar el registro de incapacidades presentadas por el personal de 
acuerdo a las leyes aplicables al caso; 
• Realizar en coordinación con el Departamento Jurídico, actas 
administrativas al personal que haya incurrido en faltas de carácter 
administrativo de acuerdo a la normatividad establecida en materia de recursos 
humanos; 
• Desarrollar un ambiente institucional que satisfaga los recursos humanos 
del Monte de Piedad, permitiendo a los servidores públicos progresar con base al 
mérito, aptitudes y habilidades; 
• Realizar de manera puntual el pago de los sueldos a los trabajadores del 
Monte de Piedad. 
 

UNIDAD TÉCNICA 

• Vigilar que las áreas administrativas ejerzan la aplicación correcta del 
presupuesto de egresos; 
• Colaborar con la Unidad de Planeación y Mercadotecnia en la integración 
del presupuesto de egresos; 
• Actualizar los sistemas de información y base de datos; 
• Actualizar e implementar la mejora de los procesos sistematizados e 
informáticos de acuerdo a las actividades del Monte de Piedad; 
• Coordinar y concentrar el almacenamiento de la información de la Matriz y 
Sucursales, para mantener una base de datos confiable de la institución; 
• Cotizar con terceros los materiales, equipos o mobiliario en general; 

Mantener actualizado los 
sistemas informáticos de 
empeños y desempeños 
de las sucursales, 
cubriendo las 
necesidades materiales y 
técnicas de las áreas, para 
el cumplimiento de sus 
metas y objetivos del 
Monte de Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Verificar las bajas en el inventario de mobiliario, equipo de oficina y equipo 
de cómputo, previa autorización de la Dirección General; 
• Controlar la distribución de los recursos materiales e insumos, utilizados en 
las operaciones de las áreas administrativas del Monte de Piedad; 
• Reportar periódicamente a la Dirección Administrativa sobre los resultados 
de las actividades inherentes a su área; 
• Turnar a la Unidad de Tesorería y al Departamento de Servicios Generales, 
las solicitudes de material que requieran las diversas áreas administrativas y 
sucursales del Monte de Piedad; 
• Coordinar y supervisar el mantenimiento correctivo y preventivo del equipo 
de cómputo y redes informáticas del Monte de Piedad; 
• Vigilar que el sistema informático de empeños y desempeños, procese y 
gestione de forma adecuada la información de la institución; 
• Colaborar en la planeación de las capacitaciones necesarias para el 
personal del Monte de Piedad que opera los programas informáticos; 
• Mantener actualizado el padrón de los pignorantes de Matriz y Sucursales; 
• Verificar que los inventarios de mobiliario, equipo de oficina, equipo de 
cómputo y parque vehicular de las áreas administrativas y de Matriz y Sucursales 
permanezca actualizada,  
 

DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 

• Proponer la selección y distribución del equipo de cómputo en las áreas 
administrativas del Monte de Piedad; 
• Valorar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de 
cómputo del Monte de Piedad; 
• Crear y distribuir a las distintas áreas administrativas formatos 
informáticos y técnicos para control de mantenimiento; 
• Asesorar a las diferentes áreas administrativas y sucursales del Monte de 
Piedad, sobre problemas que se deriven del uso y aplicación de sistemas 
informáticos; 
• Diseñar e instalar las redes informáticas e inalámbricas que necesite el 
Monte de Piedad para el desempeño de las funciones operativas y 
administrativas; 

Actualizar y administrar 
los recursos informáticos 
y tecnológicos del Monte 
de Piedad, 
manteniéndolos en buen 
estado. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Apoyar y asesorar en los temas informáticos y tecnológicos a las áreas 
administrativas, Matriz y Sucursales del Monte de Piedad; 
• Evaluar y proponer sistemas informáticos innovadores, que permitan su 
máxima utilidad en las necesidades operativas y administrativas del Monte de 
Piedad; 
• Asegurar el resguardo de la infraestructura informática (software y 
hardware), actualizando el inventario que derive de la misma; 
• Analizar y validar todo proyecto informático contratado a terceros y ser el 
enlace de consulta o actualización de los sistemas arrendados; 
• Organizar y actualizar el inventario recabando los datos necesarios de los 
equipos de cómputo y accesorios de la Matriz y Sucursales del Monte de Piedad; 
• Controlar y realizar los pases de salida por mantenimiento de los equipos 
de cómputo y accesorios de la Matriz y Sucursales; 
• Crear una relación coordinada con las distintas áreas administrativas, 
Matriz y Sucursales, con la finalidad de coadyuvar de manera conjunta con 
información y conocimientos, en materia de informática, que permitan hacer 
más ágil el servicio y desempeño de las actividades del Monte de Piedad. 
 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

• Mantener y conservar en óptimas condiciones los bienes muebles y 
brindar servicio a las instalaciones e inmuebles del Monte de Piedad; 
• Suministrar y distribuir los bienes y servicios de forma adecuada, que 
requieran las áreas administrativas del Monte de Piedad; 
• Implementar los mecanismos necesarios para asegurar, conservar y 
manejar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles propiedad del Monte 
de Piedad; 
• Proporcionar los materiales y útiles de trabajo que requiera el personal de 
la institución para el desempeño óptimo de sus actividades;  
• Supervisar y organizar el equipo de transporte, así como proporcionar el 
mantenimiento preventivo y correctivo a las distintas unidades de motor 
propiedad del Monte de Piedad; 

Proporcionar y controlar 
los recursos materiales y 
servicios generales del 
Monte de Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Dotar del equipo y material necesario que se requiera para la realización 
de cursos de capacitación en general y eventos derivados de las actividades que 
realiza o lleva a cabo el Monte de Piedad; 
• Proveer, dotar y distribuir el material e insumos de limpieza necesarios, al 
personal destinado para tal actividad; 
• Organizar y atender las actividades relacionadas con la recepción, control 
y entrega de la correspondencia a las áreas administrativas, Matriz y Sucursales, 
de tal forma que la distribución de la misma, se realice oportunamente; 
• Presentar previa autorización, el dictamen técnico respecto de las 
licitaciones públicas e invitaciones restringidas, para la contratación de servicios 
generales, ampliación o remodelación de las instalaciones del Monte de Piedad; 
• Atender y suministrar las requisiciones de material y de contratación de 
servicios, que demandan las áreas administrativas, Matriz y Sucursales del Monte 
de Piedad; 
• Realizar o en su caso gestionar ante la Unidad de Tesorería el pago de las 
facturas correspondientes a las adquisiciones de bienes materiales y servicios; 
• Informar a las áreas competentes el comienzo, termino y pago de los 
contratos de arrendamiento que celebra el Monte de Piedad con terceros, así 
como la contratación de servicios en general; 
• Programar las adquisiciones de los bienes muebles solicitados por las 
áreas administrativas del Monte de Piedad, a fin de proveerlos de forma 
oportuna; 
• Establecer estándares y lineamientos para la utilización de bienes 
inmuebles, muebles e insumos, para el mejor cuidado, rendimiento y 
aprovechamiento de los mismos; 
• Confirmar que el parque vehicular cuente con la documentación 
correspondiente del seguro contra accidentes y siniestros; 
• Verificar y cotejar que la depreciación de los bienes muebles e inmuebles 
del Monte de Piedad, coincidan con el registro que realiza el Departamento 
Contable; 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Coordinar con el Departamento Jurídico, la realización de los contratos 
que se originen por concepto de la compra de equipos, mobiliario, 
arrendamiento, construcciones, suministros y otros servicios generales; 
• Integrar y mantener un control adecuado del Sistema Integral de Control 
de Inventario Patrimonial de Oaxaca que instrumente la Dirección de Patrimonio 
de la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado y liberar la constancia 
de no adeudo patrimonial a los trabajadores que no tengan adeudos de bienes 
muebles; 
• Coordinar las funciones del personal de vigilancia y seguridad del Monte 
de Piedad; 
• Distribuir las boletas y notas de venta que se utilizan en el área de 
empeños y desempeños de la Matriz y Sucursales del Monte de Piedad; 
• Distribuir y controlar los vales de gasolina del parque vehicular del Monte 
de Piedad, y  
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

UNIDAD DE 
PLANEACIÓN Y 
MERCADOTECNIA. 

 

• Analizar y supervisar la información financiera y el avance de las gestiones 
del Departamento de Contabilidad; 
• Autorizar los cheques para el pago de gastos y reposición del fondo 
revolvente de la Matriz, así como verificar y revisar los soportes documentales de 
los cheques autorizados para el pago por concepto de gastos, previo 
conocimiento del superior jerárquico; 
• Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos las incidencias que 
tiene el personal de forma quincenal, así como la correcta administración del 
personal, para la distribución adecuada del mismo, en cada una de las áreas 
administrativas y operativas que conforman el Monte de Piedad y obtener el 
mejor desempeño de sus actividades laborales. 
• Coordinar con las áreas administrativas la conservación, guarda y custodia 
de la documentación que constituye el archivo de la Institución, de acuerdo a la 
Ley de Archivos del Estado; 
• Coadyuvar con la Unidad de Sucursales y la Unidad de Planeación y 
Mercadotecnia, las políticas de operación del Monte de Piedad; 

Planear y coordinar las 
campañas publicitarias y 
estudios de mercado de 
acuerdo a los recursos 
públicos autorizados 
para tal fin, para el logro 
de las metas y objetivos 
establecidos por el Monte 
Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Autorizar y ordenar al Departamento de Recursos Humanos el pago de los 
sueldos y salarios y demás prestaciones de ley, a fin de que estos se realicen en 
tiempo y forma, conforme a la normatividad vigente en la materia; 
• Autorizar previa aprobación del Director General, la adquisición de los 
bienes y servicios que requiera el Departamento de Servicios Generales; 
• Diagnosticar la información estadística del presupuesto de egresos e 
ingresos que genera al Departamento de Información y Estadística, para la 
aplicación correcta del presupuesto; 
• Analizar y autorizar la información de carácter financiero y de recursos 
humanos que se presentará ante las demás Dependencias de la Administración 
Pública Estatal;  
• Vigilar la correcta aplicación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Monte de Piedad; 
• Determinar en coordinación con el Departamento Jurídico la procedencia 
del ejercicio de alguna acción legal y el avance o seguimiento de la misma para 
la recuperación de la cartera vencida y adeudos de empleados, ex empleados o 
terceros del Monte de Piedad; 
• Representar en suplencia al Director General en las reuniones de carácter 
administrativo, cuando así se le instruya; 
• Coordinar a las áreas administrativas para la atención de las auditorías que 
ordenen las autoridades competentes del orden público; 
• Ordenar la publicación de los Estados Financieros y de deuda pública de 
forma trimestral, previo informe que de los mismo se realice al Consejo de 
Administración; 
• Ordenar la publicación anual de los estados financieros de la Entidad, 
dictaminados por auditores externos; 
• Ordenar y vigilar que el Departamento de Contabilidad cumpla con las 
obligaciones fiscales y requerimientos realizados por la Autoridad Fiscal, con 
motivo de las operaciones del Monte de Piedad, y 

DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN 

• Gestionar y coordinar el manejo y control de los recursos financieros del Monte 
de Piedad. 

Vigilar y controlar las 
operaciones de egresos 
que realiza el Monte de 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Participar en la integración y formulación del proyecto anual del presupuesto 
de egresos del Monte de Piedad y someterlo a la aprobación del Director General;  
• Supervisar la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) del Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca para someterlo a la aprobación del Director General; 
• Proponer los proyectos de ampliación o establecimiento de sucursales, previa 
autorización del Órgano de Gobierno y el Director General; 
• Fungir como enlace de comunicación ante otras instancias gubernamentales 
que integran información estadística concerniente al ejercicio gubernamental; 
• Implementar y supervisar las campañas publicitarias o material de promoción 
de la Matriz y Sucursales, que lleve a cabo el Departamento de Mercadotecnia; 
• Coordinar la elaboración de los proyectos de Manuales Administrativos; 
• Aprobar la integración del dictamen de donativos emitidos por el 
Departamento de Donativos y presentarlos al Director General para su 
autorización; 
• Tramitar los avalúos solicitados al Monte de Piedad por las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado. 
  

Piedad, aplicando el 
análisis estadístico que 
permita la mejor toma de 
decisiones y 
cumplimiento de las 
metas y objetivos. 
 
 

DEPARTAMENTO DE 
MERCADOTECNIA 

• Planear campañas publicitarias y estrategias de difusión para captar un 
mayor número de pignorantes en el Estado; 
• Integrar folletos informativos; 
• Elaborar y realizar encuestas, así como medición de resultados para el 
diagnóstico del funcionamiento de Matriz y Sucursales con la finalidad de 
identificar las necesidades para la aplicación de campañas publicitarias;  
• Coordinar las tareas de diseño, producción y difusión de los materiales 
gráficos y audiovisuales publicitarios; 
• Evaluar a través de estudios de mercado las condiciones para la 
ampliación de cobertura, acorde al análisis y estrategias que se establezcan en el 
Monte de Piedad; 
• Emitir boletines de prensa con los medios de comunicación para difundir 
los servicios que ofrece Monte de Piedad;  
• Integrar y mantener actualizado el directorio de medios de comunicación; 

Planear y desarrollar 
campañas publicitarias, 
difundiendo en los 
medios de comunicación 
los servicios, beneficios y 
promociones que ofrece 
el Monte de Piedad, para 
captar pignorantes y 
aumentar los ingresos. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Dar a conocer a su superior jerárquico las notas informativas publicadas 
en los medios de comunicación, respecto de las actividades realizadas por el 
Monte de Piedad; 
• Remitir al área de comunicación social del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
la información de las producciones que constituyen las campañas publicitarias y 
boletines de prensa que se implementan en el Monte de Piedad para su difusión; 
• Atender y actualizar las cuentas oficiales de las redes sociales del Monte 
de Piedad; 
• Integrar y conservar el archivo hemerográfico del Monte de Piedad, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 
 

DEPARTAMENTO DE 
DONATIVOS 

• Atender y analizar las solicitudes de donativos realizando un diagnóstico y 
evaluación al beneficiario y el destino, sean obras o acciones de asistencia en 
beneficio de la sociedad;  
• Elaborar dictamen que contenga el diagnóstico realizado al beneficiario y 
la evaluación del destino del donativo a otorgar de acuerdo a los criterios 
establecidos para tal fin; 
• Gestionar ante el Departamento de Servicios Generales la adquisición de 
donativos autorizados en especie; 
• Coordinar ante la Unidad de Tesorería el pago de los donativos en efectivo 
previa autorización del Director General; 
• Gestionar y verificar los proyectos en los que apoyará el Monte de Piedad 
hasta su conclusión; 
• Notificar al beneficiario los motivos sobre la procedencia o improcedencia 
del otorgamiento del donativo; 
• Integrar y resguardar copia del expediente del donativo, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

Realizar aportaciones 
para obras y acciones de 
beneficencia, otorgando 
donativos según lo 
establecido en el marco 
normativo institucional, 
con el objetivo de apoyar 
a ciudadanos 
oaxaqueños que se 
encuentran en 
condiciones 
económicamente 
desfavorables. 

UNIDAD DE 
TESORERÍA. 

• Coordinar con el Departamento de Contabilidad la apertura, control y 
cancelación de las cuentas bancarias del Monte de Piedad para la operación de 
los recursos financieros; 

Programar, organizar y 
supervisar las acciones 
administrativas y 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Proponer los métodos para la coordinación, control y óptimo 
aprovechamiento de los recursos financieros del Monte de Piedad; 
• Supervisar y tramitar los pagos mediante cheques bancarios por 
adquisiciones de bienes y servicios;  
• Proporcionar a la Matriz y Sucursales las remesas de dinero necesarias 
para la reposición del fondo fijo de empeños; 
• Tramitar y firmar los cheques para el pago de la nómina del Monte de 
Piedad; 
• Coordinar con el Departamento de Contabilidad, los registros contables 
del Monte de Piedad en el Programa de Contabilidad Gubernamental; 
• Recabar y controlar los recursos destinados a Matriz y Sucursales; 
• Controlar y supervisar las cuentas bancarias y de inversión del Monte de 
Piedad; 
• Supervisar el registro de la contabilidad, conforme a las disposiciones 
aplicables; 
• Dirigir la emisión de los estados financieros del Monte de Piedad; 
• Vigilar que la aplicación del Presupuesto y Gasto Público sea acorde a la 
normatividad aplicable; 
• Atender los requerimientos de informes en materia de recursos 
financieros, solicitados por los órganos de control; 
• Autorizar la transferencia electrónica de fondos para el pago de bienes y 
servicios; 
• Coadyuvar en las acciones y gestiones necesarias para la integración del 
presupuesto;  
• Concentrar los ingresos excedentes de la Matriz y Sucursales cuando sean 
superiores al fondo fijo de empeños;  
• Vigilar que se aplique de forma adecuada el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental de la Administración Pública Estatal; 
• Vigilar las funciones financieras y contables de la Matriz y Sucursales; 
• Supervisar la autorización de los préstamos solicitados por el personal del 
Monte de Piedad, previo cumplimiento de los requisitos; 

financieras del Monte de 
Piedad en coordinación 
con las áreas a su cargo 
para el cumplimiento de 
los objetivos, políticas y 
lineamientos 
establecidos. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Coordinar el traspaso de los recursos económicos derivado de las órdenes 
de comisión previa autorización del Director General; 
• Concentrar y organizar los recursos financieros destinados a Matriz y 
Sucursales; 
• Organizar el programa de calendario de pagos a proveedores e 
instituciones. 
 

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 

• Recopilar la información contable del Monte de Piedad; 
• Implementar los métodos de registro de forma clara y precisa en todas las 
operaciones efectuadas durante el ejercicio fiscal; 
• Supervisar que se realicen los asientos contables de los ingresos 
obtenidos, respetando los postulados básicos y las normas de información 
financiera; 
• Integrar el cálculo de las depreciaciones correspondientes; 
• Analizar mensualmente las conciliaciones bancarias en coordinación con 
el Departamento de Caja y Bancos, para garantizar la exactitud en el registro de 
fondos; 
• Validar mensualmente los arqueos de fondo fijo y revolvente de la Matriz 
y Sucursales; 
• Preparar la información contable y presentarla en tiempo y forma de 
acuerdo a la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
• Elaborar e informar sobre los estados financieros a la Dirección General y 
Dirección Administrativa y recabar su respectiva firma; 
• Remitir los estados financieros consolidados a la Secretaría de Finanzas y 
la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental; 
• Atender en tiempo y forma las obligaciones fiscales del Monte de Piedad, 
así como los requerimientos notificados por las autoridades correspondientes, 
que se soliciten; 
• Tramitar los asuntos relacionados con las declaraciones y pagos de 
impuestos, así como los requerimientos notificados por las autoridades 
correspondientes; 

Elaborar, clasificar y 
conservar las 
operaciones contables y 
financieras que se 
realizan en el Monte de 
Piedad, vigilando que se 
respete la normatividad, 
a fin de proporcionar 
información financiera 
confiable y oportuna para 
la toma de decisiones. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Conservar el archivo de la documentación que respalda los registros 
contables del Monte de Piedad conforme a las normas legales vigentes; 
• Gestionar con el Departamento de Informática, la provisión de recursos 
físicos y de software que permitan satisfacer las necesidades de registro, 
información y control de las operaciones del orden contable del Monte de Piedad; 
• Programar capacitaciones en temas relacionados con aspectos técnicos y 
contables para mantener actualizado al personal; 
• Coadyuvar con la Unidad de Fiscalización para la solventación de 
observaciones que se deriven de las auditorias que realice la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental al Monte de Piedad; 
• Verificar el cálculo correcto de la depreciación de los bienes muebles e 
inmuebles con la finalidad de que se realice con estricto apego a la normatividad 
aplicable, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

DEPARTAMENTO DE 
CAJA Y BANCOS 

 

• Planear y dirigir las actividades del Departamento, en base a los 
lineamientos establecidos para realizarlas; 
• Recopilar y registrar los depósitos, cheques y comprobantes, previa 
autorización de su superior jerárquico; 
• Firmar los cheques para el pago a proveedores; 
• Realizar las transferencias bancarias o emitir los cheques a nombre del 
IMSS y el SAT, derivado del pago de las retenciones a los trabajadores del Monte 
de Piedad; 
• Verificar que el soporte documental de la salida de efectivo, cumpla con 
los requisitos fiscales y de la normatividad interna; 
• Realizar las conciliaciones bancarias de acuerdo a los estados de cuenta 
emitidos por el banco y la relación de cheques de Matriz; 
• Realizar en coordinación con las instituciones bancarias, los convenios 
para la apertura de cuentas de nómina de los trabajadores del Monte de Piedad, 
previa autorización del superior jerárquico; 
• Remitir al Departamento de Contabilidad, los informes diarios de las 
operaciones bancarias, de las dispersiones de fondos, ingresos y egresos con 

Gestionar las cuentas 
bancarias ante las 
instituciones financieras 
con el objeto de llevar un 
control adecuado y 
transparente de los 
recursos financieros del 
Monte de Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
documentación comprobatoria y justificativa, previa autorización del superior 
jerárquico; 
• Coadyuvar con el Departamento de Recursos Humanos, con el depósito y 
la elaboración de cheques para el pago a trabajadores por concepto de sueldos, 
salarios, primas y otras retribuciones del trabajo; 
• Llevar el registro y control de los movimientos de operaciones de Caja; 
• Elaborar arqueos de caja imprevistos y sistemáticos de acuerdo a los 
procedimientos establecidos; 
• Dar seguimiento y comunicar al superior jerárquico, sobre la 
disponibilidad de las cuentas bancarias de cheques e inversión, para mantener la 
liquidez suficiente y cumplir con los compromisos de realización inmediata; 
• Gestionar la expedición de chequeras ante la institución bancaria 
correspondiente; 
• Recopilar y vigilar los documentos en garantía de préstamos externos e 
hipotecarios. 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL 
PRESUPUESTAL 

• Apoyar con la Unidad de Planeación y Mercadotecnia en la formulación 
del Plan de distribución Anual del Presupuesto, para gasto corriente del Monte 
de Piedad; 
• Vigilar que la aplicación del presupuesto de egresos e ingresos concuerde 
con la proyección anual estimada y se apegue a los objetivos establecidos; 
• Recopilar la información necesaria para gestionar el presupuesto anual, 
así como las modificaciones (ampliación y reducción) que se requieran para la 
correcta operación de la institución; 
• Realizar el registro, afectación y control de los recursos presupuestales 
autorizados, para cada unidad administrativa y el global del Monte de Piedad; 
• Solicitar al Departamento de Contabilidad y de Caja y Bancos, la 
información relacionada al ejercicio real del gasto; 
• Vigilar que las requisiciones de material, bienes y servicios que solicitan las 
áreas administrativas sean de acuerdo a las necesidades reales; 
• Revisar las conciliaciones mensuales con los Departamentos de 
Contabilidad y de Caja y Bancos, con la finalidad de verificar las afectaciones 
presupuestales operadas en el ejercicio vigente; 

Determinar los recursos 
financieros que permitan 
atender las necesidades 
materiales del Monte de 
Piedad, verificando que el 
ejercicio presupuestal en 
las diversas áreas se 
realice de acuerdo a las 
disposiciones fiscales y 
legales en vigor. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Dar seguimiento al cumplimiento de programas y metas autorizados; 
• Realizar la información que requieran las autoridades competentes 
respecto de las actividades desarrolladas en el ámbito de su competencia; 
• Realizar los reportes de modificación presupuestal para presentar al 
Consejo de Administración, para su autorización; 
• Llevar a cabo las modificaciones presupuestales (ampliación y reducción) 
autorizadas por el Consejo de Administración; 
• Comunicar a las áreas administrativas sobre el presupuesto asignado, 
ejercido, comprometido y disponible del Monte de Piedad, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN. 

• Supervisar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de las metas, objetivos y 
transparencia en el ejercicio de los recursos públicos del Monte de Piedad; 
• Proponer y coordinar la aplicación del Programa Anual de Revisiones y 
Subastas Públicas de Matriz y Sucursales, informando los resultados a la 
Dirección General para la toma de decisiones; 
• Verificar la aplicación correcta de la normatividad interna del Monte de 
Piedad; 
• Aplicar y coordinar la ejecución de arqueos de caja de fin de mes de las 
sucursales; 
• Proponer al Director General, controles internos que contribuyan al 
máximo aprovechamiento de los recursos del Monte de Piedad; 
• Atender y dar seguimiento a las observaciones efectuadas por la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, con motivo de las 
auditorías practicadas al Monte de Piedad;  
• Proponer al Director General programas o medidas de mejoramiento al 
desempeño operativo, administrativo y financiero del Monte de Piedad, Matriz y 
Sucursales; 
• Realiza revisiones internas a las áreas administrativas, Matriz y Sucursales 
en relación al ejercicio, gasto y control de recursos público; 
• Determinar la existencia de irregularidades en el manejo de los recursos 
públicos; 

Planear, organizar y 
coordinar las acciones de 
control y fiscalización, en 
relación al uso correcto 
del patrimonio, el 
ejercicio del gasto 
público y el desempeño 
de los servidores 
públicos, con el objeto de 
mejorar la gestión en la 
calidad del servicio que 
proporciona el Monte de 
Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Formular las opiniones e informes que en materia de fiscalización realice 
el Director General a las áreas administrativas; 
• Revisar o verificar el ejercicio de los recursos públicos y hacer 
observaciones; 
• Realizar auditorías internas a las áreas administrativas en relación al 
ejercicio, gasto y control de los recursos públicos;   
• Remitir al Departamento Jurídico el expediente formado con motivo de 
las revisiones o inspecciones, para el inicio del procedimiento correspondiente. 
 

DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIA INTERNA 

• Realizar la calendarización del programa anual de revisiones y sanciones 
de las subastas públicas de Matriz y Sucursales y proponerla a su superior 
jerárquico para su autorización; 
• Supervisar que las subastas se lleven a cabo de acuerdo a la normatividad 
establecida y realizar las revisiones programadas, así como las solicitadas por el 
Director General; 
• Revisar y vigilar que el desempeño operativo, administrativo y financiero 
de la Matriz y Sucursales sea en apego a la normatividad interna del Monte de 
Piedad; 
• Efectuar arqueos al fondo fijo y revolvente de la Matriz y Sucursales, para 
verificar que el recurso económico asignado sea aplicado correctamente; 
• Dar seguimiento a las observaciones realizadas en las revisiones y 
subastas públicas de Matriz y Sucursales, para la solventación correspondiente; 
• Analizar los estados financieros del Monte de Piedad; 
• Desarrollar propuestas para mejorar el desempeño operativo y 
administrativo de Matriz y Sucursales, y 
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico, en el ámbito de su competencia. 

Coordinar y ejecutar las 
revisiones y sanciones de 
subastas a Matriz y 
Sucursales, con la 
finalidad de corroborar la 
correcta operatividad y el 
cumplimiento al marco 
normativo institucional. 

UNIDAD DE 
SUCURSALES. 

• Vigilar y supervisar la operatividad de Matriz y Sucursales del Monte de 
Piedad;  
• Elaborar el presupuesto de Ingresos del Monte de Piedad; 
• Coadyuvar en la elaboración del presupuesto de Egresos del Monte de 
Piedad; 

Coordinar las actividades 
operativas y 
administrativas que 
realizan la Matriz y 
Sucursales del Monte de 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Calendarizar las subastas de prendas que se realizan en Matriz y 
Sucursales del Monte de Piedad;  
• Unificar los servicios que brinda la Matriz y Sucursales del Monte de 
Piedad, en beneficio de los pignorantes;  
• Valorar la apertura de nuevas sucursales, con base en el estudio de 
mercado que realice la Unidad de Planeación y Mercadotecnia;  
• Realizar un concentrado diario de los ingresos y egresos registrados en 
materia de préstamos prendarios, para verificarlos con los registros contables, 
con el objeto de que sea analizado estadísticamente para la implementación de 
estrategias de crecimiento; 
• Presentar al Director General, el informe o estudio que sustente la 
suspensión o clausura de sucursales; 
• Proponer e implementar estrategias que permitan el desplazamiento o 
venta de las prendas que se encuentran en el área de Almoneda; 
• Coadyuvar de forma coordinada con el Departamento de Recursos 
Humanos en la solución de conflictos administrativos y operativos de carácter 
laboral que se susciten entre el personal de Matriz y Sucursales del Monte de 
Piedad; 
• Evaluar y verificar la información que genere el Departamento de 
Supervisión y el Departamento de Información y Estadística, para la toma de 
decisiones y la implementación y cumplimiento de metas y objetivos en Matriz y 
Sucursales del Monte de Piedad;  
• Presentar al Director General los listados de retasas de artículos varios y 
alhajas para su autorización, de acuerdo a lo establecido por la Ley del Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca y Manual de Procedimientos de Monte de Piedad 
del Estado de Oaxaca; 
• Vigilar los intereses, comisiones y fianzas, cobrados a los pignorantes en 
coordinación con el Departamento de Informática; 
• Informar al Director General de forma trimestral las estadísticas por 
empeños, desempeños y volumen de operaciones de Matriz y Sucursales del 
Monte de Piedad, para la toma de decisiones; 

Piedad, verificando que 
se respete la 
normatividad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Confirmar con el Departamento de informática los traspasos de prendas 
de Depositaria a Almoneda de Matriz y Sucursales del Monte de Piedad;  
• Reportar a la Dirección General la relación de artículos varios que dejaron 
de funcionar por el transcurso del tiempo o almacenaje, para que sean 
propuestos al Consejo de Administración para su baja o destino final; 
• Autorizar los préstamos especiales de la Matriz y Sucursales, de acuerdo a 
los montos que establezca el Director General; 
• Efectuar de forma periódica la realización de inventarios físicos de 
depositaría y almoneda en la Matriz y Sucursales para constatar la existencia de 
las prendas; 
• Revisar que los préstamos otorgados a terceros cumplan con los 
lineamientos establecidos, para el otorgamiento de los mismos; 
• Realizar de forma periódica cursos de actualización en materia de 
valuación, para el mejor desempeño de las actividades de los valuadores del 
Monte de Piedad; 
• Establecer y diseñar los sistemas de control que permitan ofrecer calidad 
en el servicio al cliente interno y externo; 
• Depurar en coordinación con el Departamento de Informática el padrón 
de pignorantes a fin de tener una base de datos actualizada y confiable. 
 

DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

• Evaluar periódicamente el desempeño y la calidad de los servicios que 
ofrece el personal de Matriz y Sucursales del Monte de Piedad a los pignorantes; 
• Coordinar e implementar las metas establecidas en materia de 
crecimiento por la Unidad de Sucursales y la Dirección General, en la Matriz y 
Sucursales del Monte de Piedad; 
• Diseñar, proponer e impartir cursos de capacitación relacionados con la 
atención al cliente interno y externo de Matriz y Sucursales del Monte de Piedad; 
• Diagnosticar las áreas de oportunidad y fortalezas que tienen la Matriz y 
Sucursales, para lograr el crecimiento y rentabilidad de las mismas; 
• Inspeccionar que las áreas destinadas al resguardo y custodia de las 
prendas empeñadas, en Matriz y Sucursales del Monte de Piedad, cumplan con 
los requerimientos de seguridad para su guarda y conservación; 

Verificar que las 
operaciones y 
actividades de las 
sucursales sean 
eficientes y en apego a la 
normatividad aplicable al 
Monte de Piedad. 
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NIVEL 
ORGANIZACIONAL 

PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
PRODUCTOS 

INSTITUCIONALES 
• Capacitar a los valuadores del Monte de Piedad a través de la 
implementación e impartición periódica de cursos relacionados con el tema, con 
la finalidad de tener valuadores que se encuentren a la vanguardia en materia de 
valuación, en coordinación con la Unidad de Sucursales; 
• Inspeccionar que Matriz y Sucursales del Monte de Piedad, realicen los 
préstamos de acuerdo a los lineamientos establecidos para su otorgamiento;  
• Gestionar para que las distintas sucursales cuenten en tiempo y forma con 
los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para su adecuado 
funcionamiento, y  
• Las demás que le señalan las disposiciones normativas aplicables y las que 
le confiera su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y 
ESTADÍSTICA 

• Proporcionar información veraz y oportuna que contribuya en la 
formación estadística para la toma de decisiones; 
• Realizar acciones a fin de mejorar y asegurar la calidad, oportunidad y 
confiabilidad de la información, para el logro de los objetivos; 
• Mantener una base de datos de pignorantes precisa y confiable; 
• Concentrar y coordinar con Matriz y Sucursales la recepción de 
información diaria generada de manera electrónica o impresa, para su análisis; 
• Elaborar un resumen mensual de acontecimientos y actividades 
generadas en Matriz y Sucursales del Monte de Piedad y hacerlo del 
conocimiento de su superior jerárquico, para el análisis del mismo; 
• Obtener y concentrar la información solicitada para la elaboración del 
presupuesto de ingresos y egresos; 
• Recopilar y modificar la información documental en información 
cuantificable óptima para el apoyo en la toma de decisiones de la Matriz y 
Sucursales de Oaxaca. 

Actualizar de manera 
permanente la 
información numérica 
generada de la Matriz y 
Sucursales del Monte de 
Piedad para el logro de 
los objetivos del 
departamento con 
muestreos 
cuantificables. 

Tabla 7 Productos Institucionales 
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3.2 Elección de productos institucionales 

Dentro de los productos y las actividades para su generación y la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2016 - 2022 
los objetivos y metas del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, se consideran los siguientes: 
 

 
NÚM. 

 
PRODUCTO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
ÁREA 

RESPONSABLE 

 
PROGRAMA 

 
JUSTIFICACIÓN 

1 EMPEÑO 

Proceso mediante el cual, el 
pignorante recibe en forma 
inmediata una suma de 
dinero en efectivo a cambio 
de dejar en depósito y como 
garantía una prenda de su 
propiedad. (Alhaja, u 
artículos Varios) 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
Cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado 

2 REFRENDO 

Proceso mediante el cual el 
pignorante, cumpliendo 
con las condiciones de la 
boleta de empeño puede, 
mediante el pago de los 
intereses devengados 
mantener la prenda 
empeñada. 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
Cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado 

3 ABONO 

Proceso mediante el cual el 
pignorante, cumpliendo 
con las condiciones de la 
boleta, cubre parte del 
capital prestado y los 
intereses devengados a la 
fecha, manteniendo la 
prenda empeñada por la 
diferencia del préstamo. 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
Cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado 
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4 DESEMPEÑO 

Proceso mediante el cual, el 
pignorante, cumpliendo 
con las condiciones de la 
boleta, recupera la prenda 
depositada en garantía 
mediante el pago del 
préstamo y los intereses 
devengados. 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
Cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado 

5 
VENTA EN 

ALMONEDA 

Proceso mediante el cual se 
comercializa la prenda o 
prendas después de no 
haberse desempeñado, 
refrendado o abonado en el 
área de depositaria y no 
haberse comprado en 
subasta pública. 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
Cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado 

6 
VENTA 

SUBASTA 

Proceso mediante el cual se 
comercializa la prenda o 
prendas que no fueron 
desempeñadas, 
refrendadas o abonadas en 
el área de depositaria, y se 
venden de forma pública al 
mejor postor. 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
Cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado. 

7 CRÉDITO 

Proceso mediante el cual se 
otorga un préstamo en 
efectivo a personas físicas 
que así lo requieran, 
estableciéndose mediante 
contrato el pago de capital e 
intereses por el 
otorgamiento del mismo y 
los plazos de liquidación. 

Unidad de 
sucursales 

Atención al 
cliente 

Seleccionado de 
acuerdo a la Ley del 
Monte de Piedad del 
Estado y Reglamento 
Interno del Monte de 
Piedad del Estado 
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3.3 Justificación de los elementos institucionales elegidos 
 

A pesar de la diversidad de los productos institucionales vinculados con cada área, unidad o departamento, para el 
cumplimento de metas y objetivos alineados con el Plan Estatal de Desarrollo, se han elegido los siguientes:  empeño, 
refrendo, abono, desempeño, venta en almoneda, venta en subasta y otorgamiento de créditos,  

Lo anterior en virtud de que estos productos son aquellos que tienen un impacto directo en el grupo objetivo de Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca y, por tanto, permiten materializar en acciones directas que consolidan la misión y fin de la 
institución. Además, estos productos encuentran su justificación normativa en los artículos 1,2,3 fracción II, 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca; 1,2, 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interno del Monte de 
Piedad del Estado; procedimientos números MPEO-GMS PO4, MPEO-GMS PO5, MPEO-GMS PO6, MPEO-GMS PO7, MPEO-
GMS P10 y MPEO-GMS P11, páginas 85,90,96,99,108 y 111, respectivamente, del Manual de Procedimientos del Monte de Piedad 
del Estado de Oaxaca. 

4. Marco de Resultados 
 

Dando seguimiento a lo establecido en los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2022 y los objetivos institucionales 
contemplados en el artículo 3 de la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, se definen los productos institucionales, 
y los indicadores con los cuales se medirán los resultados, la frecuencia de medición y las metas vinculadas que se establecen 
en el presente, por lo que se plasma en el siguiente gráfico: 

NÚMERO PRODUCTO DIMENSIÓN INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE 
MEDIDA 

META ANUAL  
2023 

 

1 Empeños 
PRÉSTAMOS 
OTORGADOS 

 Porcentaje de 
Clientes 

Atendidos 

(# de Clientes 
atendidos/ # de 

Clientes planeados) x 
100 

   Número 
promedio de 

clientes 
activos por 

mes 

36,250  
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2 Empeños 

Efectuar 
préstamos 
Prendarios 

Otorgados en 
Unidades de 

Motor 

Porcentaje de 
cumplimiento 
en préstamos 

otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) 

x 100 

Cantidad 
prestada 

40,199,255.00  

3 Empeños 
Préstamos 

Quirografarios 

Porcentaje de 
cumplimiento 
en préstamos 

otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) 

x 100 

Cantidad 
prestada 

47,362,500.00  

4 Empeños 

Préstamos 
prendarios 

otorgados en 
alhajas  

Porcentaje de 
cumplimiento 
en préstamos 

otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) 

x 100 

Cantidad 
prestada 

610,673,710.00  

5 Empeños 
Préstamos 

otorgados en 
varios 

Porcentaje de 
cumplimiento 
en préstamos 

otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) 

x 100 
  

Cantidad 
prestada 

10,433,748.75  

6 Subastas 
Efectuar 

subastas en 
almoneda 

Porcentaje de 
cumplimiento 

en subastas 
realizadas 

(Subastas 
ejecutadas/subastas 

planeadas) x 100 
  

Número de 
subastas 

44  

7 Crédito 

Efectuar 
reestructura de 

préstamos 
quirografarios 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de préstamos 
quirografarios 

(reestructura 
ejecutadas/reestructura 

planeadas) x 100 

Número de 
reestructuras 

137  
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8 Refrendo 
Efectuar 

refrendos 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de refrendos 

realizados 

(# refrendos 
ejecutados/ # refrendos 

planeados) x 100 

Número de 
refrendos 

239,078  

9 Desempeño 
Efectuar 

desempeños 

Porcentaje de 
cumplimiento 

de 
desempeños 

operados 

($ desempeños 
ejecutados/$ 
desempeños 

planeados) x 100 

Cantidad por 
desempeños 

357,761,662.05  

10 Abono Recibir abonos 

Porcentaje de 
cumplimiento 

de abonos 
recibidos 

($ Abonos ejecutadas/ $ 
abonos planeados) x 

100 

Cantidad por 
abonos 57,893,951.51  

11 Demasía Realizar pago de 
demasías 

Porcentaje de 
cumplimiento 

de pago de 
demasías 

(pago ejecutadas/pago 
planeadas) x 100 

Cantidad por 
demasías 

**********  

12 Donativos 
Donativos 
otorgados 

Porcentaje de 
beneficiarios 
de donativos 

(# de Beneficiarios de 
donativos/ # de 

Beneficiarios 
planeados) x 100 

Cantidad por 
donativos 
otorgados 

8,000,000.00  

13 Donativos 
Recibir 

solicitudes de 
donativos 

  Porcentaje de 
solicitudes 
recibidas 

(# de solicitudes 
recibidas/ # solicitudes 

planeadas) x 100 

Número de 
solicitudes 

176  

14 Donativos 
 Dictaminar 

solicitudes de 
donativos 

  Porcentaje de 
solicitudes 

(# Dictámenes 
realizados/Solicitudes 

recibidas) x 100 

Número de 
dictámenes 176  

Tabla 8 Marco de Resultados 
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5. Plan Operativo Anual 
 

El Plan Operativo Anual (POA) tiene como finalidad realizar la planeación estratégica de la institución orientada a la obtención 
de resultados a corto, mediano y largo plazo, mediante el planteamiento de objetivos, presupuestos y metas que se esperan 
cumplir en el ejercicio 2023. 

Así mismo, la planeación del presupuesto de egresos encuentra su justificación normativa en el artículo 10 fracción VIII, IX y X 
de la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca y en el artículo 14 fracción I, II y III del Reglamento Interno del Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca, así como, en el Manual de Organización del monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  

Dicho Plan Operativo Anual estará integrado de la siguiente manera: 

 

 5.1     Marco Estratégico. 
 

El régimen prendario y crediticio se entiende en el marco del artículo 3 fracción II de la Ley del Monte de Piedad del Estado 
de Oaxaca, aunado a lo anterior, y como resultado consecuente e inmerso de los beneficios o resultados que genera el 
régimen prendario y crediticio como actividades esenciales del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, se encuentra el 
otorgamiento de donativos, el cual está regulado en el artículo 3 fracción I de la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, 
dicho precepto legal y funciones sustantivas de la institución se encuentran alineados al Plan Estatal de Desarrollo, en el eje 
número 1 denominado “Oaxaca incluyente con desarrollo social” en los rubros 1.5. Inclusión Económica y 1.6. Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad y al Presupuesto de Egresos 2023. 

El fin planteado es generar una política pública de inclusión social enfocada en todo momento al desarrollo económico de las 
familias Oaxaqueñas, que permita esa relación de seguridad y satisfacción económica entre el pignorante y la institución, 
creando con ello, confianza en materia de otorgamiento de los servicios que la institución ofrece y permitiendo que quien es 
el principal cliente (pignorante) perciba a la institución como un respaldo y apoyo en momentos en los que el escenario 
económico muestre comportamientos negativos para el bienestar de la población.  

Así mismo, se plantea que la institución tenga la capacidad de poder satisfacer las necesidades económicas de la sociedad 
oaxaqueña, a través del otorgamiento de préstamos prendarios y créditos accesibles, que permitan en todo momento, 
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solventar las necesidades apremiantes, aquellas que no aceptan demora, y al mismo tiempo con ello, iniciar o fortalecer una 
actividad productiva o económica, que coadyuve al desarrollo económico de las familias y, por ende, a Oaxaca como Estado. 

Como institución pública con enfoque social, y derivado de la confianza y lealtad que la sociedad oaxaqueña tiene hacia la 
institución, al acceder a los servicios, es posible ayudar a la población más vulnerable del Estado de Oaxaca, a través del 
otorgamiento de donativos en rubros de asistencia social, salud y educación. 

Monte de Piedad del Estado de Oaxaca tiene el compromiso de contribuir al crecimiento y fortalecimiento del ya consolidado 
y eficiente sistema de préstamo prendario y crediticio, que optimice el uso de los recursos económicos que se generan como 
parte de las actividades sustantivas, con el propósito de que la población en general se beneficie con el acceso de un préstamo 
prendario o un crédito de manera pronta y eficiente, que les permita solventar sus necesidades económicas de manera 
oportuna. 

 

 5.2     Actualización del Plan Operativo Anual. 
 

La actualización del Plan Operativo Anual, se realiza cada año, con base en el Plan Estatal de Desarrollo vigente y atendiendo 
al Presupuesto de Ingresos y Egresos de cada Ejercicio presupuestal que emita el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, el 
cual es elaborado con base en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca. 

 Además, el Plan Operativo Anual es actualizado con base en dos factores. 

El primero de ellos son las metas trimestrales y anuales fijadas para los productos institucionales que directamente forman 
parte del servicio brindado a los usuarios de Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. Es decir: Empeño, Desempeño, Refrendo, 
Abono, Subasta, Demasía, Crédito quirografario y Donativos.  

El segundo factor son los antagonismos hallados en el análisis situacional de las áreas que forman parte de la estructura 
orgánica y que representan un obstáculo, amenaza, riesgo o vulnerabilidad para la operación óptima de la institución y, por 
tanto, para la consecución de los objetivos, metas y fines del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.  
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 5.3     Marco Programático- Presupuestal. 
 

El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, como Organismo Público Descentralizado, tiene como política, la orientación del 
ejercicio de los recursos públicos en apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, que 
establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 137 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, privilegiando siempre la transparencia y rendición de cuentas. 

Derivado de lo anterior, se encuentra necesario establecer estrategias institucionales para garantizar las políticas del gasto, 
que coadyuven a la seguridad financiera institucional y que, con ello, permita a la institución continuar brindando servicios, 
manteniendo a Monte de Piedad del Estado de Oaxaca como un aliado en la economía de las y los oaxaqueños y que 
represente la mejor opción en relación a las otras casas de empeño. 

Derivado de la competencia del mercado que significan las casas de empeño en el Estado de Oaxaca, resulta necesario la 
aplicación de estrategias enfocadas al mejoramiento de los servicios y crecimiento financiero del Monte de Piedad del Estado 
de Oaxaca, con la finalidad de aumentar el flujo de efectivo e ingreso, además de velar por un cuidadoso gasto en materia de 
adquisiciones y donativos, de tal forma que los egresos no representen una amenaza en las finanzas institucionales. 

Así mismo, el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, a través de los órganos superiores, está obligado a destinar los recursos 
proyectados para el ejercicio fiscal 2023, para el desarrollo de las actividades institucionales, que garanticen en todo momento 
la operatividad eficiente, con miras al crecimiento operativo y financiero, atendiendo al cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales. 

En este orden de ideas y de conformidad con los artículos 7 y 16 fracción I de la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, 
el Consejo de Administración del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, aprobará el Programa Operativo Anual, mismo que 
sustenta el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, por la cantidad  $ 232,161,191.12 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.), mismo que permitirá sufragar las 
necesidades operativas, administrativas, financieras y legales del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca y así cumplir con los 
objetivos y metas.      

Con ello, se busca atender y dar respuesta satisfactoria a las necesidades económicas urgentes de la sociedad oaxaqueña, 
incluyendo los sectores más vulnerables, para quienes acceder a un préstamo prendario o crédito, significa poder satisfacer 
gastos de alimentación, salud, educación, vestido, diversión, apoyando o sustentando su petición en una garantía prendaria, 
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en el caso del préstamo prendario y en el caso del crédito, respaldando su petición o solicitud por una nómina producto del 
trabajo que realiza el peticionario. 

En el Plan Operativo Anual, se prevé una serie de estrategias para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-2028 y los objetivos establecidos en la Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Por lo anterior, el Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la Clasificación por objeto del Gasto homologado a nivel nacional por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, se distribuye de la siguiente forma. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto de Egresos tendrá la siguiente conformación, atendiendo a la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica. 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

CAPITULO CONCEPTO DE PARTIDA PRESUPUESTAL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS ASIGNADO 2023 

1000 SERVICIOS PERSONALES  $ 173,044,150.51 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 4,807,920.14 

3000 SERVICIOS GENERALES $ 40,595,920.02 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDA $ 8,000,000.00 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES $ 5,713,200.46 

 TOTAL $ 232,161,191.12 

Tabla 9 Presupuesto por capítulo 
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Clave presupuestal Concepto Modificación 2023 
1000 01-servicios personales 173,044,150.51 

1000-1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente  

1000-1100-113 Sueldos base al personal permanente 47,282,589.61 

1000-1100-113-0001 Sueldos para base 32,255,372.44 

1000-1100-113-0002 Sueldos para confianza 5,052,384.75 

1000-1100-113-0003 Sueldos para MMYS 3,913,165.00 

1000-1100-113-0004 Sueldos para contrato 6,061,667.42 

1000-1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  

1000-1200-121 Honorarios asimilables a salarios 3,297,371.70 

1000-1200-121-0001 Honorarios asimilables a salarios 3,297,371.70 

1000-1300 Remuneraciones adicionales y especiales 24,344,088.99 

1000-1300-131 Primas por años de servicios efectivos prestados 5,842,223.66 

1000-1300-131-0001 Prima quinquenal para base 3,961,010.45 

1000-1300-131-0004 Prima de antigüedad para base 1,366,358.39 

1000-1300-131-0005 Prima quinquenal para confianza 368,346.83 

1000-1300-131-0006 Prima de antigüedad para confianza - 

1000-1300-131-0007 Prima quinquenal para MMYS 146,508.00 

1000-1300-132 Prima de vacaciones, Dominical. Y gratificación de fin de año 6,782,716.53 

1000-1300-132-0001 Prima vacacional y dominical para base 1,415,310.19 

1000-1300-132-0002 Gratificación de fin de año para base 3,469,709.52 

1000-1300-132-0003 Prima vacacional y dominical para confianza 225,691.25 

1000-1300-132-0004 Prima vacacional y dominical para MMYS 176,679.61 

1000-1300-132-0005 Prima vacacional y dominical para contrato 172,517.60 
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1000-1300-132-0006 Gratificación de fin de año para confianza 536,033.62 

1000-1300-132-0007 Gratificación de fin de año para MMYS 441,680.48 

1000-1300-132-0008 Gratificación de fin de año para contrato 345,094.26 

1000-1300-133 Horas extraordinarias 7,267,127.09 

1000-1300-133-0001 Remuneraciones por horas extraordinarias base 7,267,127.09 

1000-1300-134 Compensaciones 4,452,021.71 

1000-1300-134-0014 Asignaciones conforme al régimen laboral 4,452,021.71 

1000-1400 Seguridad social 14,605,581.30 

1000-1400-141 Aportaciones de seguridad social 14,230,600.30 

1000-1400-141-0003 Cuotas al IMSS para base 3,142,833.85 

1000-1400-141-0004 Cuotas al fondo de pensiones para base 5,885,500.00 

1000-1400-141-0006 Cuotas al imss para confianza 1,027,654.48 

1000-1400-141-0007 Cuotas al imss para mm y s 973,308.23 

1000-1400-141-0008 Cuotas al imss para contrato 1,565,398.73 

1000-1400-141-0009 Cuotas al fondo de pensiones para confianza 921,886.40 

1000-1400-141-0010 Cuotas al fondo de pensiones para mmys 714,018.60 

1000-1400-144 Aportaciones para seguros 374,981.00 

1000-1400-144-0001 Seguros de vida para base 184,080.00 

1000-1400-144-0007 Seguros de vida para confianza 56,350.00 

1000-1400-144-0008 Seguros de vida para mmys 51,750.00 

1000-1400-144-0009 Seguros de vida para contrato 82,801.00 

1000-1500 Otras prestaciones sociales y económicas 78,127,701.44 
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1000-1500-152 Aportaciones para seguros 383,543.25 

1000-1500-152-0002 Indemnizaciones confianza 383,543.25 

1000-1500-152-0002 Indemnizaciones mandos medios - 

1000-1500-152-0002 Indemnizaciones contrato - 

1000-1500-154 Prestaciones contractuales 36,464,894.65 

1000-1500-154-0001 Prestaciones por contratos colectivos de trabajo 31,516,286.11 

1000-1500-154-0002 Compensaciones para base 1,306,215.60 

1000-1500-154-0004 Bono único para base 3,642,392.93 

1000-1500-159 Otras prestaciones sociales y económicas 41,279,263.55 

1000-1500-159-0001 Otras prestaciones para confianza 4,269,322.84 

1000-1500-159-0003 Otras prestaciones para mmys 26,109,284.93 

1000-1500-159-0004 Otras prestaciones para contrato 3,354,017.21 

1000-1500-159-0005 Bono único para otras modalidades de contratación 1,977,855.04 

1000-1500-159-0006 Otras prestaciones para base 5,568,783.54 

1000-1700 Pago de estímulos a servidores públicos 5,386,817.46 

1000-1700-171 Estímulos 5,386,817.46 

1000-1700-171-0001 Estímulos por productividad y eficiencia 2,521,914.90 

1000-1700-171-0002 Estímulos al personal operativo 669,936.00 

1000-1700-171-0003 Incentivo personal de confianza 187,596.80 

1000-1700-171-0004 Incentivo personal de contrato 1,115,418.90 

1000-1700-171-0005 Estímulo personal de confianza 891,950.86 

2000 Materiales y suministros 4,807,920.14 

2000-2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos 
oficiales 

1,794,552.38 
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2000-2100-211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 634,997.47 

2000-2100-211-201 Materiales, útiles y equipos menores de oficina $                      634,997.47 

2000-2100-212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 0.00 

2000-2100-212-203 Material de impresión, fílmico, de ingeniería y apoyo informativo $                                     - 

2000-2100-214 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

24,203.00 

2000-2100-214-205 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

$                        24,203.00 

2000-2100-215 Material impreso e información digital 180,559.00 

2000-2100-215-206 Materiales impresos e información digital $                      180,559.00 

2000-2100-216 Material de limpieza 652,450.51 

2000-2100-216-207 Material de limpieza $                      636,650.36 

2000-2100-216-208 Suministros diversos $                        15,800.15 

2000-2100-218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 302,342.40 

2000-2100-218-212 Formatos para registro y formas valoradas $                      302,342.40 

2000-2200 Alimentos y utensilios 43,681.73 

2000-2200-221 Productos alimenticios para personas 28,947.73 

2000-2200-221-213 Alimentación, serv. De comedor y víveres para personas $                        28,947.73 

2000-2200-223 Utensilios para el servicio de alimentación 14,734.00 

2000-2200-223-215 Utensilios para el servicio de alimentación $                        14,734.00 
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2000-2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación 1,585,144.49 

2000-2400-241 Productos minerales no metálicos 35,000.00 

2000-2400-241-225 Productos minerales no metálicos $                        35,000.00 

2000-2400-242 Cemento y productos de concreto $               25,000.00 

2000-2400-242-226 Cemento y productos de concreto $                        25,000.00 

2000-2400-243 Cal, yeso y productos de yeso $             345,000.00 

2000-2400-243-227 Cal, yeso y productos de yeso $                      345,000.00 

2000-2400-244 Madera y productos de madera $               25,000.00 

2000-2400-244-228 Madera y productos de madera $                        25,000.00 

2000-2400-245 Vidrio y productos de vidrio $               35,000.00 

2000-2400-245-229 Vidrio y productos de vidrio $                        35,000.00 

2000-2400-246 Material eléctrico y electrónico 105,428.26 

2000-2400-246-230 Material eléctrico y electrónico $                      105,428.26 

2000-2400-247 Artículos metálicos para construcción 500,000.00 

2000-2400-247-231 Artículos metálicos para la construcción $                      500,000.00 

2000-2400-248 Materiales complementarios 0.00 

2000-2400-248-232 Materiales complementarios $                                     - 

2000-2400-249 Otros mat. Y artics. De construcción. Y reparación. 514,716.23 

2000-2400-249-233 Otros mat. Y artics. De construcción. Y reparación. $                      514,716.23 

2000-2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 207,340.75 

2000-2500-253 Medicinas y productos farmacéuticos 45,952.80 

2000-2500-253-236 Medicinas y productos farmacéuticos $                        42,652.80 

2000-2500-254-237 Material médico y de cirugía $                          3,300.00 
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2000-2500-256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 42,264.11 

2000-2500-256-239 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados $                        42,264.11 

2000-2500-259 Otros productos químicos 119,123.84 

2000-2500-259-240 Otros productos químicos $                      119,123.84 

2000-2600 Combustibles lubricantes y aditivos 429,136.00 

2000-2600-261 Combustibles lubricantes y aditivos 429,136.00 

2000-2600-261-241 Combustibles lubricantes y aditivos $             429,136.00 

2000-2700 Vestuario, blancos, prendas de protección. Y art. Deportivo. 443,047.97 

2000-2700-271 Vestuario y uniformes 399,968.00 

2000-2700-271-244 Vestuario administrativo y de campo $                      399,968.00 

2000-2700-272 Prendas de seguridad y protección personal 24,260.00 

2000-2700-272-246 Prendas de protección administrativo y de campo $                        24,260.00 

2000-2700-273 Artículos deportivos 0.00 

2000-2700-273-247 Artículos deportivos $                                     - 

2000-2700-274 Productos textiles 18,819.97 

2000-2700-274-248 Productos textiles $                        18,819.97 

2000-2900 Herramientas, refacciones y accesorio menores 305,016.82 

2000-2900-291 Herramientas menores 73,826.57 

2000-2900-291-253 Herramientas menores $                        73,826.57 

2000-2900-292 Refacciones y accesorios menores de edificios 9,357.79 

2000-2900-292-254 Refacciones y accesorios menores de edificios $                          9,357.79 
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2000-2900-293 Refacciones y accesorios de mob. Y eqpo. Admon. Educ. Y rec. 25,000.00 

2000-2900-293-255 Refacciones y accesorios menores para mob. Y eqpo. De admon. $                        25,000.00 

2000-2900-294 Refacciones y acces. Eqpo. Cómputo y tecnología. Informática 111,472.34 

2000-2900-294-257 Refacciones y acces. Eqpo. De cómputo y tecnlog. De la inf. $                      111,472.34 

2000-2900-296 Rafacc. Y acces. Menores de eqpo. De transporte. 48,000.00 

2000-2900-296-259 Refacc. Acces. Menores de eqpo. De transporte $                        48,000.00 

2000-2900-297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 0.00 

2000-2900-297-260 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad $                                     - 

2000-2900-299 Refacciones y accs. Menores otros bienes muebles 37,360.12 

2000-2900-299-262 Refacciones y acces. Menores otros bienes muebles $                        37,360.12 

3000 Servicios generales 40,595,920.02 

3000-3100 Servicios básicos 2,572,989.29 

3000-3100-311 Energía eléctrica 1,576,762.50 

3000-3100-311-301 Servicio de energía eléctrica $                   1,576,762.50 

3000-3100-313 Agua 159,196.81 

3000-3100-313-303 agua $                      159,196.81 

3000-3100-314 Telefonía tradicional 311,092.61 

3000-3100-314-304 Telefonía convencional $                      311,092.61 

3000-3100-315 Telefonía celular 0.00 

3000-3100-315-305 Telefonía celular $                                     - 

3000-3100-317 Servicio de acceso a internet redes y proceso. De inf. 420,000.00 
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3000-3100-317-307 Internet, redes y procesamiento de información $                      420,000.00 

3000-3100-318 Servicios postales y telegráficos 105,937.37 

3000-3100-318-308 Servicio postal y telégrafo $                      105,937.37 

3000-3100-319 Servicios integrales y otros servicios 0.00 

3000-3100-319-309 Servicios integrales y otros servicios $                                     - 

3000-3100-320 Servicios de internet $                                     - 

3000-3100-320-310 Servicios de internet $                                     - 

3000-3200 Servicios de arrendamiento 8,742,223.01 

3000-3200-322 Arrendamiento de edificios 7,781,604.22 

3000-3200-322-311 Arrendamientos de edificios $                   7,781,604.22 

3000-3200-323 Arrendamiento de mob. Y eqpo. De admon., educac. Y recreativo. 821,418.80 

3000-3200-323-312 Arrendamiento de fotocopiado $                      821,418.80 

3000-3200-323-313 Arrendamiento de muebles para oficina $                                     - 

3000-3300-323-484 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión $                                     - 

3000-3200-329 Otros arrendamientos 139,200.00 

3000-3200-329-320 Otros arrendamientos 139,200.00 

3000-3300 Servs. Profes. Científicos, técnicos y otros servicios 19,065,803.00 

3000-3300-331 Servicios legales de contabilidad, auditoria y relacionados 455,247.00 

3000-3300-331-321 Servicios legales de contabilidad, auditoria y relacionados $                      455,247.00 

3000-3300-332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 100,000.00 
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3000-3300-332-322 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas $                      100,000.00 

3000-3300-333 
Servicio de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
de la información 1,102,000.00 

3000-3300-333-323 
Servicios de consultoría administrativa de procesos, técnica, y en 
tecnologías de la información $                   1,102,000.00 

3000-3300-334 Servicios de capacitación 307,800.00 

3000-3300-334-324 Capacitación y desarrollo de personal $                      307,800.00 

3000-3300-336 Servicio de apoyo administrativo traduc. Fotocopiado e imp. 100,000.00 

3000-3300-336-484 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión $             100,000.00 

3000-3300-338 Servicios de vigilancia 16,731,756.00 

3000-3300-338-328 Servicios de vigilancia $                 16,731,756.00 

3000-3300-339 Servicios profesionales, cientif. Y técnicos integrales 269,000.00 

3000-3300-339-329 Servicios profesionales cientif. Y técnicos integrales $                      269,000.00 

3000-3400 Servicios financieros bancarios y comerciales 2,364,884.19 

3000-3400-341 Servicios financieros y bancarios 441,504.89 

3000-3400-341-413 Servicios financieros y bancarios $                      441,504.89 

3000-3400-343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 250,000.00 

3000-3400-343-336 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores $                      250,000.00 

3000-3400-344 Seguros por créditos 270,375.30 

3000-3400-344-338 Seguros por créditos $                      270,375.30 

3000-3400-345 Seguro de bienes patrimoniales 1,400,004.00 
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3000-3400-345-340 Seguros y fianzas de equipo de transporte $                        70,000.00 

3000-3400-345-341 Seguros y fianzas de edificios $                   1,330,004.00 

3000-3400-347 Fletes y maniobras 3,000.00 

3000-3400-347-344 Fletes, acarreos y envíos $                          3,000.00 

3000-3500 Servic. De instalac. Reparac. Mantto. Y coserv. 1,682,766.07 

3000-3500-351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 467,001.60 

3000-3500-351-347 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. $                      467,001.60 

3000-3500-352 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

874,367.00 

3000-3500-352-348 Instalación, Mantto. Y reparación de mobiliario y equipo de 
administración 

$                      874,367.00 

3000-3500-353 
Instalación, mantenimiento y reparación de equipos de cómputo y 
tecnología de la información 0.00 

3000-3500-353-351 
Instalación, mantenimiento y reparación de equipos de cómputo y 
tecnología de la información 

$                                     - 

3000-3500-355 Rep. Y manten. De equipo de transporte 273,234.47 

3000-3500-355-353 Mantto. Y conserv. De equipo de transporte $                      273,234.47 

3000-3500-357 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 0.00 

3000-3500-357-355 
Instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria otros equipos y 
herramienta 

$                                     - 

3000-3500-358 Servicios de lavandería e higiene 23,283.00 
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3000-3500-358-357 Servicios de lavandería e higiene $                        23,283.00 

3000-3500-359 Servicios de jardinería y fumigación 44,880.00 

3000-3500-359-359 Servicios de jardinería y fumigación $                        44,880.00 

3000-3600 Servicios de comunicación social y publicidad 2,500,224.02 

3000-3600-361-361 Difusión sobre programas y actividades gubernamentales  

3000-3600-362 
Difusión por radio, televisión y otros de mensajes de comerciales para 
promover la venta de bienes o servicios 

1,234,686.06 

3000-3600-362-362 Publicación y divulgación de mensajes para promoción de bienes o 
servicios 

$                   1,234,686.06 

3000-3600-363 
Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, 
excepto internet 741,042.96 

3000-3600-363-363 Impresos y publicaciones oficiales $                      665,642.96 

3000-3600-363-364 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad $                        75,400.00 

3000-3600-366 
Servicios de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de 
internet 

524,495.00 

3000-3600-366-367 Servicios de creación y difusión por internet $                      524,495.00 

3000-3600-369 Otros servicios de información 0.00 

3000-3600-369-368 Otros servicios de información  

3000-3700 Servicio de traslado y viáticos 573,879.92 

3000-3700-371 Pasajes aéreos 0.00 

3000-3700-371-369 Pasajes aéreos  
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3000-3700-372 Pasajes terrestres 83,879.92 

3000-3700-372-370 Pasajes terrestres $                        83,879.92 

3000-3700-374 Autotransporte 24,000.00 

3000-3700-374-373 Pasajes y peaje $                        24,000.00 

3000-3700-375 Viáticos en el país 424,000.00 

3000-3700-375-374 Viáticos en el país $                      424,000.00 

3000-3700-379 Otros servicios de traslado y hospedaje 42,000.00 

3000-3700-379-378 Gastos en comisión $                        42,000.00 

3000-3800 Servicios oficiales 2,350,774.44 

3000-3800-382 Gastos de orden social y cultural 2,120,774.44 

3000-3800-382-381 Gastos de orden social y cultura $                   2,120,774.44 

3000-3800-383 Congresos y convenciones 110,000.00 

3000-3800-383-381 Gastos de orden social y cultura  

3000-3800-383-382 Reuniones, congresos y convenciones $                      110,000.00 

3000-3800-385 Gastos de representación 120,000.00 

3000-3800-385-385 Gastos de representación $                      120,000.00 

3000-3900 Otros servicios generales 742,376.09 

3000-3900-392 Impuestos y derechos 462,376.09 

3000-3900-392-387 Impuestos y derechos $                      462,376.09 

3000-3900-394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 280,000.00 

3000-3900-394-390 Sentencias y resoluciones judiciales $                      280,000.00 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 8,000,000.00 

4000-4800 Donativo a instituciones sin fines de lucro 8,000,000.00 

4000-4800-481 Donativos a instituciones sin fines de lucro 8,000,000.00 
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4000-4800-481-463 Donativos a instituciones sin fines de lucro $                   8,000,000.00 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 5,713,200.46 

5000-5100 Mobiliario y equipo de administración 5,462,913.46 

5000-5100-511 Muebles de oficina y estantería 595,995.04 

5000-5100-511-501 Mobiliario de oficina y estantería $                      588,599.00 

5000-5100-512-502 Muebles, excepto de oficina y estantería $                          7,396.04 

5000-5100-515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 679,910.42 

5000-5100-515-507 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información $                      679,910.42 

5000-5100-519 Otros mobiliarios y equipos de administración 4,187,008.00 

5000-5100-519-508 Otros mobiliarios y equipos de administración $                   4,127,008.00 

5000-5200-523-512 Cámaras fotográficas o de video $                        60,000.00 

5000-5900 Activos intangibles 250,287.00 

5000-5900-597 Licencias informáticas intelectuales 250,287.00 

5000-5900-591-549 Software $                      250,287.00 

5000-5900-597-555 Licencias  

Total  232,161,191.12 
Tabla 10 Presupuesto de egresos desglosado 

 

El presupuesto de Egresos tendrá la siguiente conformación, atendiendo a la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de Fin, 
Propósito y Componente. 
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Fin Propósito Componente Total en pesos mexicanos  

1 1 1 $1,256,652.15  

1  2 $29,651,365.11  

1 2 1 $8,000,000.00  

1  2 $94,325.01  

1 3 1 $1,199,305.50  

1  2 $944,713.30  

1  3 $1,599,980.04  

1  4 $4,471,090.15  

1  5 $4,450,000.00  

1  6 $238,000.00  

1  7 $1,785,251.00  

1  10 $310,024.08  
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1  11 $4,496,835.28  

  12 $200,000.00  

1  13 $419,499.00  

Total General    $59,117,040.62  

     

     

     

Tabla 11 Presupuesto asignado a Fin, Propósito y Componente 

 

5.4 Servicios Personales 
 

La Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca vigente a la fecha, en el Capítulo V, Del Régimen Laboral, Articulo 22, 
establece que las relaciones laborales entre el Monte de Piedad y sus trabajadores de base se regirán por la Ley del Servicio 
Civil para los empleados del Gobierno del estado y sus demás ordenamientos aplicables, y el personal de confianza queda 
sujeto a las cláusulas del contrato respectivo y a las disposiciones legales aplicables. 

Actualmente hay 16 trabajadores que cumplen los requisitos para jubilación de los cuales 1 tiene concluido el trámite y 5 de 
ellos anunciaron que iniciarán trámite en el ejercicio 2023, en estas condiciones el presupuesto se eleva sustancialmente por 
lo que únicamente se considera al personal que inicio su trámite ante la oficina de pensiones del estado,  los demás se 
mantienen activos y alguno de ellos ya son acreedores al incentivo a la permanencia (prestación otorgada por continuar 
activo en el servicio), otro de los puntos importantes que están considerados en este presupuesto es un incremento salarial 
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incremento salarial del 3% sobre sueldo base y 4.5% sobre prestaciones, calculadas a los tabuladores del personal de base, 
contrato y confianza, a continuación, se presenta un análisis del presupuesto de años anteriores. 

 

Año Presupuesto de Servicios Personales % de 
incremento 

2017 106,538,051.61  
2018 118,733,477.69 11% 
2019 128,750,524.40 8% 
2020 146,709,631.38 14% 
2021 158,379,781.53 8% 
2022 166,505,939.73 5% 
2023 173,044,150.51 4% 

Tabla 12 Histórico de gasto en capítulo 1000 

El incremento del Programa Operativo Anual en el rubro de servicios personales para el ejercicio 2023, incrementó en un 4 % 
en relación con el ejercido en el 2022. 

Costeo por plaza 

Modalidad Total Plazas Costos 
BASE 178 101,650,916.12 

CONFIANZA 48 14,851,836.14 
CONTRATO 71 15,401,204.60 

MMYS 45 37,842,821.95 
HONORARIOS  3,297,371.70 

Tabla 13 Plazas y Costos 

Total, de plazas 342 

El personal que labora en el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, actualmente tiene las siguientes prestaciones: 

• Incentivo Vespertino 
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• Incentivo Actualización 
• Apoyo Deportivo 
• Apoyo De Cuaresma 
• Apoyo Por Laborar Semana Santa 
• Apoyo Del Dia De Las Madres 
• Apoyo De Comida Dia De Las Madres 
• Apoyo Del Dia Del Padre 
• Apoyo De Comida Dia Del Padre 
• Apoyo De Material Escolar y Calzado 
• Apoyo Del Dia Del Empleado 
• Apoyo De Comida Dia Del Empleado 
• Bono Único de Actuación 
• Apoyo Por Dia De Muertos 
• Arcón Navideño 
• Apoyo Cena Navideña 
• Apoyo Comida De Fin De Año 
• Incentivo Por Puntualidad y Asistencia (1/2 Sueldo Base 13c) 

 

5.5     Objetivos, Estrategias y líneas de acción.  
 

Dando seguimiento a los objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y la Ley del Monte de Piedad del Estado De 
Oaxaca a fin de establecer los objetivos institucionales trazados y de establecer un estado óptimo operativo de la institución, 
a continuación, se presenta la tabla denominada Programa Anual de Trabajo, donde se incorporan los Propósitos, 
componentes, actividades específicas, indicadores y las metas establecidas, misma que debe ser actualizada cada año. 

 La finalidad primordial es la de dar seguimiento puntual, ya sea de manera porcentual o cantidades numéricas del 
cumplimiento de los objetivos y metas trazadas para el ejercicio 2023 de manera trimestral, y con base en lo anterior, 
establecer o modificar nuevas estrategias de crecimiento, basadas en el avance del cumplimiento en cada trimestre, y por 
ende lograr en su totalidad las metas fijadas. 
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Así también, con las actividades y componentes planificados, se busca establecer el estado óptimo de operación en áreas de 
la estructura orgánica en las que fueron encontrados antagonismos para la consecución de los objetivos, fines y metas del 
Monte de Piedad del Estado de Oaxaca.    

P= Propósito                   C= Componente                A= Actividad específica 

Nivel 
Resumen 
Narrativo 

Responsable Nombre Método de cálculo Unidad de medida 

M
e

ta
 

A
n

u
a

l 

Fin:  

Contribuir en el 
Bienestar de las 
Familias 
oaxaqueñas, a 
través del 
préstamo 
prendario y la 
asistencia social. 

Dirección 
General 

% de beneficiarios 
atendidos 

(# Beneficiarios 
atendidos/ # Beneficiarios 
planeados) x 100 

# Beneficiarios 60,250 

P1: 

La asistencia social 
se cumple 
oportunamente al 
brindar Préstamos 
Prendarios con 
tasas de interés 
más bajos del 
mercado. 

Sucursales 
% de ingresos 
obtenidos 

($ Ingresos/ $ ingresos 
planeados) x 100 

$ ingresos 

 $
 2

55
,0

0
0

,0
0

0
.0

0
 

C1: 
Préstamos 
otorgados Sucursales 

% de Clientes 
atendidos 

(# de Clientes atendidos/ # 
de Clientes planeados) x 
100 

#Promedio Clientes 
activos por mes 36,250 
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A1: 

Efectuar 
préstamos 
Prendarios 
Otorgados en 
Unidades de Motor 

Sucursales 

% de 
cumplimiento en 
préstamos 
otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) x 
100 

$ prestado 

 $
 4

0
,19

9
,2

25
.0

0
  

A2: 
Efectuar 
Préstamos 
Quirografarios 

Sucursales 

% de 
cumplimiento en 
préstamos 
otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) x 
100 

$ prestado 

 $
 4

7,
36

2,
50

0
.0

0
  

A3: 

Efectuar 
Préstamos 
Prendarios 
Otorgados en 
Alhajas 

Sucursales 

% de 
cumplimiento en 
préstamos 
otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) x 
100 

$ prestado 

 $
   

6
10

,6
73

,7
10

.0
0

  

A4: 

Efectuar 
Préstamos 
Prendarios 
Otorgados en 
Varios 

Sucursales 

% de 
cumplimiento en 
préstamos 
otorgados 

(Préstamos Otorgados 
/Préstamos planeados) x 
100 

$ prestado 

 $
   

   
10

,4
33

,7
4

8
.7

5 
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C2: 

Acciones de 
gestión para la 
administración 
eficiente los bienes 
empeñados o 
documentos 
quirografarios, 
realizadas 

Sucursales % de ingreso por 
gestión 

($ por gestión/ $ por 
gestión planeada) x 100 

$ por gestión 

 $
   

   
26

6
,7

8
1,5

27
.14

  

A1: 
Efectuar Subastas 
de Almoneda 

Sucursales 

% de 
cumplimiento de 
subastas 
realizadas 

(Subastas 
ejecutadas/subastas 
planeadas) x 100 

Subastas 

   
  5

28
  

A2: 

Efectuar 
reestructura de 
Préstamos 
Quirografarios 

Sucursales 

% de 
cumplimiento de 
reestructuras de 
préstamos 
Quirografarios 

(reestructura 
ejecutadas/reestructura 
planeadas) x 100 

# de Reestructuras 13
7

 

A3: Efectuar refrendos Sucursales 

% de 
cumplimiento de 
refrendos 
realizados 

(# refrendos ejecutados/ # 
refrendos planeados) x 100 

# refrendados 

29
3,

0
78
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A4: 
Efectuar 
desempeños 

Sucursales 

% de 
cumplimiento de 
desempeños 
operados 

($ desempeños 
ejecutados/$ desempeños 
planeados) x 100 

$ desempeñados 

 $
   

   
 3

53
,7

6
1,6

6
2.

0
5 

 

A5: Recibir Abonos Sucursales 
% de 
cumplimiento de 
abonos recibidos 

($ Abonos ejecutadas/ $ 
abonos planeados) x 100 

$ abonos 

 $
   

   
  5

7,
8

9
3,

9
51

.5
1 

 

A6: 
Realizar pago de 
demasías  

Sucursales 
% de 
cumplimiento de 
pago de demasías 

(pago ejecutadas/pago 
planeadas) x 100 

 % de pago de 
demasías 

60% 

A7: 
Controlar y 
registrar el Servicio 
Negado 

Sucursales 

% de 
cumplimiento en 
el control de 
Servicio Negado 

(# Servicios negados/ # 
Servicios solicitados) x 100 

% servicios negados 5% 
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A8: 
Registro de 
usuarios nuevos Sucursales 

% de 
cumplimiento 
captación de 
clientes Nuevos 

(%de Usuarios Nuevos 
Registrados/ % Usuarios 
Nuevos Planeados) x 100 

% de Usuarios nuevos 19% 

P2: 

La asistencia social 
se cumple 
oportunamente al 
brindar 
aportaciones vía 
Donativos para 
obras o 
beneficencia. 

Donativos 
% de Beneficiarios 
atendidos 

(# de Beneficiarios 
atendidos/ # de 
Beneficiarios planeados) x 
100 

# acumulado de 
beneficiarios 
atendidos 

24,000 

C1: 
Donativos 
otorgados 

Donativos 
% de Beneficiarios 
de donativos 

(# de Beneficiarios de 
donativos/ # de 
Beneficiarios planeados) x 
100 

$ de donativos 
otorgados 

 $
  8

,0
0

0
,0

0
0

.0
0

  

A1: 
Recibir Solicitudes 
de Donativos 

Donativos 
% de solicitudes 
recibidas 

(# de solicitudes recibidas/ 
# solicitudes planeadas) x 
100 

# de Solicitudes 176 
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A2: 
Dictaminar 
solicitudes de 
Donativos 

Donativos 
% de solicitudes 
dictaminadas 

(# Dictámenes 
realizados/Solicitudes 
recibidas) x 100 

# de dictámenes 176 

C2: 

Acciones de 
gestión para la 
canalización de 
solicitantes con 
Dictamen 
negativo, 
realizadas. 

Donativos 
% de beneficiarios 
canalizados 

(# Solicitudes con 
Dictamen negativo 
canalizados/ # de 
beneficiarios con 
Dictamen negativo) x 100 

# de beneficiarios 
canalizados 

12 

A1: 

Canalizar 
Solicitantes con 
dictamen negativo 
a Programas o 
Dependencias 
afines a cumplir 
con la solicitud 

Donativos 
% de solicitudes 
canalizadas 

(# Solicitudes con 
Dictamen negativo 

canalizados/ Solicitudes 
con Dictamen negativo) x 

100 

# solicitudes 
canalizadas 

12 

A2: 

Crear un catálogo 
de Programas de 
gobierno o sector 
privado que 
atienda 
necesidades de 
solicitantes con 
dictamen negativo. 

Donativos 
% de catálogos 
realizados 

(Catálogos realizados 
/Catálogos planeados) x 

100 
# de catálogos 7 
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P3: 

El Monte de Piedad 
opera con 
eficiencia, eficacia y 
oportunidad. 

Planeación 
% de 
cumplimiento de 
presupuesto 

($ ejercidos/ $ 
presupuestados) x 100 

$ ejercidos 

$
 2

32
,16

1,1
9

1.1
2 

C1: 

Manuales, 
reglamentos y 
lineamientos 
actualizados 

Planeación 

% Manuales, 
reglamentos y 
lineamientos 
actualizados 

(# Manuales, reglamentos 
y lineamientos 
actualizados/ # Manuales, 
reglamentos y 
lineamientos actualizados 
planeados) x 100 

# Manuales, 
reglamentos y 
lineamientos 
actualizados 

11 

A1: 
Actualizar 
Organigrama Planeación 

% de 
Organigramas 
actualizados 

(# Organigramas 
autorizados/ # 
Organigramas planeados) 
x 100 

# Organigramas 
realizados 1 

A2: 
Actualizar 
Reglamento 
Interno 

Planeación 
% de Reglamentos 
actualizados 

(# Reglamentos 
autorizados/ Reglamentos 
planeados) x 100 

# de Reglamentos 
realizados 1 



 

106  

A3: 
Actualizar Manual 
de Organización Planeación 

% Manuales de 
organización 
actualizados 

(# Manuales autorizados/ 
Manuales planeados) x 100 

# de Manuales 
realizados 1 

A4: 
Actualizar Manual 
de Procedimientos 

Planeación 
% Manuales de 
procedimientos 
actualizados 

(# Manuales autorizados/ 
Manuales planeados) x 101 

# de Manuales 
realizados 

1 

A5: 
Actualizar 
Lineamientos de 
donativos 

Planeación 
% Lineamientos de 
donativos 
actualizados 

(# de Lineamientos 
autorizados/ 
Lineamientos planeados) 
x 100 

# de Lineamientos 
realizados 

1 

A6: 

Llevar a cabo 
mesas de trabajo 
para identificar 
mejores prácticas 
de la valuación de 
artículos varios. 

Planeación 
% de mesas de 
trabajo realizados 

(# de minutas realizadas/ 
# de minutas planeadas) 

x 100 
# de minutas 1 

A7: 

Presentar 
normatividad o 
procedimiento, en 
materia de 
valuación de 
artículos varios 

Planeación 
% de normatividad 
en artículos varios 
establecidas 

(# de propuestas 
presentadas/ # 

propuestas planeadas) x 
100 

# propuestas 
presentadas 

1 
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A8: 

Elaborar un 
documento para 
detallar los riegos 
en materia de 
archivos 

Archivo 
% informe de 
riesgos elaborado 

(# informe de riesgos/ 
informes de riesgos 
planeados) x 100 

# informe de riesgos 1 

A9: 
Gestionar la 
aprobación del 
Plan de Riegos 

Archivo 
% plan de riesgos 
elaborado 

(# planes de riesgos 
autorizados/ # planes 
calendarizados) x 100 

#plan de riesgos 
difundido 

1 

A10: 

Realizar circular 
anexando las 
Reglas de 
Operación de la 
Oficialía de Partes 

Archivo 
% circulares 
enviadas 

(# de circulares enviadas/ 
# de circulares planeadas) 
x 100 

# circulares enviadas 1 

A11: 

Junta con la 
Unidad de 
Fiscalización para 
planear las 
acciones que 
permitan incluir las 
auditorías 
archivísticas como 
parte de las 
revisiones internas 
de conformidad 
con la 
normatividad de 
Archivo. 

Archivo 
% de minutas 
elaboradas 

(# minutas elaboradas/ # 
Minutas planeadas) x 100 

# minutas 1 
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A12: 

Identificar los 
distintos tipos de 
procesos dentro 
del monte de 
piedad, para 
creación de un 
mapa de procesos 
(estratégicos, 
operacionales y, de 
soporte 

Informática 
% de diagnósticos 
elaborados 

(# diagnósticos 
realizados/ # diagnósticos 

planeados) x 100 

# diagnósticos 
realizados 1 

A13: 
Reingeniería de 
procesos en las 
áreas de egresos 

Informática 
% procedimientos 
establecidos 

(# procedimientos 
establecidos/ # 
procedimientos 
planeados) x 100 

# procedimiento 
establecido 3 

A15: 

Establecer las 
normas del uso de 
la herramienta 
informática usada 
en el Monte de 
Piedad. 

Informática 
% normas 
establecidas 

(# normas establecidas/ # 
normas planeadas) x 100 # normas establecidas 2 

A16: 

(implementar) 
Reuniones de 
trabajo al interior 
de la Unidad de 
Tesorería para 
determinar los 
elementos que 
obligatoriamente 
deberán integrar la 
información que es 
remitida a esta. 

Tesorería 
% de minutas 
elaboradas 

(# minutas elaboradas/ # 
Minutas planeadas) x 100 

# minutas 3 
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A18: 

Evaluación de los 
catálogos 
presupuestales y 
contables que se 
encuentran siendo 
utilizados en las 
áreas de 
contabilidad, 
presupuestos y 
recursos humanos 

Tesorería 
% de evaluaciones 
elaboradas 

(#evaluaciones realizadas/ 
# evaluaciones 

planeadas) x 100 
# evaluaciones 1 

A19: 

Adecuación de 
catálogos 
alienados a las 
normas 
establecidas en 
materia contable y 
presupuestal 

Tesorería 
% de catálogos 
realizados 

(# catálogos realizados/ # 
catálogos planeados) x 

100 
# catálogos 2 

A20: 

Elaboración de los 
criterios 
normativos que 
solventen las 
deficiencias 
detectadas 

Tesorería 
% de criterios 
establecidos 

(# Criterios realizados/ # 
criterios planeados) x 100 # criterios 1 

A21: 

Dar a conocer 
dichos 
lineamientos a 
todos los 
ejecutores del 
gasto en el Monte 
de Piedad 

Tesorería 
% de circulares 
enviadas 

(# circulares enviadas/ # 
circulares planeadas) x 

100 
# circulares enviadas 1 
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C2: 
Sistemas 
Informáticos 
operando 

Informática 
% Sistemas 
informáticos 
operando 

(# Sistemas informáticos 
operando/ # Sistemas 
informáticos planeados) x 
100 

# Sistemas 
informáticos operando 3.00 

A1: 

Mapeo de 
procesos, 
levantamiento de 
requerimientos, 
modelado de bases 
de datos, desarrollo 
(programación) del 
sistema. 

Tesorería 
% Sistema 
desarrollado 

(# Sistema desarrollado / 
#Sistema planeado) x 100 

# sistemas 1.00 

A2: 

Elaborar un análisis 
de las necesidades 
que requiere el 
departamento 
para sistematizar la 
información 

Donativos 
% análisis 
elaborado 

(# análisis elaborado/ # 
análisis planeado) x 100 

# Análisis elaborado 1 

A3: 

Mesa de Trabajo 
con las áreas que 
compete y analizar 
la necesidad de un 
sistema, de 
acuerdo a la 
información que se 
brinda con cada 
una de ellas 

Donativos 
% Mesas de trabajo 
realizadas 

(# mesas de trabajo/ # 
Mesas de trabajo 
planeados) x 100 

# Mesas de trabajo 1 
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A4: 
Crear sistema de 
control de 
Donativos 

Donativos 
% de Sistemas 
desarrollados 

(# Sistema desarrollado / 
#Sistema planeado) x 100 # sistemas 1 

A5: 

Scouting (Análisis). 
Proveedores de 
Sistema de Gestión 
documental 

Archivo 
% de análisis 
elaborado 

(# análisis elaborado/ # 
análisis planeado) x 100 

# Análisis elaborado 3 

A6: 

Elegir en base 
costo -beneficio el 
mejor Sistema y 
gestionar la 
compra del 
software 

Archivo 
% sistemas 
adquiridos 

(# Sistema adquirido/ 
Sistema planeado) x 100 

# sistemas 1 

A7: 

Elaborar un 
proyecto con todas 
las áreas del Monte 
para integrar al 
sistema PLUS la 
creación de 
archivos nativos 
digitales, así como 
en Unidades 
administrativas del 
Monte de Piedad 
desarrollado en 
función de la 
normatividad y 
costo-beneficio 

Archivo 
% de propuestas 
presentadas 

(# propuestas 
presentadas/ # 
propuestas planeadas) x 
100 

# propuestas 
presentadas 1 
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C3: 
Plan de 
Mantenimiento 
operando 

Técnica 
% de 
mantenimientos 
brindados 

(# Mantenimientos 
brindados/ # 
Mantenimientos 
planeados) x 100 

# Mantenimientos 
brindados 68 

A1: 

Brindar servicios 
básicos de 
mantenimiento 
(mantenimiento 
preventivo) 

Técnica 
% de 
mantenimientos 
brindados 

(# Mantenimientos 
brindados/ # 

Mantenimientos 
planeados) x 100 

# de mantenimientos 
brindados 

55 

A2: 

Realizar 
requisiciones 
correspondientes 
para la compra de 
los insumos 
necesarios para el 
mantenimiento 

Informática 
% de requisiciones 
realizadas 

(# Requisiciones 
realizadas/ # 

Requisiciones planeadas) 
x 100 

# requisiciones de 
insumos realizados 

1 

A3: 

Realizar 
mantenimiento 
preventivo y 
diagnóstico de 
equipos de 
cómputo e 
impresión en 
oficina matriz y 
sucursales 

Informática 
% de 
mantenimientos 
brindados 

(# Mantenimientos 
brindados/ # 

Mantenimientos 
planeados) x 100 

# de mantenimientos 
preventivos a equipo 
de cómputo 

6 
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A4: 

Realizar 
requisiciones 
correspondientes 
para la compra de 
refacciones e 
insumos para 
equipos de 
cómputo 

Informática 
% de requisiciones 
realizadas 

(# Requisiciones 
realizadas/ # 

Requisiciones planeadas) 
x 100 

# requisiciones de 
insumos realizados 

6 

C4: 

Plan de 
Equipamiento y 
suministros, 
operando 

Técnica 
% del plan de 
equipamiento 
operando 

(# de acciones de 
mantenimiento operados/ 
# de acciones de 
mantenimiento 
planeados) x 100 

# acciones de 
mantenimiento 
operados 

15 

A1: 
Diagnóstico de 
impresoras de 
tickets para baja  

Informática 
% de diagnósticos 
elaborados 

(# Diagnóstico realizado/# 
Diagnósticos planeados) x 

100 

# diagnósticos 
realizados 3 

A2: 

Realizar 
requisiciones 
correspondientes 
para la compra 
impresoras de 
tickets de remplazo 

Informática 
% de requisiciones 
realizadas 

(# Requisiciones 
realizadas/ # 

Requisiciones planeadas) 
x 100 

# requisiciones 
realizadas 

1 
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A3: 

Retiro de 
impresoras de 
tickets dañadas 
para baja 

Informática 
% de retiros de 
impresoras 
realizadas 

(# Retiros de impresoras 
ejecutadas/ # Retiros de 
impresoras planeadas) x 

100 

# Retiros de 
impresoras  3 

A4: 
Reemplazo de 
impresoras de 
tickets 

Informática 
% de reemplazos 
de impresoras 
realizadas 

(# Impresoras 
reemplazadas/ # 

Reemplazos planeados) x 
100 

# Reemplazos de 
impresoras 

  

A5: 

Realizar 
requisiciones 
correspondientes 
para la compra de 
las licencias de 
software antivirus 

Informática 
% de requisiciones 
realizadas 

(# Requisiciones 
realizadas/ # 

Requisiciones planeadas) 
x 100 

# Requisiciones  1 

A6: 

Realizar 
requisiciones 
correspondientes 
para la compra de 
las licencias de 
software 
requeridos por las 
áreas. 

Informática 
% de requisiciones 
realizadas 

(# Requisiciones de 
software realizados/ # 

Requisiciones de software 
planeados) x 100 

# Requisiciones 3 
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A7: 

Realizar la 
requisición 
correspondiente 
para la compra de 
una unidad de 
respaldo UPS de 
10,000 KVA 

Informática 
% de respaldo 
adquirido 

(# Requisiciones de ups 
realizados/ # 

Requisiciones de UPS 
planeados) x 100 

# Requisiciones 1 

A8: 

Evaluar los 
cambios, 
modificaciones y 
nuevas 
infraestructuras de 
red y telefonía 

Informática 
% de respaldo 
adquirido 

(# evaluaciones 
realizadas/ # evaluaciones 

planeadas) x 100 
# evaluaciones 2 

A9: 

Realizar la 
requisición 
correspondiente 
para contratar y/o 
ampliar el servicio 
de telefonía digital 

Informática 
% de respaldo 
adquirido 

(# Requisiciones 
realizadas/ # 

Requisiciones planeadas) 
x 100 

# Requisiciones 1 

A10: 

Realizar 
diagnóstico de 
equipos de red 
para baja 

Informática 
% de diagnósticos 
elaborados 

(# diagnósticos 
realizados/ # diagnósticos 

planeados) x 100 

# diagnósticos 
realizados 

1 
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A11: 

Realizar 
requisiciones 
correspondientes 
para la compra de 
equipo de redes 

Informática 
% de requisiciones 
realizadas 

(# Requisiciones 
realizadas/ # 

Requisiciones planeadas) 
x 100 

# Requisiciones 1 

A12: 
Remplazo de 
equipos de Red 

Informática 
% de reemplazos 
de realizadas 

(# reemplazos realizados/ 
# Reemplazos planeados) 

x 100 
# Reemplazos  1 

A13: 

Implementar 
Google Workspace 
o Microsoft 365, en 
función de la 
cobertura 
presupuestal. 

Informática 
% de 
implementaciones 
realizadas 

(# Implementaciones 
realizadas/ # 

implementaciones 
planeadas) x 100 

# Implementaciones 1 

A14: 

Detectar 
necesidades y 
requerimientos de 
material y equipo 
para las áreas de 
archivo 

Archivo 
% de diagnósticos 
elaborados 

(# diagnósticos 
realizados/ # diagnósticos 

planeados) x 100 

# diagnósticos 
realizados 

1 

A15: 

Verificar la 
asignación de 
equipo y/o 
acondicionamiento 
de áreas de archivo 

Archivo 
% de Asignaciones 
realizados 

(# Asignaciones 
realizadas/ # asignaciones 
planeadas) x 100 

# de Asignaciones 1 
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C5: 

Plan de 
reubicación de 
sucursales 
operando 

Planeación 

% de avance en el 
plan de 
reubicación de 
sucursales 

(# de actividades al 100%/# 
de actividades planeadas) 
x 100 

# de actividades 
cumplidas al 100% 2 

A1: 
Realizar estudios 
de factibilidad 

Planeación 
% de Estudios de 
factibilidad 
realizados 

(# Estudios de factibilidad 
realizados/ # Estudios de 
factibilidad planeados) x 
100 

# Estudios de 
factibilidad realizados 

2 

A2: 
Realizar el estudio 
de costos  

Planeación 
% de Estudios de 
costos realizados 

(# Estudios de costos 
realizados/ # Estudios de 
costos planeados) x 100 

# Estudios de costos 
realizados 

2 

A3: Gestionar permisos  Planeación 
% de Permisos 
obtenidos 

(# Permisos obtenidos/ # 
Permisos planeados) x 100 

# Permisos obtenidos 2 
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C6: 
Expedientes de 
archivos 
Digitalizados 

Archivo 
% de áreas con 
expedientes 
digitalizados 

(# áreas con expedientes 
digitalizados/ # áreas 
planeadas) x 100 

# Áreas con 
expedientes 
digitalizados 

1 

A1: 

Elaborar un plan 
piloto de 
digitalización 
considerando la 
normativa en 
materia de archivos 
digitales 

Archivo 
% de piloto de 
digitalización 

(# Planes elaborados/ # 
Planes programados) x 
100 

# Planes elaborados 1 

A2: 

Elegir los archivos 
de un área 
específica a 
digitalizar con base 
en la importancia, 
volumen y utilidad 
de los documentos 
que genera. 

Archivo 

% de piloto 
aplicado en 
específico al área 
elegida. 

(# Planes aplicados/ # 
Planes programados) x 
100 

# Plan aplicado 1 

A3: 

Gestionar la 
aprobación del 
proyecto y la 
asignación de 
equipo para 
desarrollar la 
digitalización 

Archivo 
% de del área 
piloto digitalizados 
y utilizables 

(# Planes autorizados/ # 
Planes programados) x 
100 

# planes autorizados 1 
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A4: 

Elaborar con apoyo 
de Planeación y 
Unidad Técnica un 
documento que 
contenga los 
costos implicados 
en la digitalización 

Archivo 

% de costos de 
digitalización de 
documentos de 
archivo 

(# análisis elaborado/ # 
análisis planeado) x 100 # Análisis elaborado 1 

A6: 

Desarrollar un Plan 
de Digitalización 
de archivos en las 
áreas que cumpla 
con la 
normatividad 
aplicable 

Archivo 

% de que 
contenga el 
cronograma de 
digitalización de 
archivos del 
monte de piedad 

(# Planes elaborados/ # 
Planes programados) x 
100 

# Planes elaborados 1 

A7: 

Gestionar del Plan 
de Digitalización   
en los tiempos que 
se propongan en el 
mismo 

Archivo 
% de digitalización 
aprobado 

(# planes aprobados/ # 
planes programados) x 
100 

# planes aprobados 1 

C7: 
Plan de eficiencia 
en el Gasto 
operativo operado 

Técnica 
% de Plan de 
eficiencia de gasto 
operado 

(Suma de % de 
actividades/ Total de 
actividades)  

% de Plan operado 100% 
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A1: 

Realizar un análisis 
de gastos 
operativos por 
sucursal 

Sucursales 
% de análisis de 
gastos operativos 
analizados 

(# de análisis de gastos 
realizados / Número de 

sucursales) x 100 

# de análisis de gastos 
operativos 44 

A2: 

Realizar el cálculo 
del combustible 
gastado por mes y 
el rendimiento de 
la unidad de motor. 

Técnica 
% de cálculos de 
rendimientos 
realizados 

(#Calculos de 
rendimiento/ # Cálculos 

de rendimiento 
planeados) x 100 

# Cálculo de 
rendimiento promedio 

11 

A3: 

Realizar 
cotizaciones de 
diferentes 
unidades de motor 
conforme a las 
necesidades de las 
áreas 

Técnica 
% de Cotizaciones 
realizadas 

(# Cotizaciones 
realizadas/ # Cotizaciones 

planeadas) x 100 

# Cotizaciones 
realizadas 2 

A4: 
Asignación de vales 
de combustible 

Técnica 
% de vales 
otorgados 

(# Vales otorgados/ # 
Vales planeados) x 100 

# Vales otorgados 1320 

C8: Perfiles de personal 
identificados 

Humanos % de perfiles 
elaborados 

(# perfiles identificados / # 
de perfiles planeados) x 
100 

# de perfiles 
identificados 

328 
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A1 

Identificación de 
Actividades que 
desarrolla el 
personal del Monte 
de Piedad 

Humanos 
% de personas 
evaluadas 

(# personas evaluadas/ # 
de personas planeadas) x 
100 

# personas evaluadas 328 

A2 

Actualizar grado de 
estudios del 
personal del Monte 
de Piedad 

Humanos 
% de personas 
evaluadas 

(# personas evaluadas/ # 
de personas planeadas) x 
101 

# personas evaluadas 328 

A3 
Identificar perfiles 
del personal del 
Monte de Piedad 

Humanos 
% de personas 
evaluadas 

(# personas evaluadas/ # 
de personas planeadas) x 
102 

# personas evaluadas 328 

A4 

Crear Catálogo de 
perfiles del 
personal del Monte 
de Piedad 

Humanos 
% de catálogos 
elaborados 

(# Catálogos creados/ # 
Catálogos planeados) x 
100 

# catálogos 1 

C9: Personal 
reasignado 

Humanos % de personal 
asignado 

(# Personal asignado/ # 
Personal planeado) x 100 

# Persona reasignado 9 
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A1: 

Reasignar 
actividades al 
personal que lo 
requiera 

Archivo 
% de personal 
asignado 

(# Personal asignado/ # 
Personal planeado) x 100 # Personal asignado 1 

A2: 

Habilitar y 
capacitar a 
personal que 
verifique todos y 
cada uno de los 
bienes con los que 
cuenta este monte 
de piedad. 

Servicios 
Generales 

% de personal 
capacitado 

( # Personal reasignado/ # 
Personal reasignado 

planeado) x 100 
# Personal capacitado 4 

A3: 

Asignar personal 
para el control de 
vehículos, 
elaboración de 
bitácoras y revisión 
del estado que 
guarde cada uno 
de los vehículos. 

Servicios 
Generales 

% de personal 
asignado 

(# Personal asignado/ # 
Personal asignado 

planeado) x 100 
# Personal asignado 4 

C10: 
Personal 
capacitado 

Humanos 
% de personal 
capacitado 

(# de personal capacitado/ 
# de personal capacitado 
planeado) x 100 

# Personas 
capacitadas 
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A1: 

Realización de 
Curso de 
capacitación, 
metodología y 
criterios para 
valuación a 
valuadores y 
Gerentes, en 
Artículos Varios. 

Sucursales 
% de Gerentes y 
Valuadores 
Capacitados 

(% Gerentes y Valuadores 
capacitados/ % Gerentes y 

Valuadores Totales) 

% de Gerentes y 
Valuadores 
Capacitados 

100% 

A2: 

Certificación de 
valuación de 
alhajas para 
gerentes y 
valuadores 

Sucursales 
% de Gerentes y 
Valuadores 
Capacitados 

(% Gerentes y Valuadores 
capacitados/ % Gerentes y 

Valuadores Totales) 

% de Gerentes y 
Valuadores 
Capacitados 

25% 

A3: 
Curso de valuación 
de vehículos 

Sucursales 
% de personal con 
atención al público 
capacitado 

(% de personal con 
atención al público 
capacitado / % de 

personal con atención al 
público total) x 100 

% de personal con 
atención a público 
capacitado 

100% 
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A4: 

Organizar curso 
integral de 
habilidades 
gerenciales 

Humanos 
% de personal 
capacitado 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# de personal 
capacitado 100% 

A5: 

Crear curso de 
capacitación 
interno en temas 
específicos 
aplicados a las 
operaciones y 
objetivos del Monte 
de Piedad. 

Archivo 
% de personal 
capacitado 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# de personal 
capacitado 

2 

A6: 

Solicitar al 
departamento de 
RR.HH., realizar los 
trámites 
correspondientes 
para un convenio 
con una escuela de 
capacitación en 
informática 

Informática % de firmado 
(# Convenios firmados/ # 
Convenios planeados) x 

100 
# convenios 1 

A7: 

Solicitar 
capacitaciones al 
Archivo General del 
Estado de Oaxaca 
de conformidad 
con el calendario 
que emiten 

Archivo 
% de impartida a 
los miembros del 
sia y gi 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# de personal 
capacitado 

3 
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A8: 

Gestionar con la 
Unidad de 
Planeación la 
inclusión de la o las 
políticas en materia 
de capacitación 
archivística 

Archivo 

% de capacitación 
publicada en el 
poeo como parte 
del manual de 
archivo 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# de personal 
capacitado 1 

A9: 

Realizar una 
reunión / 
capacitación vía 
ZOOM con todos 
los enlaces de 
archivo y e 
integrantes del GI y 
SIA respecto a las 
condiciones ideales 
de resguardo de 
archivos 

Archivo 
% de fotográfica de 
la capacitación 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# de personal 
capacitado 1 

A11: 

Capacitar al 
personal que 
desarrolla las 
revisiones internas 
en materia de 
archivos 

Archivo 
% de capacitado 
para auditorías 
archivísticas 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# Personal capacitado 2 
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A14: 

Capacitar al 
personal de 
Fiscalización en 
materia de archivo 
para desarrollar la 
auditoría 
archivística 

Archivo 

% de auditoría 
archivística 
aprobado por 
archivo, 
fiscalización y 
unidad de 
sucursales 

(# de personal 
capacitado/ # de personal 

capacitado planeado) x 
100 

# Personal capacitado 1 

A16: 

Realizar reuniones 
de trabajo con los 
Titulares de cada 
área para realizar 
retroalimentación 
respecto de los 
pendientes 
operativos y 
evaluación de los 
trabajos realizados. 

Tesorería % de capacitadas 
(# Reuniones realizadas/ # 

reuniones planeadas) x 
100 

# Listas de asistencia 12 

C11: 

Plan de 
mercadotecnia 
estratégica 
operando 

Mercadotecnia 
% de plan de 
mercado operado 

(Suma de % de 
actividades/ Total de 
actividades)  

% Plan de 
mercadotecnia 
operando 

100 

A2: 

Realizar un plan de 
mercadotecnia 
para posicionar 
mejor a la 
institución de 
acuerdo a las 
necesidades de 
cada región. 

Mercadotecnia 
% de plan de 
mercado operado 

(# plan de mercadotecnia 
operado/ # plan de 

mercadotecnia planeado) 
x 100 

# plan de 
mercadotecnia 
operado 

5 
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A3: 

Hacer un 
acercamiento al 
Departamento de 
Mercadotecnia, 
para nosotros 
poder proporcionar 
información con 
respecto al 
departamento. 

Donativos 
% de minutas 
elaboradas 

(# minutas elaboradas/ # 
Minutas planeadas) x 100 

# minutas 6 

A4: 

Trabajar de la 
mano con el 
Departamento de 
Mercadotecnia, 
para subir de 
manera orgánica 
las donaciones que 
hace el Monte de 
Piedad al sector 
social más 
vulnerable del 
Estado de Oaxaca. 

Donativos 
% de 
publicaciones 
realizadas 

(# Publicaciones 
realizadas/ # 

Publicaciones Planeadas) 
x 100 

# publicaciones 11 

A5: 
Gestionar 
entrevistas en radio 

Mercadotecnia 
% de campañas 
realizadas 

(# Campañas publicitarias 
realizadas/ # campañas 

publicitarias planeadas) x 
100 

# Campañas 
publicitarias realizadas 

10 



 

128  

A6: 

Realizar campañas 
publicitarias por un 
1 año en tv con 
cobertura Estatal. 

Mercadotecnia 
% de campañas 
realizadas 

(# Campañas publicitarias 
realizadas/ # campañas 

publicitarias planeadas) x 
100 

# Campañas 
publicitarias realizadas 8 

A7: 

Realizar una 
campaña 
publicitaria en 
redes sociales. 

Mercadotecnia 
% de campañas 
realizadas 

(# Campañas publicitarias 
realizadas/ # campañas 

publicitarias planeadas) x 
100 

# Campañas 
publicitarias realizadas 

10 

A8: 

Realizar un video 
publicitario con la 
experiencia de 
clientes 
agradecidos. 

Mercadotecnia 
% Videos 
publicitarios 
realizados 

(# Videos publicitarios 
realizados/ # Videos 

publicitarios planeados) x 
100 

# Videos publicitarios 
realizados 

10 

A9: 
Realizar video 
testimoniales de 
personal jubilado 

Mercadotecnia 
% difusión 
realizada 

(# videos testimoniales 
realizados/ # Videos 

publicitarios planeados) x 
100 

# videos testimoniales 
realizados 

3 
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A10: 

Entrega de apoyos 
y aportaciones vía 
donativos, "Historia 
de Vida" 

Mercadotecnia 
% de difusión 
publicación 

(# Publicaciones 
realizados/ # 

Publicaciones planeados) 
x 100 

# publicaciones 11 

A11: 
Pago de Publicidad 
en redes sociales 
alternas 

Mercadotecnia 
% de redes sociales 
operando. 

(# Redes sociales 
operadas/ # Redes 

sociales planeadas) x 100 

# Redes sociales 
operando 

11 

A12: 
Tips financieros a 
través de videos 
publicitarios 

Mercadotecnia 
% de videos 
realizados 

(# Videos realizados/ # 
Videos planeados) x 100 

# videos realizados 9 

A13: 

Posicionamiento 
de marca por 
medios impresos 
(medallones, 
microperforado, 
gorras, sombrillas, 
plumas) 

Mercadotecnia 
% de difusión 
realizada 

  # difusiones realizadas 5 

A14: 

Difusión de los 
servicios del Monte 
de Piedad con 
espectaculares 

Mercadotecnia % de difusión 
realizada 

(# Difusiones realizados/ # 
Difusiones planeados) x 

100 
# difusiones realizadas 3 
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A15: 

Convenios con 
organismos 
públicos y privados 
(eventos) 

Mercadotecnia 
% de convenios 
realizados 

(# Convenios realizados/ # 
Convenios planeados) x 

100 
# convenios realizados 3 

A16: 
Gestionar la 
realización de 
Eventos Especiales  

Servicios 
Generales 

% de Eventos 
especiales 
gestionados 

(# Eventos especiales 
gestionados / # Eventos 
especiales planeados) x 

100 

# de Eventos 
especiales gestionados 

18 

A17: 
Difusión a través de 
perifoneo por 
región  

Mercadotecnia 
% de Perifoneos 
realizados 

(# Perifoneos realizados / 
# Perifoneos planeados) x 

100 

# horas de Perifoneos 
realizados 

198 

C12: 
Estudios de 
Mercado aplicados 

Mercadotecnia 
% Estudios de 
mercado 
realizados 

(# Estudios de mercado 
realizados/ # Estudios de 
mercado planeados) x 100 

# Estudios de mercado 
realizados 

3 
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A1 
Realizar estudio de 
mercado enfocado 
demanda 

Mercadotecnia 
% Estudios de 
mercado 
realizados 

(# Estudios de mercado 
realizados/ # Estudios de 

mercado planeados) x 100 

# Estudios de mercado 
realizados 2 

A2 
Realizar estudio de 
mercado enfocado 
oferta 

Mercadotecnia 
% Estudios de 
mercado 
realizados 

(# Estudios de mercado 
realizados/ # Estudios de 

mercado planeados) x 100 

# Estudios de mercado 
realizados 

1 

C13 
Representación 
legal del Monte de 
Piedad atendida 

Jurídico 
% de solicitudes 
atendidas 

(# solicitudes de 
representación legal 
atendidas/ # solicitudes 
de representación legal 
recibidas) x 100 

% de solicitudes 
atendidas 

100 
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A1: 
Solicitudes de 
representación 
legal atendidas 

Jurídico 
% de solicitudes 
atendidas 

(# solicitudes de 
representación legal 

atendidas/ # solicitudes de 
representación legal 

recibidas) x 100 

% de solicitudes 
atendidas 100 

Tabla 14 Programa Anual de TrabajO
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
1. El ejercicio del gasto del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se realiza conforme lo dispuesto en el presente Presupuesto de 

Egresos del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca y en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Monte de Piedad del Estado de 
Oaxaca. 

2. Para los efectos del presente Presupuesto de Egresos del Monte de Piedad del Estado de-Oaxaca se entenderá por: 

Asignación Presupuestaria: Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas para la realización de programas, 
subprogramas, proyectos y actividades necesarias para el logro de los objetivos y metas programadas. 

Clasificación Económica: Elemento de programación presupuestaria que permite identificar el gasto según su 
naturaleza económica: corriente o de capital. El gasto corriente no aumenta los activos del Estado, mientras que el de 
capital incrementa la capacidad de producción, así como la inversión física directa y las inversiones financieras 
propiamente dichas. 

Clasificación por Objeto del Gasto: Listado ordenado, homogéneo y coherente que permite identificar los bienes y 
servicios que el sector público demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas. 

Director General: Director General del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Dirección de Administración: Director de Administración y Finanzas del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Disciplina Presupuestaria: Cumplimiento de las políticas de gasto que obliga al Monte de Piedad del Estado de Oaxaca 
a ejercer los recursos en los montos, estructuras y plazos fijados por la programación del presupuesto que se autoriza, 
con pleno apego a la normatividad. 

Disponibilidad Presupuestaria: Saldos resultantes de restar a una asignación presupuestaria autorizada, los 
compromisos legalmente contraídos con cargo a la misma. 

Gasto Corriente: Las erogaciones en bienes y servicios destinados a la ejecución de los programas presupuestarios y 
actividades institucionales a cargo de las Unidades Administrativas del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 
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Gasto de Inversión o Capital: Las erogaciones tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar bienes propiedad del 
Monte de Piedad del Estado de Oaxaca o incrementar su patrimonio. 

Indicador: Instrumento que permite medir el logro de los objetivos del Organismo y para la evaluación de los resultados 
alcanzados, pueden ser indicadores estratégicos y de gestión. 

Ingresos: A todos aquellos ingresos propios que se generan por la actividad del Monte de Piedad, así como los derivados 
de convenios celebrados con diversos entes u organismos públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Lineamientos de Adquisiciones: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación 
de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Ley: Ley del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

Presupuesto de Egresos: Presupuesto de Egresos del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Unidades Administrativas: Dirección General, Dirección de Administración, Jefaturas de Unidad, Jefaturas de 
Departamento y Gerentes de sucursal del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, que realizan gasto con cargo al 
presupuesto autorizado por el Consejo de Administración del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

3.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos por el Consejo de Administración, las Unidades Administrativas, deberán observar     
las disposiciones siguientes: 

3.1 Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto aprobado, contando previamente con la suficiencia 
presupuestaria, identificando la partida presupuestaria correspondiente. 

3.2 Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el presupuesto, cuando el Consejo de Administración 
autorice adecuaciones adicionales que representen un incremento al presupuesto originalmente autorizado. 

3.3 En el caso de proyectos de inversión pública que rebasen los 10 millones, serán autorizados por el Consejo de 
Administración. 

4. El ejercicio del gasto del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se sujetará a la Ley, al presente Presupuesto de Egresas, los 
lineamientos de adquisiciones y demás disposiciones jurídicas que emita el Consejo de Administración. 
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5. El Proyecto de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables e indicadores de 
gestión, y deberán ser congruentes con el Programa Operativo Anual. 

6. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en el Proyecto de Ingresos del Monte de Piedad del Estado 
de Oaxaca, el Consejo de Administración, por conducto del Director General, realizará los ajustes necesarios al Presupuesto de Egresos. 

7. El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, a través de su Comité de Adquisiciones, realizará todos los trámites necesarios para 
garantizar la transparencia al realizar contrataciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios y en su caso inversión pública y servicios 
relacionados con las mismas. 

El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, a través del Comité de Adquisiciones podrá autorizar que se lleven a cabo convocatorias para 
los procedimientos establecidos en los términos de este presupuesto y de los lineamientos de adquisiciones, en su caso, autorizará la 
adjudicación directa; y aquellos contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se solicite, con base en los 
programas operativos anuales y al presupuesto aprobado. 

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 

En casos excepcionales, y previa autorización del Consejo de Administración, el Comité de Adquisiciones podrá adjudicar contratos sin 
contar con los recursos disponibles en su presupuesto del ejercicio en curso, así como también contratos cuya vigencia inicie en el 
ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se lleve a cabo el procedimiento de contratación o cuando se vean afectados recursos de 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

De igual manera, el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca no otorgará garantías ni efectuará depósitos para el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de Egresos. 

8.- Las Unidades Administrativas son responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y 
eficiencia las metas y objetivos previstos en su Programa Operativo Anual, conforme a lo dispuesto en este Presupuesto de Egresos y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Con base en lo anterior, el Órgano de Control Interno del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca establecerá los controles 
presupuestarios necesarios para constatar y vigilar que los resultados y medidas presupuestarias promuevan un ejercicio más eficiente 
y eficaz del gasto, así como una efectiva rendición de cuentas. 
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El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se sujetará a dichos controles presupuestarios establecidos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, a su presupuesto aprobado y a las medidas que determine el Consejo de Administración. 

Las Unidades Administrativas contarán con sistemas de control presupuestario que promuevan la programación, presupuestación, 
ejecución, registro e información y evaluación del gasto, implementando en la medida de lo posible y sin ir en contra de la naturaleza del 
Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, lo previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en razón del uso de las buenas 
prácticas; asimismo, contribuirán al cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca con base en dichas políticas y disposiciones, realizará las siguientes acciones: 

8.1 La Dirección General, por conducto de la Dirección de Administración, vigilará la forma en que las estrategias básicas y los objetivos 
de control presupuestario sean conducidos y alcanzados. Asimismo, deberá atender los informes que en materia de control y auditoría 
les sean turnados, vigilando, en todo momento, la implantación de las medidas preventivas y correctivas a que hubiere lugar. 

8.2 La Dirección General, por conducto de la Dirección de Administración, establecerá las medidas de implementación de control 
presupuestario que fueren necesarias; tomará las acciones correspondientes para corregir las deficiencias detectadas y presentará al 
Consejo de Administración y al Órgano de Control Interno del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca informes trimestrales sobre el 
cumplimiento de los objetivos del sistema de control presupuestal, su funcionamiento y programas de mejoramiento. 

8.3 La Unidad de Recursos Financieros, el Departamento de Planeación y Control Presupuestal, así como quienes sean habilitados dentro 
del sistema de control presupuestal para realizar registros presupuestales del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, responderán 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

9. Las Unidades Administrativas, serán responsables de que el ejercicio de los recursos se realice con base en criterios de legalidad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez, racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas y equidad de género, para 
lograr los objetivos a los que están destinados, considerando lo siguiente: 

9.1  Priorizar el ejercicio de los recursos para lograrlos. 
9.2  Garantizar que atiendan a la elevación d loe los niveles de calidad de vida en la población que se ve beneficiada con sus 

servicios y donativos. 
9.3  Identificar la población de menos ingresos. 

9.4 Consolidar la estructura presupuestaria que facilite su ejecución y transparencia. 

9.5 Informar los resultados de la operación de manera trimestral al Consejo de Administración. 
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Así mismo, serán responsables del contenido, veracidad y autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria. La Dirección 
General, por conducto de la Dirección de Administración y la Unidad de Recursos Financieros será responsable de remitir la información 
financiera que proporcione al Órgano de Control Interno del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

La guarda y custodia de la documentación a que se refiere el párrafo anterior es responsabilidad de la Unidad de Recursos Financieros a 
través del Departamento de Planeación y Contabilidad del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

10.- Departamento de Planeación y Control Presupuestal del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca será responsable del seguimiento y 
cumplimiento de los indicadores comprendidos en las matrices de indicadores de gestión. 

11. El Departamento de Planeación y Control Presupuestal del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, deberá llevar el registro del 
Presupuesto de Egresos aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado en el sistema electrónico con que se 
cuente. 

12.- En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Unidades Administrativas se sujetarán a los montos autorizados, así como a la 
disponibilidad financiera durante el ejercicio fiscal. 

13.- El Director General, por conducto de la Dirección de Administración, podrá proporcionar a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, la información presupuestaria y financiera que le sea requerida, únicamente para fines informativos. 

14.-La Unidad de Recursos Financieros, por conducto del Departamento de Tesorería del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, será 
responsable de que no se realicen pagos indebidos y que toda la documentación comprobatoria y justificativa del gasto cumpla con los 
requisitos fiscales y administrativos vigentes. 

En el ejercicio del gasto se deberá sujetar a las disposiciones legales que le sean aplicables. 

15.- Las Unidades Administrativas deberán sujetarse a los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

16.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y comprenderán: 

16.1 Modificaciones a la estructura: 

a) Administrativa 

b) Funcional 
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c) Económica. 

16.2 - Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos. 

17.- Las Unidades Administrativas, en el ejercicio del presupuesto, deberán establecer medidas para racionalizar el gasto corriente, sin 
afectar el cumplimiento de las metas de los objetivos aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

18.- No se autorizará asignaciones presupuestarias mayores a las aprobadas para el presente ejercicio fiscal salvo que lo autorice el 
Consejo de Administración del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca en los términos previstos en el presente presupuesto. 

19.- El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, para el cumplimiento de sus objetivos y con conocimiento del Consejo de Administración, 
podrá deslindar los recursos contemplados en el Presupuesto de egresos a través de convenios u otros instrumentos jurídicos. 

El Consejo de Administración del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca como máximo Órgano de autoridad, podrá aprobar el traspaso 
de recursos entre capítulos del gasto en los términos que les solicite el Director General, previa justificación. 

El Director General podrá autorizar los traspasos de recursos entre partidas presupuestales que le presente el Director de Administración. 

20.- El Jefe del Departamento de Planeación y Control Presupuestal y quienes estén habilitados, deberán registrar las operaciones en los 
controles electrónicos existentes que involucren compromisos financieros, los cuales sólo se podrán erogar si se cuenta con 
disponibilidad presupuestaria reflejada del presupuesto. 

CAPÍTULO II  
CLASIFICACIÓN DEL GASTO 

21.- Como parte de la Clasificación por Objeto del Gasto, el Presupuesto de Egresos atenderá al Clasificador por Objeto del Gasto 
homologado a nivel nacional por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

 22.- El Presupuesto de Egresos atenderá la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica.      
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CAPÍTULO III 
DE LAS DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

23.- El Consejo de Administración del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca como máximo Órgano de Autoridad emitirá disposiciones 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en materia de gasto corriente. 

 

24.- El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se sujetará a las disposiciones de austeridad y ajuste del gasto corriente que se establezcan 
en los lineamientos que determine el Consejo de Administración. 

25.- Previo al inicio de cualquier procedimiento de adquisición, arrendamiento o contratación de servicios, se deberá contar la 
disponibilidad presupuestaria emitida mediante escrito por la Unidad de Recursos Financieros del Monte de Piedad del Estado de 
Oaxaca. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

26.- En materia de servicios personales, independientemente de lo que se prevea de manera específica en el Manual de Percepciones 
del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, se observará lo siguiente: 

26.1. Los recursos destinados para servicios personales estarán a las determinaciones que emita el Director General con base en 
las necesidades de operación y atendiendo a los compromisos establecidos para el personal de base sindicalizado en términos 
de su normatividad aplicable y de acuerdo a lo que autorice el Consejo de Administración en el Presupuesto de Egresos, que 
comprenderá: 

a) Las remuneraciones de los trabajadores y las erogaciones a cargo de las Unidades Administrativas por concepto de 
obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones. 

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales y otras medidas económicas de índole 
laboral. 

c) Los movimientos que se realicen a la estructura orgánica, así como a la plantilla de personal, deberán realizarse 
mediante adecuaciones presupuestarias  
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d) Las economías presupuestarias podrán destinarse al pago por concepto de honorarios asimilables a sueldo y salarios 
que no rebasen el ejercicio fiscal de que se trate. 

27.- El gasto en servicios personales aprobado en el Presupuesto de Egresos comprende la totalidad de recursos para cubrir: 

Las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan a los trabajadores de las Unidades Administrativas por concepto de 
percepciones ordinarias y extraordinarias: 

27.1.- Las aportaciones de seguridad social. 

27.2.- Las primas de los seguros que se contratan en favor de los trabajadores y demás asignaciones autorizadas en los términos 
de las normas aplicables. 

27.3.- Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones anteriores, conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 

28.- El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: 

28..1.- Sujetarse a su presupuesto aprobado. 

28.2.- Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones aprobados anualmente, también se estará a lo que determine el Director 
General con base al Presupuesto de Egresas aprobado por el Consejo de Administración. 

28.3.- Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes laborales y las demás que prevean el establecimiento de 
servicios profesionales de carrera, así como observar las demás disposiciones generales aplicables. 

28.4.- En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse a las disposiciones generales aplicables. Las percepciones 
extraordinarias son aquéllas que no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente. ya que su otorgamiento se encuentra 
sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base 
de cálculo para efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social. 

28.5.- El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca deberá cubrir los pagos en los términos que determine el Director General y con 
base al presupuesto autorizado por el Consejo de Administración. 

28.6.- Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios personales deberán realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
19 del presente presupuesto. 
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28.7.- Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen compromisos en subsecuentes 
ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en este presupuesto. En todo caso, la creación, sustitución de plazas y las nuevas 
contrataciones sólo procederán cuando se cuente con los recursos previamente autorizados para cubrir todos los gastos 
inherentes a las contrataciones, incluyendo las obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones a seguridad social y demás 
pagos y prestaciones que por ley deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan 
un impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que dichas obligaciones estén en todo momento 
plenamente financiadas. 

28.8.- Las contrataciones de trabajadores eventuales, que en su caso autorice el Director General por conducto de la Dirección de 
Administración. 

28.9.- El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca deberá sujetarse a la estructura orgánica que le autorice su Consejo de 
Administración. 

28.10.- Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas estarán a lo previsto en la Ley 
del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del Estado, lo que autorice el Consejo de Administración y las que deriven de 
la revisión de las condiciones generales de trabajo del personal sindicalizado. 

28.11.- El Director General por conducto de la Dirección de Administración, será responsable de realizar los actos necesarios y la 
negociación que sea procedente, durante los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo. 

29.- Los estímulos y compensaciones deberán otorgarse en los términos que determine el Director General para el personal de confianza 
y deberá observar lo que disponga la Secretaría de Administración para el personal de base sindicalizado, con base a lo que estipule la 
normatividad aplicable al Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

En el caso de que en el Monte de Piedad del Estado de Oaxaca se establezcan percepciones extraordinarias en favor de los trabajadores 
a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño destacado o reconocimientos e incentivos similares, deberá sujetarse a lo siguiente: 

29.1.- Los recursos para cubrir los estímulos y compensaciones deberán estar previstos en el presupuesto y autorizados por el 
Director General con base en la evaluación al desempeño que realice la Dirección de Administración. 

29.2.- Los estímulos y compensaciones sólo podrán ser cubiertos a los trabajadores que cuenten con nombramiento y ocupen 
una plaza presupuestaria. 
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30.- Ningún servidor público del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca podrá percibir un sueldo bruto igual o superior al del Titular del 
Ejecutivo del Estado. 

31.- La asignación global de los recursos para servicios personales del ejercicio fiscal correspondiente, estará a lo que determine el 
Consejo de Administración. 

El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca deberá observar lo siguiente: 

31.1 En lo relativo al pago de horas extraordinarias, se estará a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

31.2 Se podrá contratar personal bajo la modalidad de honorarios asimilados a salarios, siempre que se cuente con los recursos 
suficientes. 

31.3 Las plazas en litigio no deberán ser ocupadas hasta la emisión de sentencia definitiva y cumplimiento de la misma 

31.4 Se abstendrán de contratar recursos humanos que generen incompatibilidad en el empleo por coincidencia en los turnos 
laborales. 

CAPÍTULO V 
DE MATERIALES Y SUMINISTROS 

32.- En el ejercicio presupuestario correspondiente a materiales y suministros se deberá cumplir lo siguiente: 

32.1 El vestuario, los uniformes y prendas de protección deberán ser otorgados únicamente al personal que autorice el 
Director General de conformidad con las políticas internas y bajo el presupuesto autorizado por el Consejo de 
Administración. 

32.2 Los combustibles y lubricantes deberán ser para vehículos oficiales para atender la operación diaria y comisiones 
oficiales. 

Para el caso de que, en comisiones oficiales, se utilicen vehículos particulares de los trabajadores que lleven a cabo la comisión, se deberá 
proporcionar el combustible y, en su caso, los peajes; siempre y cuando se cuente con la autorización de la Dirección de Administración. 

32.3 El ejercicio del presupuesto para la adquisición de consumibles de equipo de cómputo, se realizará mediante un 
análisis costo beneficio, con base al número de máquinas en operación, estableciendo medidas para reducir el costo de 
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impresión, priorizando el uso de equipos de fotocopiado, habilitados como multifuncionales; pudiendo considerar como 
medida el arrendamiento financiero. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS SERVICIOS GENERALES 

33.- En el ejercicio presupuestal del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca correspondiente a servicios generales se deberá cumplir lo 
siguiente: 

 33.1.- Podrá autorizar el servicio de telefonía celular, únicamente a los trabajadores que determine el Director General y que por 
sus funciones así lo requieran. 

33.2 - El arrendamiento de Inmuebles atenderá a la continuidad del servicio de las sucursales establecidas, sin embargo, en el 
caso de urgencia para el cambio de domicilio de alguna de ellas, el Comité de Adquisiciones del Monte de Piedad del Estado de 
Oaxaca emitirá el dictamen correspondiente. 

33.3 - Establecerá medidas de racionalidad específicas para el ahorro de energía eléctrica, agua potable, internet y telefonía 
convencional y celular. 

33.4 - Mantendrá actualizadas y a disposición del Órgano de Control Interno, las bitácoras de consumo de combustible y de 
mantenimiento del equipo de transporte. 

33.5 - Optimizar el ejercicio del gasto, en los conceptos de viáticos, pasajes y gastos en comisión. 

33.6 - Verificará que el ejercicio del gasto por concepto de mantenimiento y reparación, sea exclusivamente para aquellos bienes 
propiedad del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca o para aquellas Donatarias que lo soliciten como servicio en especie para 
mejorar la atención que se brinde a través de instituciones públicas y de las previstas en la fracción 1 del artículo 3 de la Ley, o 
estén bajo contrato de comodato. 

De igual forma, se podrá realizar mantenimiento de bóvedas, cámaras de vigilancia, y alarmas que pertenezcan a las Unidades 
Administrativas, aunque se encuentren en inmuebles arrendados y no sean propiedad del mismo. 

33.7 - Establecerán y difundirán rutas y horarios para el traslado y entrega de mensajería, con el objeto de disminuir costos. 
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33.8 - Darán estricto cumplimiento al tabulador vigente para el ejercicio de la partida de viáticos en los términos que determine 
la Dirección General del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

 

CAPITULO VII 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

34.- Las erogaciones por concepto de donativos del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca con cargo al presente Presupuesto de 
Egresos, se sujetarán: 

34.1- A la disponibilidad presupuestaria. 

34.2 A los criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad, perspectiva de género, temporalidad y publicidad a efecto 
de identificar a la población objetivo, así como el propósito o destino principal de conformidad con lo dispuesto en la Ley y a lo 
dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables. 

34.3 A lo que determine el Consejo de Administración en el Presupuesto de Egresos. 

CAPITULO VIII 
RANGOS PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

35. El Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, para la adquisición de bienes y servicios observará las siguientes modalidades de 
contratación, atendiendo a los montos de los rangos mínimos y máximos y términos de los Lineamientos de adquisiciones, al tenor lo 
siguiente: 

A través de las Unidades Ejecutoras de 
Gastos 

Rangos 
 

Mínimo Máximo 

Compra Directa o Compra Menor 0.1 100,000.00 

A través del Comité de Adquisiciones del 
Monte de Piedad del Estado de Oaxaca. 

Rangos 

 Mínimo Máximo 
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Adjudicación Directa 100,000.01 850,000.00 
Invitación Restringida 850,000.01 3,180,000.00 

Licitación Pública Nacional o Internacional 3,180,000.01 En adelante 

Tabla 15 Rangos de gasto según contratación 

Los rangos señalados no considerarán el Impuesto al Valor Agregado (IVA), por tal razón en el procedimiento de contratación o 
adquisición de servicios se tomará como base el monto sin incluir dicho impuesto. 

A partir de 100,000.00 (sin impuesto al valor agregado) las adquisiciones y servicios se formalizarán mediante contrato y las menores a 
100,000.00 (sin impuesto al valor agregado) las adquisiciones y servicios se formalizarán a través de pedido. 

CAPITULO IX 
DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

36.- El director general, por conducto de la Dirección Administrativa, realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos 
y egresos en función del cumplimiento de sus objetivos a efecto de tomar las medidas conducentes que resulten. 

36.1 Las evaluaciones deberán contener la siguiente información: 

a) Los datos generales del evaluador, destacando al coordinador de la evaluación y a su principal equipo colaborador. 

b) Los datos generales del área administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación. 

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos. 

e) La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el análisis de la evaluación. 

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y formatos, entre otros. 

g) Un resumen ejecutivo en el que se describen los principales hallazgos y recomendaciones del evaluador externo. 

h) En su caso el costo total de la evaluación externa 

36.2 Establecerán programas anuales de evaluación. 
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36.3 Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado de las evaluaciones 
correspondientes. 

37. El Director General, por conducto de la Dirección de Administración, instruirá a las Unidades Administrativas correspondientes, que, 
en la medida de lo posible, adopten los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de que no se transgrede la naturaleza del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, pero 
se lleven a cabo las buenas prácticas. 

CAPITULO X 
DE LAS SANCIONES E INDEMNIZACIONES 

38. Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en el presente presupuesto, serán sancionados 
de conformidad con lo previsto en la Ley General de Responsabilidades y demás disposiciones jurídicas aplicables en términos del Título 
Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Seguimiento al Programa Operativo 

El seguimiento del Programa Operativo Anual (POA), se realizará a través de los indicadores propuestos y de la revisión del ejercicio 
del gasto proyectado en cada partida presupuestal, por lo que en este sentido se realizará un informe de forma trimestral, mismo 
que elaborarán las áreas correspondientes, en cada uno de los rubros a medir, informe del cual deberá tener conocimiento el 
Director General y Director Administrativo del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, para la toma de decisiones oportuna. 
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FIRMAS DE AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2023 

ELABORÓ REVISÓ VISTO BUENO AUTORIZÓ 

DR. DAMIÁN ENRIQUE 
VILLALOBOS ORTIZ 

 
Jefe del Departamento de 

Planeación 

ING. JOAQUÍN MORA 
CRUZ 

 
Jefe de la Unidad de 

Planeación y 
Mercadotecnia 

 

C. LUIS ÁNGEL ALFONSO REYES 
DE GANTE 

 
Director Administrativo 

LIC. OMAR JULIÁN JULIÁN 
 

Director General del Monte de 
Piedad del Estado de Oaxaca 
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DIRECTORIO 
 

NOMBRE Y CARGO TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO 

LIC. OMAR JULIÁN JULIÁN 
Director General 

Teléfono oficial:5016267 EXT. 129 
Correo electrónico oficial 

direccion.general@montedepiedad.gob.mx 
 

C. LUIS ÁNGEL ALFONSO REYES DE GANTE 
Director Administrativo 

Teléfono oficial: 5016267 EXT. 130 
Correo electrónico oficial 

administracion@montedepiedad.gob.mx 
 

LIC. RAFAEL EDELMIRO CERVANTES ORTEGA 
Asesor 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 107 

 Correo electrónico oficial 
asesor@montedepiedad.gob.mx 

 

ING. JOAQUÍN MORA CRUZ 
Jefe de la Unidad de Planeación y Mercadotecnia 

Teléfono oficial: 5016267 EXT. 132 
Correo electrónico oficial 

planeacion@montedepiedad.gob.mx 
 

DR. DAMIÁN ENRIQUE VILLALOBOS ORTIZ 
Jefe del Departamento de Planeación 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 131 

 Correo electrónico oficial 
depto-planeacion@montedepiedad.gob.mx 

C.P. IRVING RAMOS LÓPEZ 
Jefe de la Unidad de Tesorería 

Teléfono oficial: 5016267 EXT. 122 
Correo electrónico oficial 

utesoreria@montedepiedad.gob.mx 

C. ALBERTO VALLEJO CRUZ 
Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Teléfono oficial: 5016267 EXT. 117 
Correo electrónico oficial 

contabilidad@montedepiedad.gob.mx 

mailto:direccion.general@montedepiedad.gob.mx
mailto:administracion@montedepiedad.gob.mx
mailto:asesor@montedepiedad.gob.mx
mailto:planeacion@montedepiedad.gob.mx
mailto:depto-planeacion@montedepiedad.gob.mx
mailto:utesoreria@montedepiedad.gob.mx
mailto:contabilidad@montedepiedad.gob.mx
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L.I. RUBÉN REYES RAMÍREZ. 
Jefe del Departamento de Informática. 

Teléfono oficial 
951 501 0600, 9515016267 EXT. 136 

Correo electrónico oficial 
informatica@montedepiedad.gob.mx  

LIC. MÓNICA MEDINA ALCAYDE. 
Jefa del Departamento de Archivo General. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 121 

Correo electrónico oficial 
archivogeneral@montedepiedad.gob.mx 

MTRO. JOSÉ MANUEL GUZMÁN AVENDAÑO 
Jefe del Departamento de Servicios Generales. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 113 

Correo electrónico oficial 
serviciosgenerales@montedepiedad.gob.mx 

LIC. ANA LAURA LUNA RAMÍREZ 
Jefe del Departamento Jurídico. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 124 

Correo electrónico oficial 
juridico@montedepiedad.gob.mx 

LIC. AMARANTA THELMA CHÁVEZ VILLAVICENCIO 
Jefa del Departamento de Mercadotecnia. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 132 

Correo electrónico oficial 
mercadotecnia@montedepiedad.gob.mx 

L.A.D.S. ARACELI EUSEBIO ALEJANDRO 
Jefa del Departamento de Donativos. 

Teléfono oficial: 5016267 EXT. 107 
Correo electrónico oficial 

donativos@montedepiedad.gob.mx 

C. GEOVANY VELASCO RAMOS 
Jefe del Departamento de Caja y Bancos. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 122 

Correo electrónico oficial 
utcajaybancos@montedepiedad.gob.mx 

LIC. SARA BOLAÑOS BOLAÑOS 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 109 

Correo electrónico oficial 
rhumanos@montedepiedad.gob.mx 

mailto:informatica@montedepiedad.gob.mx
mailto:archivogeneral@montedepiedad.gob.mx
mailto:serviciosgenerales@montedepiedad.gob.mx
mailto:juridico@montedepiedad.gob.mx
mailto:mercadotecnia@montedepiedad.gob.mx
mailto:donativos@montedepiedad.gob.mx
mailto:utcajaybancos@montedepiedad.gob.mx
mailto:rhumanos@montedepiedad.gob.mx
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LIC. ALEXIS CABRERA FUENTES 
Jefe del Departamento de Supervisión. 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 106 

Correo electrónico oficial 
supervision@montedepiedad.gob.mx 

ARQ. FAUSTO ADALBERTO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ 
Jefe de la Unidad de Sucursales. 

Teléfono Oficial: 5016267 EXT. 105 
Correo electrónico oficial 

usucursales@montedepiedad.gob.mx 

LIC. MIGUEL RICARDO CRUZ ZARATE 
Jefe de la Unidad Técnica 

Teléfono oficial 
951 501 6267 -EXT 125 

Correo electrónico oficial 
utecnica@montedepiedad.gob.mx 

C.P. CARLOS ALBERTO BALDIVIEZO ROSAS 
Jefe del Departamento de Control Presupuestal 

Teléfono oficial: 9515016267 EXT. 122 
Correo electrónico oficial 

control_presupuestal@montedepiedad.gob.mx 

LIC. RICARDO PÉREZ BASILIO 
Jefe de la Unidad de Fiscalización 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 116 

Correo electrónico oficial 
u_fiscalizacion@montedepiedad.gob.mx 

C.P. LUCIA MALDONADO RAMOS 
Jefa del Departamento de Auditoría Interna 

Teléfono oficial 
951 50 16267 ext. 116 

Correo electrónico oficial 
auditoria@montedepiedad.gob.mx 

 

C. MARCELINO ILDEFONSO MERINO GARCÍA 
Secretario Particular 

Teléfono oficial 
951 501 6267 EXT. 128 

Correo electrónico oficial 
secparticular@montedepiedad.gob.mx 

 

mailto:supervision@montedepiedad.gob.mx
mailto:usucursales@montedepiedad.gob.mx
mailto:utecnica@montedepiedad.gob.mx
mailto:control_presupuestal@montedepiedad.gob.mx
mailto:u_fiscalizacion@montedepiedad.gob.mx
mailto:auditoria@montedepiedad.gob.mx
mailto:secparticular@montedepiedad.gob.mx


 

151  

 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

NOMBRE Y CARGO CARGO DENTRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
ING. SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca 
PRESIDENTE 

LIC. MARIBEL SALINAS VELASCO 
Directora General del Sistema DIF Oaxaca 

VOCAL 

MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ 
Srio. De Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca 

VOCAL 

ING. ANTONINO MORALES TOLEDO 
Srio. De Administración del Gobierno Del Estado de Oaxaca 

VOCAL 

MTRO. RAÚL RUÍZ ROBLES 
Srio. De Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de 

Oaxaca 
 VOCAL 

MTRA. LETICIA ELSA REYES LÓPEZ 
Sria. De Honestidad, Transparencia y Función Pública 

COMISARIO 

LIC. OMAR JULIÁN JULIÁN 
Director General del Monte de Piedad del Estado de Oaxaca SECRETARIO TÉCNICO 

 


